
MERCURI O 
V E N E Z OL A N O

-  1811  —

Edición facsímile 

con

Estudio prelim inar por la 

C O M I S I O N  E D I T O R A

SESQUICENTENARIO DE LA  INDEPENDENCIA
C A R A C A S - V E N E Z U E L A

BIBLIOTECA NACIONAL

C aracas - V e n e z u e l a



© Copyright by
ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA

Caracas, 1960

Impreso en España por

E D I C I O N E S  G U A D A R R A M A ,  S .  L .  -  M A D R I D



E S T U D I O  P R E L I M I N A R



I

LOS PERIODICOS DE LO S P A T R IO T A S  (1810-1812)

Desde el 19 de abril de 1810 hasta el f in  de la Prim era  
República , en julio de 1812, aparecen en suelo venezolano, 
publicados por los prim eros talleres instalados en el país, 
un grupo de periódicos, venerables por su  antigüedad como 
m uestras prim igenias de la im prenta  y  extraordinariam en­
te im portantes para el análisis y  el estudio de las ideas y  
los sucesos en estos años cruciales en la historia nacional. 
Son , en realidad, instrum entos al servicio de la transfor­
mación política nacional, redactados y  editados con perfec­
ta conciencia de su  valor y  significación.

D urante estos veintisiete m eses de gobierno de los pa­
triotas, prim ero como Junta Suprem a Conservadora de los 
Derechos de Fernando Sép tim o, y  después como Gobierno 
de Venezuela independiente, se publicaron los siguientes  
periódicos:

Gazeta de Caracas.
Semanario de Caracas.
E l Patriota de Venezuela.
Mercurio Venezolano.
El Publicista de Venezuela *. .

Todos ellos aparecieron en Caracas.

* Merece recordarse “El Lucero” , revista nonata, de la que sólo 
se publicó el prospecto de que iba a ser redactada por Andrés Bello y 
Francisco Isnardy.
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H ay que añadir a esta nóm ina, El Patriota Venezolano, 
llamado también  Patriota Cumanés, de Cum aná, que qui­
zás sea el m ism o periódico denominado  Gazeta, también  
publicado en Cum aná, del cual se conocen dos m im eros 
extraordinarios.

Cabría aún aum entar esta lista con el Boletín, impreso- 
por Juan Baillío, en Valencia, del cual se publicaron diez 
núm eros entre los días 12 a 22 del m es de mayo de 1812. 
Una hoja suelta, im presa por una sola cara, en papel ordi­
nario, de 20 x 11 cni. S in  duda, el p rim er diario de Vene­
zuela, con noticias de la campaña llevada por M iranda fren te  
al acoso de M onteverde en los días postrim eros de la P ri­
mera República. Em ocionante publicación, sencilla y  hum il­
de, pero preñada de vibrante significación. Se  publicó desde 
el día m artes 12 de m ayo hasta el día viernes 22 de m ayo, 
diariam ente, salvo el día domingo, 17 de m ayo.

T a l es el panorama de la prensa periódica en estos dos 
años largos de reivindicación nacional.

Para el exam en del Mercurio Venezolano debemos ce­
ñirnos a la prensa de Caracas, dentro de la cual tiene su 
valor y  función precisa y  particular.

L a  Gazeta de Caracas, que venía publicándose desde el 
24 de octubre de 1808 como órgano oficial de la Capitanía  
General de Venezuela, se convirtió a partir del 19 de abril 
de 1810 en el periódico de la Junta  Suprem a y  a partir del 
5 de ju lio  de 1811 en el órgano del Gobierno Independiente.

Eli Semanario de Caracas, del cual salieron 30 núm e­
ros, desde el 4 de noviem bre de 1810 hasta el 21 de julio  
de 1811, fu e  redactado por M iguel José Sanz y  por José 
D omingo Díaz. Con él “se inicia el periodism o indepen­
diente de Venezuela”, como dice el D r. K ey-A ya la . De con­
tenido doctrinario político em inente tuvo enorme s ig n ifi­
cación en este período de transform ación del país.
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El Patriota de Venezuela empezó a publicarse en enero 
de 1811. E l núm ero 1, el ú ltim o , está fechado a 18 de 
enero de 1812. Redactado por Vicente Salías y  A ntonio  
M uñoz Tébar fue  el órgano de las Sociedades Pafinotieas 
instaladas en todo el país. T am bién  de escritos político- 
doctrinales.

Del Mercurio Venezolano se publicaron tres núm eros, 
datados en enero, febrero y  marzo de 1811. Redactado por 
Francisco Isnardy es tam bién un  periódico de em inente  
carácter político, pero dando cierta atención a temas cul­
turales.

V por f in ,  El Publicista de Venezuela, que empezó a p u ­
blicarse el 4 de julio de 1811, como órgano del Congreso 
C onstituyen te  de Venezuela. Se publicaron 22 núm eros, 
el ú ltim o de 28 de noviem bre de 1811.

De estos periódicos, dos son órganos de instituciones  
oficiales: la Gazeta y  El Publicista. M ientras que E l P a­
triota de Venezuela es expresión del pensam iento de socie­
dades privadas, y  el Semanario y  el Mercurio responden al 
pensam iento de sus redactores, aunque el segundo con m a­
yor vinculación a la política oficial. Cada periódico tiene, 
pues, su fisonom ía y  carácter peculiares.

N ota  com ún y  notoria de los prim eros periódicos na­
cionales es la alta distinción con que están escritos y  pen­
sados. Cada periódico es una empresa meditada y  decidida 
después de madura reflexión , pues todos ellos responden  
a un propósito bien definido, que da sello propio a cada p u ­
blicación. E s , quizás, el aspecto más notable que cabe de­
ducir del exam en conjunto de los cinco periódicos inde- 
pendistas de este período: la nobleza de intención y  conte­
nido en todas las entregas de la prensa salida de las plum as 
de los proceres del periodismo nacional.

E ste  rasgo es, sin  duda, el que quiere señalar la pa­
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labra apasionada y  romántica de Juan Vicente G onzález 
en la Biografía de José Félix Ribas:

“L os que conozcan menos aquellos tiem pos, im agi­
narán que con la revolución del 19 de abril hubo una  
erupción in fin ita  de periódicos semanales y  m ensuales, 
de diarios, de escritos de toda especie, moderados o 
violentos, serios o sarcásticos, bien o mal escritos, des­
tilando ponzoña o antídotos, distribuyendo injurias o 
vengándolas, sirviendo al error o a la verdad, eco de 
todas las pasiones, arrojando la luz del rayo sobre to­
das las cuestiones, reuniendo en s í todos los ruidos, 
todas las quejas, todos los rugidos del corazón hum ano. 
E n  aquel tiem po, y  es lo que lo califica, nadie estaba 
im paciente de pensar n i de escribir, contentos todos y  
satisfechos con el agradable hallazgo de una libertad  
inesperada.”

E l cuadro que traza Juan Vicente González es correc­
to, salvo en que, a nuestro juicio, existió  en aquellos días 
una evidente impaciencia: la de ilustrar al público en las 
nuevas ideas, a lo que responden, de modo mesurado y  no­
bilísimo los artículos, textos, noticias e inform aciones que 
van recogiendo los periódicos referidos. No es satisfacción  
plácida y  acomodaticia la que traslucen las páginas de la 
prensa, sino la alegría de la libertad mezclada a la preocu­
pación de divulgar la nueva ideología sobre la cual se cons­
truía la Repiiblica. Y  la prensa discurre sin  m ezquindades  
ni bajezas en todas sus apariciones desde el 19 de abril 
hasta que agoniza la Prim era Repiiblica. E ran  demasiado  
altos los objetivos y  las m editaciones de los periodistas de 
este tiempo para descender a tem as y  propósitos ruines. L a  
prensa, en lo inform ativo y  en lo doctrinal, m antuvo siem ­
pre una lim pia ejecutoria que honra a los patricios fu n d a ­
dores de la 7iacionalidad.
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E n  cnanto a las denominaciones de los periódicos no es 
difícil localizar la vinculación que puede haber existido con 
los títu los de otros órganos de prensa publicados en d is­
tintos países. Desde luego el térm ino  Gazeta era de antigua  
prosapia en el m undo europeo desde el siglo X V I ,  y  en el 
mundo hispánico, aparte la Gazeta de Madrid (16 6 1 ), de­
bemos anotar en H ispanoamérica los siguientes anteceden­
tes: Gazeta de México (en  1722 y  más tarde en 1784); G a­
zeta de Goathemala (en  1729 y  luego en 1794); Gazetas 
de L iteratura, M éxico (1786 );  Gazeta de Lim a (1743);  
Gazeta de La Habana (1 7 6 4 ), y  Gazeta de Santa Fe de 
Bogotá (1791).

L a  denominación de Semanario de Caracas tiene tam ­
bién sus precedentes en el Continente americano, dejando 
aparte el Semanario patriótico, de M anuel José Q uintana, 
editado en Cádiz por estas m ism as fechas. Se  publicaron  
los siguientes: Semanario Crítico, L im a  (1791);  Semana­
rio de A gricultura, Industria y Comercio, Buenos A ires  
(18 0 2 ), y  el Semanario del Nuevo Reino de Granada 
(1808 ).

E l Patriota Venezolano puede haber reflejado en su  
denominación el título del Patriote Français, publicado en 
París, por Brissot, en 1789; asi como El Publicista de V e­
nezuela puede haber tenido en cuenta el Publiciste pari­
sien, de 1789, que pronto se convirtió en el famoso  L ’Ami 
du peuple. E xistió  tam bién en París, otro Publiciste, des­
de 1808.

N o señalamos estas coincidencias con ánimo de estable­
cer un  precedente obligado, sino sim plem ente para rela­
cionar las denominaciones de nuestros prim eros periódicos 
con las ya existen tes en la vida de la prensa, tanto en E u ­
ropa como en el N uevo M undo.

E n  cuanto al titu lo  M ercurio vamos a ver la historia 
de tal térm ino periodístico con algún m ayor detenim iento.
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LA D EN O M IN A C IO N  “M ERC U RIO ”

Desde el siglo X V I ,  con el nacim iento de las designa­
ciones de publicaciones periódicas, el vocablo Mercurio con­
vive con el de Gazzetta y  Coranto, con los cicales se desig­
naba la prensa in form ativa  y  noticiosa. E l nom bre del m en­
sajero de los dioses de la mitología helénica fu e  utilizado  
desde m u y  temprano para títu lo  de periódicos en francés, 
holandés y  alemán. Dice George W eill, en El Diario (M é­
xico, 1941), que el térm ino “M ercurio llegó a ser nombre  
com ún, y ,  andando el tiem po, los m ercurios se oponían a 
las Gacetas como, en nuestros días, oponemos las revistas 
a los diarios”. Quizás la particularidad diferenciadora es­
tribe en el contenido más vario en los mercurios, y  además 
en la división por secciones, con título específico, para se­
parar los temas y  los materiales que insertaban. Con esta 
m ism a característica encontraremos el Mercurio Venezo­
lano de 1811.

L legó  a form arse una tradición periodística para la s ig ­
nificación de los nom bres de las publicaciones, en tal form a  
que en el siglo X V I I I ,  en Francia, el térm ino  Gazette era 
signo de prensa política  ; el de Journal des Savants, de pren­
sa científica, y  el de Mercure, de prensa literaria y  m u n ­
dana.

E l uso del nom bre  Mercurio rem onta al M ercurius Ga- 
lobelgicus, de Colonia (1 5 9 7 ), seguido de num erosos em-
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píeos en la prensa europea: Mercure français, París (1611), 
M ercurius britannicus, Londres (1625 ), M ercurius auli- 
cus, O xford (1645 ), M ercurius politicus, Londres (1650), 
Mercure galant, París (16 7 2 ), Nouveau Mercure galant, 
Lion (16 7 7 ), Stanford Mercuri, (1695 ), Mercure, Viena  
(17 0 3 ), y  así sigue la denominación a lo largo del siglo  
X V I I I .

Referidos al m undo hispánico, A ntonio Palau D ulcet 
(Manual del librero hispanoamericano, 2.a ed .) registra un  
buen núm ero de mercurios de in terés, publicados en la pe­
n ínsula o fuera  de ella: Le Mercure d ’Allemagne, París 
(1622 ), Le Mercure espagnol, 5. 1. (1639 ), Le Mercure 
portuguais, Paris (16 4 3 ), M ercurius ibericus, Lisboa  
(  1645), Le Mercure espagnol, H olanda (1661 ) ,  Le mercu­
re espagnol, Paris (  1670), Mercurio Portuguez com as no­
vas da guerra entre Portugal & Castella, Lisboa (16 6 3 ), 
Mercurio veloz y  verídico, Zaragoza (  1696 y  otro en 1706), 
Mercurio veloz y  verídico, Barcelona (  1706), Mercurio his­
tórico y político, M adrid (1738, a partir de 1784 se llamó 
Mercurio de España), Mercurio literario y Memorias 
(1739 ), Mercurio sacro (17 4 5 ), e tc., hasta el Mercurio ga­
ditano, Cádiz (1811).

E n  el C ontinente hispanoamericano la denominación  
Mercurio empezó tam bién prontam ente su  propia tradición. 
Desde el Mercurio volante, publicado por S igüenza  y  Gón- 
gora, en M éxico (  1693), que sin  ser propiam ente periódico 
era una “relación histórica por entregas”, hasta el M ercu­
rio venezolano de 1811, encontramos el Mercurio de Mé­
xico, designación adoptada en 1740 por la antigua  Gazeta 
de México y noticias de Nueva España, que venía pub li­
cándose desde 1728, redactado por Francisco Sahagún y  
Arévalo Ladrón de Guevara, con la particularidad de que 
fu e  el periódico americano en que aparecieron por prim era  
vez versos al lado de las noticias y  avisos. E n  el m ism o M é­
xico se publicó en 1772 el Mercurio volante con noticias im­
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portantes y curiosas sobre varios asuntos de Física y Me­
dicina, escrito por fo sé  Ignacio Bartolache.

E l de m ás renom bre, m u y  merecido, por otra parte, y  
que debe haber influido en la denominación de nuestro  
Mercurio, fu e  el Mercurio peruano de historia, literatura, 
y noticias públicas que da a luz la Sociedad Académica de 
Amantes de Lim a y en su nombre D. Jacinto Calero y Mo- 
reira, que se publicó desde 1791 a 1795, periódico de gran  
im portancia en la evolución cultural del Períi. De este Mer­
curio dice José Torre Revello en El libro, la im prenta y el 
periodismo en América durante la dominación española 
( Buenos A ires, 1940): “Colaboraron en sus páginas pres­
tigiosos hombres de letras, cuya fam a en el correr de los 
años había de traspasar las fronteras de su  suelo natal. E n  
sus columnas, además de las noticias in form ativas de oca­
sión, se recogieron interesantes colaboraciones literarias, 
como también m uchos, y  algunos de ellos excelentes, traba­
jos de corte histórico y  eruditam ente científicos, que ponen  
de relieve el estado cultural de aquel m omento m agnífico  
de la época colonial”.

Con tales antecedentes, llegamos al análisis de nuestro  
Mercurio
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E L  “M ERCURIO V E N E Z O LA N O ” , 18II

a) D escripción, H istoria

De este periódico se publicaron sólo tres núm eros, que 
se reproducen en form a facsim ilar en la presente edición *.

E l N .° I  de 60 páginas; el I I  y  el I I I ,  de 48. E stán  da­
tados en enero, febrero y  marzo de 1811, pero, como vere­
mos luego, los núm eros I I  y  I I I  salieron con cierto retraso. 
F ue redactor Francisco Isn a rd y , quien habrá de ser el S e ­
cretario del Congreso C onstituyente de Venezuela en este 
m ism o año de 1811. L a  divisa del periódico era: V ires ad- 
quirit eundo, o sea L a fuerza se adquiere marchando. Se  
im prim ió en el taller de }. Baillio y  C ía., esquina del Pala­
cio Arzobispal, en Caracas, en un  form ato de 14 1 /2  
por 8 1 ¡2 cm. de caja de im presión.

L a  Academia Nacional de la Llistoria conserva en sus

* Arístides Rojas en La imprenta en Venezuela durante la Co­
lonia y la Revolución afirma erróneamente que sólo se publicó un 
primer número. Pero en el artículo “ Bibliografía M irandiana”, La  
Nación, Caracas, 14 de julio de 1884, rectifica y dice que fueron tres 
los números publicados.

Repite el primer aserto de Rojas, José Eustaquio Machado, en 
su “Lista de algunos periódicos que vieron la luz en Caracas de 
1808 a 1900”. Da la descripción exacta el puntual bibliógrafo nacional 
Manuel Segundo Sánchez, en La prensa periódica de la Revolución 
emancipadora.
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fondos bibliográficos la colección completa de los tres n ú ­
meros. E n  el A rchivo de Indias, Sevilla , hay ejemplar 
de los núm eros I  y  I I ,  y  en la Biblioteca W idener, de la 
Universidad de H arw ard, hay un ejem plar del núm ero I I .

E n  cuanto a la fecha de su  aparición nada nos perm ite  
dudar que el núm ero I  saliese en enero de 1811, fecha en 
que va datada la entrega. A prim eros de febrero se hallaba 
ya  a la venta, según aviso publicado en la Gazeta de Cara­
cas, N .° 141, del 8 de dicho m es. Pero respecto a los nú m e­
ros I I  y  I I I  podemos argum entar que aparecieron con re­
traso considerable.

E n  prim er lugar, en la página 48 del núm ero I I  se in ­
serta una “A dvertencia” , en la que se lee que “varios acae­
cim ientos de la im prenta  han retardado la edición regular 
de este periódico; pero que en adelante se procurará resta­
blecer su  curso ordinario; y  que dando quizá dos núm eros 
en abril resultarán los 12 al año”. Confiesa, pues, el atraso 
en su  publicación, que, por otra parte, va corroborado por 
el aviso de la Gazeta de Caracas, de 2 de abril, N .° 126: 
“El Merucio Venezolano se hallará de venta desde el jueves 
próxim o [correspondía al 4 de abril] en la im prenta  
de Baillío jun to  al Palacio A rzobispal, y  en la tienda de D. 
M anuel Franco esquina de la T o rre .” Da luego el Sum ario. 
Tam bién  atestigua el retraso el m ism o contenido de este 
núm ero I I ,  ya  que publica textos de Felipe F erm ín  Paúl, 
Presidente del Congreso C onstituyen te , que se instaló  
el 2 de marzo, y  aun dice que ha esperado “las arengas 
que los Cuerpos y  Tribunales hicieron a S . M . en Congreso 
al instalarse”. E l núm ero I I  apareció, pues, a prim eros 
de abril.

E n  cuanto al núm ero I I I ,  tenemos testim onio fehaciente  
de que se publicó a fin es  de m ayo de 1811, puesto que en la 
Gazeta de Caracas, N.° 355, de 24 de dicho m es se estampa  
el siguiente aviso: “E l M ercurio Venezolano de marzo de­
tenido hasta ahora involuntariam ente por las atenciones de
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la im prenta y  la escasez y  carestía del papel, deberá salir a 
luz a mediados de la próxim a semana sin  falta; y  se espera 
que esta tardanza no in fluya  siniestram ente en la acogida 
que este periódico ha merecido al Público, en cuyo obsequio 
se continuará a pesar de m u y  poderosos inconvenientes.” 
Sigue a esta advertencia el Sum ario del núm ero I I I ,  que, 
por tanto, estaría ya preparado y  listo, con lo que es de pre­
sum ir que habrá salido de las prensas a fines del m es de 
mayo.

E n  resum en, el núm ero I ,  de enero, habrá salido en la 
fecha en que está datado; el II , datado en febrero, en el 
mes de abril, y  el I I I ,  datado en marzo, a fines de mayo.

Se term inó el Mercurio con este núm ero I I I ,  y  ello se 
conoce con seguridad, así como las razones de su  extinción  
por la explicación dada por el propio Isnardy en el prospec­
to del nuevo periódico, El Publicista de Venezuela, inserto  
en el núm ero I , de fecha 4 de julio de 1811, que su stitu ye  
al Mercurio. Isnardy había sido elegido Secretario del Con­
greso C onstituyente , al instalarse este ilustre Cuerpo, y  
el Congreso acordó editar un  órgano propio, dedicado es­
pecialmente a la divulgación de la vida parlamentaria en 
el país.

Véase lo que dice el referido prospecto:

“L as ocupaciones públicas del redactor del Mercurio 
Venezolano le han im pedido proseguir correspondiendo a la 
honrosa acogida que mereció al público este periódico, pero 
esta m ism a acogida le im pone el deber de dedicar a su  ob­
sequio todos los m om entos que no sean necesarios al cum ­
plim iento de sus prim itivas obligaciones. Para acreditar 
estos sen tim ien tos, ha querido su stitu ir  al Mercurio, otro 
nuevo papel no menos interesante y  más compatible con su  
actual destino. L as sesiones del Congreso general de Vene­
zuela deben tener toda aquella publicidad que exige su  im ­
portancia, y  la recíproca correspondencia que debe existir
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entre el pueblo y  su s representantes. Convencido S . M . de 
esta verdad, ha resuelto la edición sem anal de u n  periódico, 
bajo su inm ediata censura, y  cometiendo la redacción a su  
Secretario .”

A s í term inó la vida del M ercurio V enezolano, aunque 
había propósito de continuarlo, pues uno de los artículos del 
núm ero I I I  está inconcluso, y  al pie figura  el “se conti­
nuará”.

b)  Vida interna del M ercurio

De acuerdo con la form a habitual de los m ercurios, el 
redactor Isnardy tuvo la preocupación de darle diversidad y  
variedad, a base de ordenar su contenido en d istin tas sec­
ciones. Vamos a verlo en el análisis posterior de las partes 
en que estuvo ordenado el material reunido en los tres n ú ­
meros publicados. Pero, además, tenem os constancia de 
este propósito del redactor en la segunda advertencia apa­
recida en la página 48 del N .° I I ,  en la que Isnardy escribe: 
“Lo largo de las dos piezas oficiales que contiene este n ú ­
mero no han perm itido darle tanta variedad de artículos 
como el anterior; pero esperamos que ésta quede compensa­
da con la importancia de estos docum entos.”

E n  efecto, el M ercurio Venezolano en sus tres núm eros 
distribuyó su  contenido en las siguien tes secciones: 1. Po­
lítica nacional; 2. Continente americano; 3. R esum en  po­
lítico, y  4. Variedades.

L a  sección prim era es la más im portante para el pre­
sente estudio, pues recoge la expresión del pensam iento po­
lítico de Francisco Isnardy , su  redactor, y  transcribe textos  
valiosísim os en relación con el proceso de emancipación del 
país. Nos dará esta parte el tem a que hemos de desarrollar 
principalm ente en el capítulo siguien te de este prólogo.
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E n  la sección “Continente americano" reúne las noticias 
de los m ovim ientos emancipadores en Hispanoamérica, 
principalm ente del N uevo Reino de Granada, de Perú, M é­
xico, en perfecta comprensión de lo que significaba para 
Venezuela la solidaridad de las otras fu tu ras  repúblicas. 
E n esta sección asoman con frecuencia ideas fundam entales  
de acción política que vamos a ordenar en el capítulo s i­
guien te, como el de la necesidad para la N ueva  Granada de 
la unificación política de todas sus partes, alrededor de la 
idea de libertad, con abandono de localismos nocivos al alto 
propósito de recuperación nacional. E n  el núm ero I I  regis­
tra complacido que en Bogotá, con la reunión en Congreso, 
“van a cesar las rivalidades que existen  entre sus provin­
cias”. E sta  idea de unidad nacional es persisten te, como 
vamos a ver, en los razonam ientos de Isnardy , y  la reafir­
ma aquí con estas palabras: “E l ejemplo de Caracas es la 
prueba más incontrastable de que si el celo provincial hubie­
ra dirigido nuestras operaciones, no hubiera visto  la A m é ­
rica, en once meses, realizado el acto más sublim e de su  re­
generación, por el cual va a saneionarse para siem pre nues­
tra suerte fu tu ra .” Frases que encierran un  claro anuncio 
de la declaración de Independencia. M u y  significa tivas en 
cuanto que fueron escritas como lo fueron  en marzo de 1811.

E n  este m ismo núm ero transcribe Isnardy la alocución 
de D. M iguel Tadeo Gómez, Diputado del Socorro, quien 
concurrió al Congreso de Venezuela para llevar el voto de 
adhesión de “la esforzada villa del Socorro” a la Junta S u ­
prema de Caracas, “que tuvo la generosidad de adm itir a 
los socorranos bajo de su  protección”, como afirm a el D ipu ­
tado Gómez. S u  alocución empieza con las rotundas pala­
bras de reconocimiento y  admiración que se transcriben:

“E l Pueblo soberano de Venezuela, a quien legítim a­
m ente representa V. M ., tiene la gloria de haber sido el 
primero sobre el C ontinente Am ericano que proclamó con
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suceso sus derechos sagrados; y  el que elevándose a la d ig­
nidad de nación libre, ha m anifestado al m undo lo que puede 
el patriotism o, es decir, el conjunto de todas las virtudes  
públicas, que resplandecen en las operaciones de su  fe liz  
revolución.”

E n  la sección de “R esum en  político” agrupa las noticias 
provenientes de Europa, tanto las referidas a la lucha entre 
Inglaterra y  Francia, y  a otros Estados del viejo m undo, 
como las de España, en las que pone especial atención, de 
un modo particular a las actividades de las Cortes de la 
Isla de L eón , en las cuales el terna de la causa patriota  
americana fu e  tratado con tanta frecuencia como incom pren­
sión. F ija  Isnardy con buen criterio el juicio que le merece 
la situación europea, con la amenaza napoleónica, “el nuevo  
Gengis K a n ”, y  el resultado incierto de la lucha planteada  
con la “potencia que domina los mares”. E s  una sección es­
crita con brillante sagacidad periodística.

De la sección “ Variedades” nos ocuparemos en el ca­
pítulo V  de esta introducción.

c) E l Redactor

L a  personalidad de Francisco Isnardv (1750-1814) ha 
sido estudiada por el D r. Joaquín Gabaldón M árquez *, 
quien ha subrayado la entereza de carácter y  la calidad per­
sonal de Isnardy en medio de los rudos avatares de su  vida. 
H ombre de la enciclopedia, poseyó excepcional form ación  
in telectual, con la que pudo desem peñar con brillantez los 
m ás delicados encargos que le fueron confiados durante la 
lucha por la emancipación en Venezuela. Turinés de ori­
gen, se había avecindado en suelo venezolano desde hacía

* Véase la biografía publicada en las ediciones de la “Funda­
ción Eugenio Mendoza”, Caracas, 1955. Consúltese también el Es­
tudio Preliminar al Proceso de Isnardy y sus cartas, tomo publicado 
en esta misma colección de la Academia Nacional de la Historia.
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m uchos años y  se había compenetrado con esta nueva tierra , 
“que lo adoptó”, como deja traslucir al fina l del m ás im ­
portante artículo de toda la colección, estampado en el n ú ­
mero I I I  del Mercurio Venezolano. Adem ás de éste, redac­
tará luego  El Publicista de Venezuela, de la prensa inde- 
pendista de este tiempo.

Q ueremos referirnos a un precedente singular: la revis­
ta nonata  E l Lucero, que Isnardy y  A ndrés Bello planea­
ron a fines de 1809, y  de la cual se publicó solam ente el 
“Prospecto” *, cuyo contenido conocemos por el breve e x ­
tracto dado en el Semanario del Nuevo Reino de Granada, 
de Caldas. L os redactores de El Lucero habían planeado su  
publicación con una gran variedad de temas: Ciencias, C ien­
cias ú tiles, H istoria, E stadística , L itera tura , Idiom a, E d u ­
cación y  el Bello Sexo . S in  lugar a duda, una suerte de 
Mercurio al estilo del Mercure de France, que debían co­
nocer Bello e Isnardy. E s  curioso que durante los años de 
transformación política sea Isnardy el redactor del único  
periódico que cumple en parte el programa previsto en El 
Lucero. Tendrá otra fisonom ía en 1811 que la que habían 
prefigurado en 1809. H a habido un cambio radical en el 
país, y  aun el compañero de redacción está distante en suelo  
inglés, acompañando la m isión diplomática de Sim ón Bolí­
var y  L u is  López M éndez. Pero de toda la prensa salida 
entre los años 1810 y  1812, el Mercurio es el que más cerca 
está de El Lucero. H abrá recordado Isnardy , más de una  
vez, la iniciativa fracasada a fines de 1809.

No puede decirse que el Mercurio Venezolano tuviese  
otros colaboradores aparte de Isnardy. L os textos firm ados  
son comunicaciones o escritos de carácter oficial. Todo lo 
demás ha de adjudicarse al único redactor, y , en efecto, 
conserva unidad de estilo. S in  vacilación, debe atribuirse a 
la plum a de Francisco Isnardy.

* Véase la obra de Pedro Grases, Doce estudios sobre Andrés 
Bello, Buenos Aires, 1950, cap. II.



IV

C O NTENID O  Y  SIG N IF IC A C IO N  D EL  “M ER C U R IO ”

a) Propósito

E n  la “Introducción” al núm ero I, Isnardy explica la in­
tención fundam enta l del periódico: la de in form ar a las de­
más naciones sobre la revolución de Venezuela, “los m otivos 
que produjeron su  resolución y  las medidas que ella le su ­
giere para sostenerla, consolidarla y  llevarla al f in  y  cabo 
que exige el bien com ún, í'mico norte de sus operaciones” 
Contempla como objetivo principal el de divulgar el cono­
cim iento de los tex tos ( “enlazados con reflexiones”) de los 
escritos emanados de la regeneración política que vivía Ve­
nezuela, como cum plim iento de un deber patriótico “con res­
pecto a la Europa im parcial, para desengañar a la Am érica  
reducida y  sostener en cuanto podamos a la Am érica des­
engañada”.

M anifiesta  su  vinculación oficial al decir que la Gazeta, 
por lim itada, había sido y  era insuficien te para servir el 
fin  propuesto. De ahí que se disponga a insertar en las co­
lum nas del M ercurio las materias que no se hubiesen publi­
cado en la G azeta. Se había ya  sentido esta necesidad ante­
riorm ente, pero no había podido atenderse por la escasez 
de medios tipográficos y  por los m últip les asuntos que aca­
paraban la atención de los hombres públicos.

Ahora se em prende con todo el entusiasm o y  con el
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m ejor convencim iento de que si se presentan compilados los 
papeles producidos por el nuevo Gobierno y  se ponen en 
estado de ser comparados con los que han publicado las otras 
naciones americanas “que han seguido nuestro heroico ejem ­
plo, podrán form ar quizás un  cuerpo de demostraciones ca­
paces de desengañar a los fascinados, afirm ar a los vacilan­
tes, conquistar a los rebeldes, confundir a los m alignos y  
detractores y  dem ostrar a los imparciales que nos observan , 
la uniform idad de principios y  de operaciones que se ad­
vierte en todas las partes de A mérica que han podido tr iun ­
fa r  de la opresión y  el despotism o”.

F ija  el contenido principal del periódico en la inserción  
de las disposiciones, actos, providencias y  m edidas del nuevo  
Gobierno. Se  propone tam bién recoger la correspondencia 
con “todas las autoridades americanas o europeas, adictas 
o no a nuestro sistem a”, así como lo que se publique en los 
periódicos extranjeros acerca de Am érica. A dem ás, publicar 
un resum en político del estado “en que se halla la Europa  
beligerante”. Y , por ú ltim o , insertar las obras producidas 
por los ingenios patriotas, como fru to  de la ilustración de 
los conciudadanos.

E stán  perfectam ente esbozadas las secciones que m an­
tuvo orgánicamente el Mercurio : la política nacional, el 
continente americano, el resum en político europeo y  la sec­
ción cultural. Perfectam ente planeado, el periódico respon­
dió al pensam iento de su redactor. Para el exam en actual las 
secciones que despiertan nuestra atención m ás viva son, 
por una parte, la que refleja el juego de ideas políticas, con­
form e a las cuales reglaban su  conducta los hombres recto­
res del m ovim iento de emancipación, y ,  por otro lado, las 
noticias e inform es culturales, que nos dan rica ilustración  
sobre el nivel intelectual de una época tan apasionante. Por 
ello, he reservado para este capítulo el exam en y  presenta­
ción de ambos temas.



b) Ideario político

S in  vacilación alguna puede afirm arse que la parte de 
mayor interés en la prensa publicada durante el período que 
exam inam os está en el análisis del pensam iento político  
expresado en sus columnas. L a  m isión fundam enta l de los 
periódicos fu e  la de orientar y  educar a sus lectores en las 
ideas que constituían nervio y  alma del m ovim iento reno­
vador. Consecuentem ente, en el M ercurio Venezolano la 
sección que hoy nos atrae con fuerza  poderosa es la de los 
artículos de doctrina política, con los cuales se iniciaba cada 
núm ero del periódico, puesto que en ellos se halla expresado  
el ideario de la redacción, en este caso de Francisco Isn a rd y , 
actor em inente en la gesta emancipadora. E llo no obsta para 
que pueda espigarse, aquí y  allá, fuera de esta sección de 
fondo, alguna expresión ideológica de positiva importancia.

E l escrito m ás claro y  concluyente en cuanto a exposi­
ción de las convicciones políticas de Isnardy es el que po­
dríamos llamar editorial del níímero I I I ,  intitulado “Inde­
pendencia”. Vale la pena recordar que apareció a fines del 
m es de m ayo, por tanto, es un  m es anterior a la declaración 
del 5 de julio de 1811. Con ello cobra singular valor a nues­
tros ojos y  ratifica el proceso de progresivas m anifestacio­
nes hacia la emancipación, de la cual había en m uchos con­
vicción absoluta, con anterioridad al m ism o 19 de abril 
de 1810 *.

E n  este artículo se exhibe un  grupo de ideas básicas, casi

* El Padre Pedro P. Bamola, S. I., en el Estudio Preliminar 
a los Textos oficiales de la Primera República de Venezuela, vol. I, 
de esta colección, p. 65, señala cómo en los documentos de Gobierno, 
desde el 19 de abril de 1810, “en casi todos los más importantes, ya 
desde el mismo día siguiente al establecimiento de la Suprema Junta, 
aparecen sembradas, con fino tacto político, numerosas expresiones 
de indudable significación y  afirmación independentista” .
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en form a sistem ática, en tanto que en los otros escritos apa­
recen de modo suelto, algo ocasional. E l conjunto constituye  
la sustancia del ideario de la emancipación, que ordenamos 
en los siguientes puntos: 1. E l derecho a la Independencia; 
2. L a  firm eza  de las convicciones; 3. L a  dignidad in d iv i­
dual y  los beneficios espirituales de la libertad; 4. L a  u n i­
dad nacional; 5. L a  solidaridad de los pueblos en pro de 
una finalidad común; 6. L a  nobleza del m ovim iento em an­
cipador fren te  a una revolución destructora; 7. E l ejemplo 
dado a Am érica, y  8. E l amor a la Patria.

1. EL  D ER E C H O  A LA IN D E PE N D E N C IA

E l derecho a la libertad y  a la Independencia se estam ­
pa de un  modo perfectam ente definido, como obedeciendo 
a “un  poder invisible e inm enso que combate a favor de la 
Independencia de las naciones, que, inducidas por justos y  
legítim os m otivos, se resuelven a usar del derecho im pres­
criptible de insurrección que todas ellas tienen para refor­
mar su Gobierno y  oponerse con la fuerza  a los abusos in ­
troducidos por la tiranía y  sostenidos por el despotismo con­
tra el pacto social”. Eco evidente de la doctrina rusoniana, 
de la que sería apasionado estudioso Francisco Isnardy .

Considera este poder que conduce a la Independencia  
como un  genio tu telar, como un  agente form idable, “que es 
el que sostiene a los americanos”. E l razonamiento ju s ti f i­
cador del 19 de abril de 1810 tiene varias expresiones, escla- 
recedoras, en diversos pasajes del M ercurio. Por ejemplo, 
en las notas al “Discurso político”, tomado del A m bigú, 
inserto en el núm ero I I I ,  constan un par de afirmaciones 
sum am ente explícitas: “ Venezuela no ha prometido recono­
cer otra soberanía que la personal de Fernando, por pura  
generosidad”, o esta otra, más rotunda, si cabe: “E l modo 
de conservar a Fernando Séptim o la soberanía de Venezuela  
toca sólo a un  Congreso, como que los pueblos que lo han



X X X COMISION EDI TORA

constituido juraron  porque quisieron a este desgraciado 
R e y , y  pueden usar de su  libertad, sin  sujección a represen­
tación, que ellos, n i han constituido, n i pueden reconocer”. 
Rechaza con esta ú ltim a nota la idea de que en las Cortes 
de Cádiz vaya a decidirse sobre el porvenir de Am érica, 
que sólo atañe a los pueblos interesados.

E n  el núm ero I I  había publicado Isnardy la refutación  
a la Proclama de E m paran, lanzada desde F iladelfia , y  en 
una razonada respuesta en diecisiete párrafos, firm ada por 
R am ón García de Sena, y  fechada a 19 de febrero de 1811, 
había desm enuzado, punto por punto , las acusaciones del 
ex  Capitán General. E sta  réplica term ina con la siguiente  
alocución, vibrante alegato al derecho de libertad nacional:

“Pueblos de Venezuela, vosotros nacisteis libres 
como los demás de la tierra, y  la ambición os cargó de 
cadenas que habéis arrastrado por tres siglos, sin  más 
consuelo que el de un  llanto mudo y  escondido. L a  Pro­
videncia por fin  ha escuchado vuestros clamores, y  os 
ha restituido la libertad, este derecho sagrado que el 
Gobierno español os había usurpado. Conservadle, 
pues, como un don especial del Criador Suprem o. 
Acordaos que la R elig ión sacrosanta, de que se abusó 
para esclavizaros, aprueba vuestra resolución del 19 
de abril; y  que nada puede obligaros a enajenar los 
privilegios que os dio la naturaleza. Y a  es tiempo de 
hacer ver al universo que sois dignos de ocupar en el 
globo el rango de una nación ilustrada. L a  Am érica  
toda y  el antiguo m undo tienen puestos sus ojos sobre 
vosotros. Dad a la prim era un  glorioso modelo de la 
conducta que debe seguir para llegar a la felicidad que 
desea; y  al segundo una prueba sublim e de que en las 
regiones de Colón triunfa  ya para siem pre el amor de 
la Patria contra el poder in justo  de la tiranía .”
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T erm inante e inobjetable expresión del derecho de li­
bertad a la autodeterminación de los pueblos, base de la 
proclamación de Independencia. Todavía lo ratifica en otro 
pasaje, puesto en form a de comentario prelim inar al texto  
del M anifiesto  de las Cortes de la Isla de León, fechado el
9 de enero de 1811, que reproduce en el núm ero I I .  D ice 
Isnardy en su  parte fina l:

“S i Fernando entrase en los crim inales proyectos 
de Napoleón, se cobrará Venezuela los derechos que 
le conservó porque quiso ; y  distinguiendo por sí m is­
ma, s in  necesidad de otras decisiones que las suyas, al 
R ey  libre del R e y  esclavo, será tan libre e indepen­
diente para darse la form a de Gobierno que crea con~ 
veniente a su  felicidad, como lo será la España, si p u ­
diese librarse de la tiranía que la amenaza, y  que ya  
ha sacudido la A m érica .”

No es posible expresar más radicalmente el criterio li­
beral del derecho de liberación de los pueblos a su  propia 
libertad, que hace extensiva  a la m ism a España.

2. LA FIRM EZA D E LAS CONVICCIONES.

La obra política de los proceres del 19 de abril y  del 5 
de julio no era de ninguna manera resultado de la im provi­
sación. La m editación, la reflexión , el estudio y  la observa­
ción de la realidad en el m omento vivido habían formado  
sólida conciencia y  firm e  convencim iento en el ánimo de 
quienes van a ser protagonistas de la transform ación polí­
tica de Venezuela. De este lento proceso de crecimiento y  
desarrollo de las convicciones tenem os testim onio en vanos  
puntos de los escritos de Isnardy recogidos en el Mercurio. 
E stim am os que sus aseveraciones son consecuencia de haber
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exam inado su propia evolución espiritual, que debemos con­
siderar como patrim onio común en los repúblicos del 19 
de abril.

A l glosar en el capítido de Cum aná (N .° 1, pág. 17) la 
resolución tomada por los proceres del O riente venezolano, 
Isnardy dice que no fu e  por “obra de aquel ardor m om entá­
neo que se granjean las innovaciones” ; así como al hablar 
de la meditada decisión de Barinas, escribe que “la expe­
riencia ha demostrado que las esperanzas que hace concebir 
la prudencia y  la reflexión  son por lo común más ciertas y  
más duraderas que las que se apoyan en el solo deseo, que 
siem pre precipita y  aventura el éxito  de las em presas”.

A l hablar de la conducta de M argarita (N .°  I, pág. 21) ,  
dice: “un  sistem a tiránico aprisiona las personas, sin  captar 
las voluntades n i consultar los intereses, que son los lazos 
de las sociedades hum anas”.

E s  posible que los hombres de la prim era República ha­
yan  actuado con exceso de carga intelectual, como conse­
cuencia de lecturas y  de reflexiones que, sin  estar todavía 
fundadas en la experiencia, condujesen a conclusiones poco 
viables, poco expeditas, poco prácticas. Pero no sería justo  
dejar de reconocer que procedieron siem pre con los actos 
adaptados a un  enraizado convencim iento de estar en el ca­
m ino recto y  honesto.

3 .  LA D IG N ID A D  IN D IV ID U A L

L a  recuperación política colectiva está basada ■— según  
Isnardy—  en la dignidad de la persona hum ana, pues el in ­
dividuo al recuperar la libertad efectúa rápidos progresos, 
y  los pueblos americanos han demostrado con sus esfuerzos  
“que sabían aspirar y  dirigirse a los excelsos fines a que la 
Providencia destinó a los seres racionales; que eran capaces 
de honrar la especie privilegiada a que pertenecen; que eran
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dignos y  propios para sostener la dignidad civil que han con­
quistado”.

Sobre la base de los derechos individuales inalienables, 
que son el principio esencial de la revolución liberal que 
agita el mundo al cambiar el siglo X V I I I  hacia los nuevos 
tiempos, ha afirmado asim ismo el derecho de los pueblos a 
darse la form a de Gobierno que estim e más adecuada la so­
ciedad, otro de los principios actuantes en la transform a­
ción del m undo moderno. L a  teoría del pacto social como 
fuen te  única de la soberanía, con el gobierno de los m ejores 
elegidos por el acuerdo de los ciudadanos, aparece m eridia­
namente en la exposición de Isnardy , expresado además con 
la más decidida convicción de estar en el más seguro terreno 
de la verdad indiscutible.

Ahora bien; ¿sobre cuál territorio debía proyectarse la 
aplicación de estas normas de filosofía política? ¿Debía  
perm itirse la fragm entación de las provincias de Venezuela  
en pequeños gobiernos locales, constituidos en nom bre de 
estos m ism os principios? ¿D ebía autorizarse que la unidad  
geográfica de la Capitanía General de Venezuela, formada  
adm inistrativam ente desde poco antes en v irtud  de la Real 
Cédula de la monarquía española de 8 de setiem bre de 1777, 
sólo trienta y  tres años antes, o para hacer posible el nuevo  
Estado había de sacrificar las apetencias localistas para in ­
tegrar una nación con garantía de perdurabilidad? R eal­
m ente los lazos histórico-geográficos de la ordenación polí­
tica de 1777 debían sentirse débiles y  había de preocupar 
a los gobernantes de la Junta Suprem a del 19 de abril, que 
no se desquiciase el anhelo de crear un  Estado poderoso, 
en el caso de que las Juntas locales reivindicasen el derecho 
a su  propia independencia. E l país estaba form ado por m i- 
cleos m unicipales, con sus gobiernos capitulares, aislados 
por las enormes distancias y  los escasos medios de com uni­
cación y  de m utuo conocimiento: Caracas, Coro, M érida, 
Trujillo , Maracaibo, Barinas, Cumaná, Barcelona, M arga­
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rita, Guayaría eran m ídeos con su  proyección de in flu en ­
cias en el territorio inm ediato, en los que se corría el riesgo 
de que se instaurasen poderes provinciales que podían dar al 
traste con toda facilidad a la realización de la Independencia.

De ahí que se conceda preferente atención a la idea de 
integrar el Estado de Venezuela sobre la base de una Con­
federación que preservase la unidad de sus m ás am plios lí­
m ites geográficos, a base de la unanim idad de deseos y  de­
cisiones, al servicio del ideario fundam enta l compartido por 
todos.

4. LA UNID AD  NACIONAL

Isnardy expone esta idea de la integración de Venezue­
la en diferentes oportunidades a lo largo de sus escritos en 
el M ercurio. E s tam bién en el artículo “Independencia” 
donde lo expresa con elocuencia y  rotundidad: “Por do quie­
ra que m irem os nos parecerá ver un  país nuevo y  descono­
cido", en el que actúa de manera poderosa el sen tim iento  y  
la resolución de preservar la unidad del Estado, con olvido 
de las diferencias localistas: “Y a  no hay rivalidades que in­
com uniquen entre sí las partes que componen nuestro cuer­
po político; a la languidez y  al aislamiento individual ha su ­
cedido toda la actividad que deben inspirar los intereses que 
hemos tomado a nuestro cargo; una admirable unanim idad  
de sentim ientos produce y  sostiene una firm e  y  no in te­
rrum pida cooperación a favor de la causa com ún, en todos y  
en cada uno de los que la han proclamado; el todo y  cada una 
de sus partes participan del m ism o im pulso  y  obedecen a la 
prim itiva  dirección que se dio el 19 de abril al orden civil 
de Venezuela .”

E ste  asunto es, a juicio de Isnardy , tan trascendental 
que no pierde ocasión de remachar la idea de com penetra­
ción nacional en los artículos o comentarios que se le pres­
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tan a ello. E n  los escritos relativos a “Confederación de 
Venezuela” (N .°  I ,  págs. 15-45) glosa con significa tiva  in ­
sistencia este concepto, al analizar la actuación de las dis­
tintas Juntas constituidas en el país.

A l hablar de Ciimaná, “cuya antigüedad e importancia  
pudiera fascinarla sobre sus verdaderos intereses”, registra  
con profunda alegría que “ha sabido conocer que la unión  
y  unanim idad de sentim ientos era el hilo de Ariadna que 
pudiera sacarnos del intrincado laberinto a que nos condujo 
nuestra heroica resolución, el 19 de abril”. Son  certeras las 
frases de Isnardy en las que enum era los beneficios de la 
unión confederada de las d iferentes partes de Venezuela, y  
finaliza con esta conclusión: “Todo esto supo y  pudo apre­
ciarlo Cum aná, con un criterio político tan glorioso para 
ella como para la gran confederación que ha hecho respeta­
ble con su  un ión .” Y  añade, todavía, la consideración de 
que a im pulsos de la compenetración  “daría la Am érica M e­
ridional a la Eíiropa una segunda prueba de que las socie­
dades hum anas son capaces de establecer un  buen gobierno 
por la combinación y  la libre y  espontánea elección, más 
bien que por la fuerza  o el acaso”.

A l referirse al acuerdo de Barinas, elogia la m adurez 
con que procedió al detenerse reflexivam ente antes de ad­
herirse a la resolución de Caracas. L a  conducta prudente y  
acertada del “ilustrado pueblo de Barinas” merece el m ayor  
encomio por parte de Isnardy. Subraya  el valor de la deci­
sión de los proceres barineses, pues siendo esta provincia la 
“menos a propósito para un  trastorno” supo com prender los 
altos intereses de la nación y  resolverse por las nuevas ideas 
a pesar de su  situación, estrecham ente vinculada a M ara­
caibo, por lo que se “hizo más heroica la energía patriótica  
de Barinas, cuando apareció triunfante de la seducción y  
colocada al lado de Caracas y  C um aná”.

Del m ism o modo atestigua con alborozo que M argarita, 
al rechazar “la tentación de una independencia seductora y



X X X V I COMISION EDI TORA

funesta  a los intereses de la unión, resolvió bizarramente 
conservar el carácter de provincia de Venezuela”.

Con delicado tacto comenta las vacilaciones de Barce­
lona, M érida y  T ru jillo , que se habían fina lm ente incorpo­
rado a la idea de Caracas. S in  embargo, tiene que lam entar 
que Guayana no haya “podido aún entrar a gozar de los 
bienes que la libertad prom etía en su  hermoso y  fértil 
suelo”. A s í como tiene palabras de hondo pesar en vista  de 
la obstinación de Coro y  Maracaibo, por el egoísmo de esta 
parte del país “som etido a la debilidad, ignorancia y  opre­
sión, que no pudieron sacudir a tiem po aquellos desgracia­
dos compatriotas”.

5. LA SO LID A R ID A D  D E LO S PU E B L O S

L a  libertad de la persona hum ana, el derecho a la liber­
tad de los pueblos y  la integración de las diferentes partes 
de Venezuela en una unidad política superior se basa •— se­
gún  lo atestigua Isnardy—  en la razón de la convivencia  
solidaria de los ciudadanos, en la comunión de un  propósito 
que cuenta con la adhesión de cada uno de sus m iem bros. 
L a  idea central es que ‘‘la constitución política, las in s titu ­
ciones sociales, las clases, las fam ilias y  los individuos fo r­
m an un  cuerpo orgánico vivificado y  robustecido por el es­
p íritu  de una independencia calculada y  apoyada sobre los 
intereses de todos...”.

Pone, pues, en su  estimación que las nuevas ideas en pro 
de una m ayor felicidad han determ inado que cada estam en­
to, cada persona y  todos los organismos sociales se entrega­
ran en form a individual y  m ancom unada en un grandioso 
acuerdo colectivo al logro de una finalidad común en el m u ­
tuo y  recíproco servicio. N o cabe duda que el objetivo perse­
guido es el de asentar los cim ientos de la proclamación de 
Independencia.



Sale Isnardy al paso de una acusación perturbadora: la 
de que el camino hacia la Independencia significaba forzo­
samente una previa “revolución”, en el sentido de acción 
destructora y  espantosa calamidad. Rechaza vehem entem en­
te tal im putación: “E l deseo de elevar al augusto rango de 
Patria u n  país usurpado y  convertido hace tres siglos en la 
heredad de propietarios distantes y  corrompidos no debe 
confundirse con los incendiarios conatos de los usurpadores, 
de los tiranos o de los conquistadores”. Con esta ju stifica ­
ción racional exalta luego el m ovim iento americano que se 
enaltece por el hecho de ser una “revolución leg ítim a” para 
recuperar la soberanía de los pueblos ‘‘que sólo reside en 
ellos para mejorar sus instituciones, destruir a los tiranos 
y  restitu ir  al género humano la dignidad y  el poder que  
jamás pudo enajenar”.

Aduce como ejemplo de revoluciones constructivas la 
“de los suizos, los holandeses y  los americanos del N o rte ,  
que han enseñado a los tiranos que la especie hum ana, lejos 
de pertenecer a un ciento de hom bres, son éstos los que de­
ben ser juzgados y  sentenciados por la especie hum ana”.

Sentían  lógicamente el alcance de sus actos los hom ­
bres que, como Isnardy , habían ya  padecido por el poder 
de la m etrópoli, pero no hay duda que la nobleza del fin  
perseguido les im pulsaba a cualquier sacrificio, convencidos 
de que dedicaban m u y  justam ente sus propias vidas. N o  
era una sim ple revuelta lo que se proponían los repúblicos 
del 19 de abril, sino conducir al nuevo Estado a una s itua ­
ción de derecho en la cual tenían la más apasionada fe  y  el 
más profundo convencim iento.

6 . ¿EMANCIPACION O REVUELTA REVOLUCIONARIA?



7. EL EJEMPLO DADO A AMERICA

H oy podemos contem plar y  enjuiciar el m ovim iento ve­
nezolano del 19 de abril de 1810 como el p rim er paso en 
Hispanoamérica hacia la Independencia, llevado en form a  
orgánica y  con un  sistem a de ideas perfectam ente asimilado  
y  expresado en un  corpus de textos y  en la ejecutoria de los 
actos de sus protagonistas. Tenem os ya la su fic ien te  pers­
pectiva histórica para el dictam en seguro.

Pues bien, sus propios actores, que esperaban con avi­
dez y  angustia la acción de las otras naciones americanas, 
tuvieron en todo m om ento la seguridad de que su  resolu­
ción abría la nueva ruta  de la rehabilitación política conti­
nental. Isnardy habla m u y  concretamente de “las conmo­
ciones que, desde Caracas, han producido una explosión  
maravillosa al O riente, al O ccidente y  al mediodía de Ve­
nezuela, han puesto en contacto sus principios con los de 
Buenos A ires, Santa  F e, Chile, Guatemala, M éxico, la F lo­
rida, y  em piezan a despejar el horizonte político del resto 
del continente americano”. Palabras perfectam ente expre­
sivas de tener plena conciencia del papel histórico desem pe­
ñado por la revolución emancipadora, que estaban gestando.

Glosa de nuevo el espíritu  de libertad, que como genio 
tu telar conduce a los americanos hacia la Independencia, y  
añade: “N o podrá dejar de conocerse en Caracas el foco pri­
vilegiado que ha dado im pulso y  dirección a las partículas 
esparcidas de esta materia su til y  vivificadora. A q u í es 
donde se han visto  por la prim era vez sus fenóm enos en el 
N uevo M u n d o ...”



8 . EL AMOR A LA PATRIA

Finaliza Isnardy el hermoso artículo que nos ha servi­
do de guía  para esta ordenación de sus ideas políticas, con 
una afirmación personal repleta de apasionado sentim iento:

“Todos amamos nuestra Patria, pero ninguno sabe 
hasta dónde nos conduce este amor, sino cuando ha 
llegado a m irar como tal el suelo que lo vio nacer o lo 
adoptó.”

E sta  ú ltim a sentencia, que no se le habría ocurrido a 
persona nacida en suelo venezolano, n i tendría explicación 
si así fuese, trasluce la plum a de Francisco Isnardy , turinés 
de origen, pero que había sido adoptado por esta nueva Pa­
tria, a la que sirvió con toda lealtad, con toda devoción y  
con notable capacidad.



V

N O T IC IA S  C U LTU R A LE S

Son tan im portantes las noticias culturales relativas al 
comienzo de la vida independiente de Venezuela, que los 
historiadores venezolanos han dedicado m ucha atención a 
cuantas referencias han podido espigarse, sea en fondos 
m anuscritos, sea en testim onios im presos. L a  vida política 
y  el conflicto bélico que asoló el país por más de una dé­
cada ha borrado de modo implacable los testim onios, a veces 
hasta las huellas, que hubiese podido haber dejado la obra 
intelectual y  artística de un extenso período de la actividad  
cultural.

L os periódicos de este tiem po nos dan alguna que otra 
pista o indicación acerca de las personas, escritores o artis­
tas, así como de alguna realización del ingenio venezolano. 
A s í se ha estrujado en interpretaciones y  pesquisas lo que 
nos perm ite deducir, por ejemplo, la ú ltim a columna de la 
página 4 de la Gazeta de Caracas, que al decir del D r. K ey- 
A yala  constituye un  repertorio del m ayor interés. ¡ Y  es la 
columna de avisos del periódico! D el m ism o modo los otros 
órganos de prensa proporcionan datos esporádicos sobre 
hombres y  empresas, datos que han sido ávidam ente incor­
porados a los estudios in terpretativos de los afanes de cul­
tura de la Venezuela en plena reivindicación de su perso­
nalidad política.

E l  Mercurio Venezolano constituye una excepción pro-
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videncial al dedicar intencionadam ente una sección s is te ­
mática, la de Variedades, a las manifestaciones de la L i ­
teratura y  de las Bellas A rtes, con un  am plísim o sentido de 
lo que es el índice de la fisonom ía cultural de una sociedad. 
E n  la referida sección hallamos noticias sobre P intura, M ú ­
sica, Grabado, Poesía e Industria , lo que llamaban “Cien­
cias ú tiles” los promotores de la revista  E l Lucero. E s, en 
verdad, exponente de un  ancho y  comprensivo criterio de 
los esfuerzos espirituales de una colectividad.

¡ Lástim a  que sólo se publicasen tres n ú m ero s!
E n  Pintura (N .°  I , págs. 53-54) se refiere a la perso­

nalidad de Juan Lovera, al que elogia como artista dotado 
de singulares condiciones. Menciona la obra hecha en la ha­
bitación de Juan José R ivas y  Pacheco, a base de la copia 
de “Los cuatro elem entos”, de L ebrun , producción que 
“no será comparable a las de M urillo , Velázquez y  M engs, 
pero anunciará disposiciones capaces de recibir y  hacer ho­
nor a las lecciones de estos insignes maestros *.

E n  Grabado (N.° II , pág. 46) comenta al artista ca­
raqueño José Juan Franco, quien había elaborado al buril 
el m onum ento fúnebre consagrado a la memoria de las víc­
timas de Quito. E n  esta obra elogia el instin to  artístico y  
las bellas disposiciones del señor Franco en “arte tan ú til 
y  digno de protección”.

E n  M úsica (N,° I,  págs. 54-56) ensalza con entusias­
mo la capacidad de los caraqueños, “que tanto aplauden los 
extranjeros entre nosotros, y  en la que aventajam os quizá a 
toda la A m érica, puede decirse creada por nosotros m is­
m os”. Da algunos datos históricos relativos al siglo X V I I I  
y  menciona los nom bres de Ustáriz, Sojo, Tovar y  O livares, 
que “deben conservarse siem pre en la memoria de todos los 
que m iren la música como uno de los más sublim es atracti­

* Véase el libro de Enrique Planchart, La. pintura en Vene­
zuela. Caracas, 1956, pp. 91 y ss.
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vos de la sociedad”. M enciona tam bién a L ino  Gallardo, a 
quien  “casi se debe la invención y  riso del violoncello y  el 
contrabajo, cuya ejecución asombra a los in teligen tes” ; a 
don Cayetano Carreño, que ha propagado con gusto  y  m aes­
tría el gusto del piano en el bello sexo, y  a don José R odrí­
guez, “quien posee en la música conocimientos analíticos 
m u y  sublim es y  capaces de hacer honor a su  Patria”. Cita  
luego a Juan José Landaeta  como “profesor m u y  digno del 
¡concepto que goza”, y  da el texto completo del prospecto 
.del establecim iento filarm ónico que ofrece al público *.

E n  Poesía (N.° I ,  págs. 56-60) alaba la condición de 
<algunos vates “capaces de levantar alguna vez la voz en el 
Parnaso”. Creo ver una referencia clara a las dotes poéti­
cas de A ndrés Bello en las siguientes palabras: “Y a  han re­
sonado entre nosotros los m etros patrióticos de uno de ellos, 
a quien nos im pide nom brar su  m odestia y  la tacha de par­
cial que nos im pondría la am istad que nos unió, desde que 
pude adm irar sus ta len tos.” L a  alusión es sin  duda a Bello, 
con quien Isnardy iba a em prender la ya  referida publica­
ción de E l Lucero, a fines de 1809, revista en líneas gene­
rales m u y  sem ejante al M ercurio, que ahora redactaba. 
A dem ás dice de él que “su  ausencia nos priva de poder dar 
ahora una prueba digna de este concepto y  capaz de ju s ti f i­
carlo”. Bello estaba ausente, en Londres, como secretario  
de la M isión diplomática acreditada en la capital inglesa, 
desde junio de 1810. Pues bien, al poeta lejano le envía  
estas frases: “R ecibe, m i dulce am igo, esta demostración  
con que quiero restitu ir  a la Patria el honor que le hacen tus  
producciones, que aun le im pide conocer tu  m oderación.”

Inserta  a continuación una poesía “que no parecerá aje­
na a las m usas caraqueñas, por su  fe liz  aplicación patrió ti­
ca” : Canción de un americano al dios Baco, un  romancillo

* José Antonio Calcaño en su obra reciente La ciudad y  su 
música, Caracas, 1958, estudia magistralmente el tema.
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o endecha, de ciento diez versos firm ados F . G. M ., inicia­
les que el D r. K ey-A ya la , m aestro en la difícil problem á­
tica de la literatura de este tiem po, logró identificar como 
correspondientes al nom bre de Francisco González Moreno. 
Del m ism o F . G. M . publica lsnardy (N .°  I I ,  págs. 47-48) 
una  Canción, tam bién romancillo dedicado a lam entar la per­
dida libertad de la población indígena, libertad recuperada 
ahora, después del 19 de abril de 1810. E n  nota se indica 
que la m ayor parte de la Canción había sido compuesta en 
1802. Va tam bién firm ada con las iniciales F . G. M ., acerca 
de cuya identificación vale la pena hablar.

E l D r. Santiago K ey-A ya la  publicó un  estudio in titu la ­
do “¿Q uién era F . G. M . f ” *, auténtico alarde de finura  
deductiva de la que sólo él era capaz, por el profundo y  e x ­
tenso conocimiento que poseía sobre la cultura venezolana  
del siglo X I X .  A tr ib u ye  las iniciales F . G. M . al nom bre 
de Francisco González M oreno, cum anés, según el D r. 
K ey  **, y  m ilitar de notable ejecutoria. Capitán y  luego Co­
ronel del E jército  patriota, es nombrado por el Poder E je ­
cutivo de las Provincias Unidas, el 7 de octubre de 1811, 
General jefe suprem o expedicionario y  em prende con F ran ­
cisco Solá la campaña de Guayana, que term inó en lam en­
table fracaso. Después de la capitulación de M iranda es con­
ducido prisionero a L a  Guaira y  trasladado moribundo a 
Caracas, muere en esta ciudad en 1814.

Creemos acertada la adjudicación de estos versos a F ran ­
cisco González Moreno, de quien había ya  anteriorm ente

* E n El Universal, del 2 de febrero de 1948.
** No hay duda que Francisco González Moreno era español 

de origen, tal como lo estima Parra Pérez en su Historia de la Pri­
mera República, La prueba contundente está en el artículo editorial 
del Semanario de Caracas, n.° X IX , de marzo de 1811, firmado por 
Miguel José Sanz, en el que se expresa que Emparan “prendió y 
persiguió de muerte a un Oficial Español” , el coronel D. Francisco 
González Moreno. Lo menciona precisamente como ejemplo de es­
pañol adherido a la causa americana.
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alguna noticia imprecisa como poeta. E n  lo que discrepa­
mos del maestro K ey-A ya la  es en la argum entación de la 
atribución, basada en la nota que hemos extractado. E l am i­
go ausente a quien dedica Isnardy el apasionado apostrofe 
no es el mismo de quien reproduce la Canción al dios Baco. 
Con razón encuentra el D r. K ey  “algo oscuro el texto de la 
nota”. S i se lee con cuidado se verá que Isnardy lamenta  
no poder dar texto  alguno del entrañable amigo, alejado del 
país, y ,  m ientras espera oportunidad de hacerlo, publica  
otra “que no parecerá ajena de las musas caraqueñas, por 
su  fe liz  aplicación patriótica”. Juzgam os interpretar recta­
m ente al afirm ar que la composición que publica, firm a ­
da F . G. M ., no pertenece al poeta aludido en prim er lu ­
gar, que creemos era Bello. A dem ás, la referida  Canción, 
si bien tiene interés para el estudio del criollismo literario, 
es algo pobre de inspiración y  de expresión.



VI

R E LA C IO N  BIBLIO G RAFIC A

E s de interés la ordenación bibliográfica del material 
inserto en los tres núm eros del M ercurio Venezolano. L a  
numeración de páginas, en cada entrada, va referida a la 
numeración individualizada de cada núm ero, fácilm ente  
identificable en la reproducción facsim ilar del presente tomo. 
Damos, en breve apostilla, relación del contenido.

Introducción, N .° I , pp. i-iv.

Explica el propósito del periódico. Es artículo escrito por 
Francisco Isnardy como redactor responsable de la publicación.

a) Sección política

Causa quae sit v id e tis ..., N .° I ,  pp. 1-7.

Artículo escrito, sin duda, por Francisco Isnardy. Es una 
justificación razonada de la conducta de la Junta Suprema, des­
de el 19 de abril de 1810, con el análisis de las razones de hecho 
y de derecho.

La Junta Suprem a de Caracas a la Regencia de España. 
Caracas, 3 de mayo de 1810. Firm ada por José de las 
Llam osas y  M artín  Tovar Ponte. N .° I , pp. 7-14, con 
cinco notas escritas por Isnardy.
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Este texto es redacción de Andrés Bello, y  como tal se ha 
incluido en sus Obras completas, ed. de Caracas, t. X ,  pp. 411- 
418. Había sido publicado en la Colección de Documentos para 
la vida pública del Libertador, de Blanco-Azpurúa, t. II , pá­
ginas 408-411. Se conserva el original en el Archivo de Indias, 
Sevilla (Legajo: Caracas, 437). La atribución a Bello se basa 
en el testimonio de Manuel Ancízar y  en el de Miguel Luis 
Amunátegui. Además lo reivindica el propio Bello en carta di­
rigida a Don Juan María Gutiérrez, de 9 de enero de 1846: 
“Inmediatamente que se hizo la revolución en Caracas (19 de 
abril de 1810) fui llamado a servir en la Secretaría de la Junta 
Suprema Gubernativa, y  uno de mis trabajos en ella fue la re­
dacción de un oficio a la Regencia de España, en contestación 
a la circular en que ésta daba parte de su instalación”.

Confederación de Venezuela. N .° I , pp. 15-45.

Glosas a los sucesos políticos y a la conducta de los magis­
trados en las diversas secciones del país: Cumaná (pp.  15-18); 
Barinas (pp.  18-21); Margarita (pp.  21-24); Barcelona (pp.  24- 
27); Mérida y Trujillo (pp. 27-31); Guayana (pp. 31-32)] Coro 
y  Maracaibo (pp.  32-45), en éste reproduce el oficio de la 
Junta Suprema ai Gobernador de Maracaibo, de 25 de junio  
de 1810.

R efutación a la proclama del ex  Capitán General E m paran. 
Fechada en Caracas, 19 de febrero de 1811. F irm ada  
por R am ón García de Sena. N .° I I ,  pp. 1-21.

Respuesta oficial, escrita ‘‘por orden superior”, como en­
cargo de la Junta de Gobierno. Es una protesta contra los 
trescientos años de dominio colonial y una justificación del 19 
de abril. Refuta, ante los venezolanos, la posición de Emparan, 
que con su manifiesto de Filadelfia aspira a que se reconozca 
“otra vez la dominación que os ha tiranizado por tres siglos”. 
En 17 párrafos contesta pormenorizadamente a las proposicio­
nes de Emparan.

Cortes de España, N .° I I ,  pp . 22-36.

Publica el manifiesto de las Cortes, fechado en la Isla de 
León a 9 de enero de 1811. Lo precede un comentario que 
debe atribuirse a Isnardy.
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Independencia, N.° I I I ,  pp. 1-7.

Es el artículo más importante de doctrina política de todo 
el periódico.

Cortabarría, N .° I I I ,  pp. 7-21.

Después de un breve comentario, inserta la proclama de A n ­
tonio Ignacio de Cortabarría a los habitantes de las provincias 
de Barinas, Cumaná y Nueva Barcelona, fechada en Puerto Rico 
a 24 de noviembre de 1810; y las contestaciones de Barinas, 
de 4 de enero de 1811; de Cumaná, de 8 de enero de 1811; y  
de Barcelona, de 2 de enero de 1811.

Congreso de Venezuela. Descripción de los adornos, m onu­
m entos y  jeroglíficos, erigidos por los varios Cuerpos, 
Tribunales y  empleados de Caracas, con el plausible 
motivo de la instalación del Congreso General de Vene­
zuela, verificada el 2 de marzo de 1811. N.° I I I ,  pá­
ginas 21-33.

Describe la escena y  la participación de diversas entidades 
y estamentos en el acto referido. Reproduce los textos de los 
discursos.

Discurso político, N .° I I I ,  pp.  33-39.

Discurso reproducido del Ambigú, cuya inserción quedó in­
conclusa al interrumpirse la publicación del Mercurio.

b) C ontinente americano

Continente americano, N .° I ,  pp. 46-50; N .° I I ,  pp. 37-41, 
y  N .° I I I ,  pp.  40-41.

Recoge las noticias recibidas de diversas naciones ameri­
canas: Nuevo Reino de Granada, Perú, México. En el N . II ,  
reproduce el texto de la arenga de Miguel Tadeo Gómez, dipu­
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tado del Socorro y  la respuesta dada por Felipe Fermín Paúl 
en nombre del Congreso Constituyente de Venezuela.

c) R esum en político del extranjero

R esum en político, N .° I , pp. 51-52; N .° I I ,  pp. 42-45, 
y  N .° I I I ,  pp.  42-44.

Inserta en esta sección noticias y  comentarios de Europa, 
especialmente de Francia, Inglaterra y  de España.

d) Variedades

Literatura y  Bellas A rtes , N .° I ,  pp. 53-60.

Con las secciones de Pintura, Música y Poesía, con noticias 
de interés y con textos poéticos.

Literatura y  Bellas A rtes , N .° I I ,  pp. 46-48.

En la sección Grabado da noticias sobre la obra de José Juan 
Franco, en el monumento fúnebre consagrado a la memoria 
de las víctimas de Quito. En la sección Poesía reproduce una 
Canción.

Industria, N.° I I I ,  pp.  45-47.

Explica la fabricación de armas de artillería en Mérida, y 
da noticia del invento de dos ingeniosos procedimientos: un te­
jido hecho con filamentos del moriche y  de la cocuiza; y  una 
corteza vegetal que puede servir de papel. En la sección Poesía 
incluye unos versos del pueblo de Quito al de Caracas.



V II

R E S U M E S  Y JUICIO

S in  reparo alguno nos atreveríamos a afirm ar que el 
periódico m ejor concebido de todos los que fueron publica­
dos entre 1810 y  1812 fu e  el M ercurio Venezolano, vario y  
bien balanceado en su contenido, con secciones precisas y  
bien m antenidas a lo largo de sus tres entregas. Isnardy , 
que era ya  plum a probada, habrá querido proporcionar a la 
sociedad venezolana de 1811 una revista digna de los m o­
mentos que vivía  el país.

E l interés político de sus escritos alcanza un  grado e x ­
traordinario, y  en franca superación del prim ero al tercer y  
último cuaderno, prueba inconcusa de que el M ercurio era 
preparado con atención esmerada. H em os procurado orde­
nar la exposición del ideario deducido de los artículos ori­
ginales de la redacción. Era la causa prim era de su ex is ­
tencia.

De la m ism a manera hemos subrayado el vivísim o in te ­
rés que nos despierta hoy la sección de informaciones cu l­
turales, que de un modo sistem ático form aban la ú ltim a  
parte de cada núm ero. Sería incalculable el servicio que 
podía haber prestado a los historiadores del pensam iento , 
de las letras y  el arte en Venezuela si se hubiese proseguido  
la publicación, que se extinguió  ante la imperiosa y  más 
apremiante necesidad política.

E l Mercurio V enezolano, si breve en su existencia, es,
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sin  titubeo alguno, un excelente índice del m ás alto perio­
dismo nacional de todos los tiem pos.

Puede figurar dignísim am ente al lado de los otros ór­
ganos de prensa coetáneos: la Gazeta de Caracas, E l Patrio­
ta de V enezuela, el Semanario de Caracas y  el Publicista de 
V enezuela, tribunas extraordinarias del pensam iento y  de 
la voluntad de unos hombres que se han ganado la gratitud  
de la posteridad por la grandeza del ideario que forjaron en 
sus m entes y  por la pasión de Patria que llevaron en su  
corazón.

O ctubre, 1959.
C o m i s i ó n  E d i t o r a .



M E R C U R I O  V E N E Z O L A N O

E D IC IO N  FA CSIM IL E





[55]

I N T R O D U C C I O N .

d a n d o  un Pueblo «e v e  en la necesidad 
de hacer algunas alteraciones en su adminis­
tración interior, «o constituye por con sequen- 
eia en la obligación de manifestar á las demas 
Naciones los motivos que produxeron su reso­
lución , y  las medidas que ella le sugiere para 
sostenerla, consolidarla, y  Llevarla al fin y cabo 
que exige el bien com ún, único norte de sus 
operaciones. N o ha sido dado hasta ahora ú 
Caracas cum plir , como lo ha deseado, este 
deber político; ni aun todavía puede hacerlo 
de un solo golpe : la multitud de asuntos que 
110 han podido menos que acumularse rapi<- 
«lamente, y la escasez de medios tipográficos . 
para publicar y multiplicar las providencias 
que ellos han e x 'g id o , han contribuido por 
una parte á aumentar la perplexidad d e  los 
prevenidos siniestram ente, y á tener en una  
funesta ignorancia sobre varios hechos, á la s . 
Naciones extrangeras ; porque ni h los unos 
ni ú los otros ha t-ido posible ponerlos íi niveí 
de nuestras operaciones, con lo  lim itado de 
nuestra anterior gazeta. Sin embargo de que 
esta se ha aumentado con?ideraMcmentc; hay 
piceas oficiales, reflexiones políticas,-ó.discur-
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ü

sos internantes, que publicados íntegros, lle­
narían. un solo núm ero, y alterarían notable­
m ente la esencia de una, gaceta , que es la 
\ariedad de asuntos ; pero si se dividiesen 
(  como hasta aquí ba sido indispensable ) 
perderían todo el mérito d e  la  h ilacion, y 
quedarían expuestos á ser interrumpidos para 
siem pre, extraviado que fuese un solo número 
del periodico en que estuviesen repartidos.

Para llenar, pues, nuestros deberes político 
con respecto a la Europa im parcial, para 
desengañar á la America seducida, y sostener 
en quanto podamos ú !a America desengañada, 
creemos que debemos empezar á recoger y 
poner en orden los varios documentos que 
corren esparcidos , y pueden haberse extra­
viado entre la multitud de papeles producidos 
en medio del fervor y agitación de ios pri­
meros momentos de nuestra regeneración po­
lítica : presentados estos con orden, enlazado^ 
con reflexiones, unidos á muchos que están 
aun inéditos, y puestos en estado de ser com­
parados con les que han publicado las Provin­
cias Americanas que han seguido nuestro he­
roico cxem plo , podrán formar quiza , un 
cuerpo de demostraciones capaces de desen­
gañar á los facsinados, afirmar á los vacilantes, 
conquitar a los rebeldes, confundir á los ma­
lignos y  detractores,  y  demostrar á los impar-
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ríales que nos observan, la uniformidad de 
principios y de operaciones que se advierte 
en todas las partes de América que han podido 
triunfar de la opresion y el despotismo.

Con tales m ira s, hemos emprehendido 
una obra dictada por el deber y el ínteres 
n acional, y  recomendada por su objeto. No 
es posible presentarla baxo un solo punto de 
vista t ni lo permite su naturaleza ligada al 
órden progresivo de los suceso*: todo esto ex»g;: 
■que sea periódica su publicación , y en estos 
términos la  ofrecemos al público mensalmcnte.

Sus objetos primitivos «erán las m edidas, 
actos, providencias, y  disposiciones del nuevo 
G obierno, desde su instalación hasta U  del 
Congreso general, cuyas sesiones públicas se 
extractarán sucesivam ente, si asi se determi­
nase ; y en todo tiempo se anunciará !a cor­
respondencia que ocurra entre todas las auto ­
ridades A m ericanas, ó Europeas, adictas 6 
no ¿ nuestro sistema , como igualmente las 
discusiones mas interesantes de los periódicos 
extrangeros á cerca de la A m érica; ya sea 
para aplaudir lo favorable, ó ya para refutar
lo adverso que contengan; concluyendo siem­
pre con un resumen político del estado en que 
sepamos se halle la Europa beligerante en 
aquella época,

iii
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Todas las materias que entren en este 
folleto serán las que no se hayan publicado 
en la gazeta , por las razones expuestas en el 
principio de esta introducción ; y  alguna vez 
será preciso repetirlas para am plificarlas, ó 
añadir con ellas nuevo enlaze al todo de la 
obra ; bien que en este caso ,  se procurará 
extractar aquello que no pueda suplirse con 
una cita. Con el mayor placer honraremos 
también nuestro periódico con las produccio­
nes que nos suministre la ilustración patriótica 
de nuestros Conciudadanos, siempre que trai­
gan  la  sanción de la Lev.O ¿

Baxo este plan aparecerá el 30  de cada 
mes el M e r c u r i o . V e n e z o l a n o  , en e.-ta 
m isma forma y volum en, al precio moderado 
de 6 r e a le s ; su acceptacion decidirá su m o  
rito , é influirá en su permanencia. Por no 
estar seguros de llenar nuestros deseos en ob­
sequio de la  P atrm , no hemos propuesto sub­
scripción; pero el consumo de exemplarcs nos 
decidirá á abrirla, 6 á interrumpir un traba­
jo  ,  que de todos modos quedará compensado 
con el deseo patriótico que lo  ha sugerido.

iv
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MERCURIO VENEZOLANO;

De! Mes de E n k u o  de 1 8 LI*

N.° 1.

Causa quní sit v idetis: nunc quid 
agendum sit considérate.

Cíe. pro Ir». Mauil.

T. l  fue la divisa que Venezuela adopto en la 
primera alocucion que hizo íi la América para darle 
parte de su resolución y convidarla íi que la ayudase 
á sostenerla, y consolidarla con la unión, fidelidad, 
y moderación que había proclamado el 19 de Abril. 
Desde entonces han demostrado todos nuestros pa­
peles, manifiestos, y Gacetas la justicia de la primer 
parte de la divisa propuesta ; es decir: la cau«a que 
no  ̂ puso en ¡a necesidad de reasumir nuestros de­
rechos y encardarnos de los del Monarca, para no 
dexár unos y otros expuestos al precario resultado 
de la lucha que debió decidir para siempre la suerte 
de la desgraciada España ea los desíiladeros de 
Sierra Morena ; y que la redüxo en efecto ¿ los 
muros de Cádiz. Tomada ya esta actitud política, 
dictada por una necesidad imperiosa, por mas que 
se empeñen en desvanecerla los enemigos de la 
América., debimos sostenerla, conservarla, y con-
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oi/dark ron todas aquellas medidas de seguridad 
propias de una alteración que chocaba á nuestro« 
rnemigoS . v de cuyo resultado pendía va nuestra
'iierte futura, la de nuestra posteridad , y muy 
probablemente la de toda la América.

Estps providencias forman la parte activa, ó 
<!;■ hecho de nuestra transformación política com- 
pn hendida c n la segunda parte del epígrafe , ó di­
visa. Ellas son las mas transc endentales, como que 
atacando directamente tan opuestos intereses, son la 
piedra de escándalo de que se sirven los malcon­
tentos , para fascinar á los ignorantes que no saben 
distinguir en quo caso debe un pueblo usar del 
derecho legitimo de insurrección contra la tiranía, 
ni snn capaces de alcanzar el decoro y generosidad 
con que nosotros usamos de este derecho el 19 de 
Abril En una palabra, nuestra reforma civil 
incluye razones de derecho y de hecho ; las pri- 
í ieras han sido ya presentadas en nuestros ante­
riores papeles : lo mas esencial do las ultimas será 
el objeto preferente de este Periodico.

Dos fueron los actos primeros que se siguieron 
ú la publicación de la nueva administración guber­
nativa de Venezuela: ( a ) la deposición y extraña­
miento óe las autoridades anteriores, y  el parte 
oficial que dió el nuevo Gobierno á la Regencia 
de Cádiz de todo lo obrado hasta entonces. Las 
razones paríicularas que se tuvieron presentes con 
respecto á cada uno de los Mandatarios depuestos, 
no han podido aun coordinarse, porque las que

( i ) .  Vcane el fiando ti* 19 tl< Abril y r l  M twíipslo del 
SO, publicados en el J. Q jadcrno do la Colección de acto? 
unyortaitcs.
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( 3 )
pertenecen al Capitan General son mucha*, trâ n 
ini or'gon desde Cumanà, y forman expedienta 
muy vastos y complicados que aun no lian podida 
examinarse completamente ; dornas de esto rl cita­
do Capitar. General, desconociendo la generosidad 
con que el nuevo Gobierno y el Pueblo supieron 
en señorear sus resentimientos en la expulsión de 
sus tiranos, procura commover capciosamente los 
ánimos de los mal contentos con harengas y procla-< 
mas, que hace imprimir en los Estados Unidos, 
creyendo promover una efervescencia popular que 
conduciendo á la división, pueda ofrecerle brecha 
por donde renovar entre nosotros las escenas de 
Quito. ( a ) A pesar de que sus discursos no han 
hecho la menor impresión en el arraigado patrio­
tismo del pueblo ilustrado de Venezuela; ha creído 
S. A. qr? deben refutarse, y está encargado di­
hacerlo uno de nuestros amigos, que por sus ocu­
paciones públicas uo ha podido aun concluir la 
refutación ; pero podemos ofrecerla para el numero 
siguiente, y anticipar el mejsr concepto acerca 
del desempeño de tan importante encargo.

Para dar, sin embargo, una idea de las ero­
gaciones que sufrieron los fondos públicos pur no 
desdorar nuestra conducta , haciendo sufrir á los 
depuestos sufrimientos y penalidades que ofenden 
la sensibilidad y hieren el decoro, sin aprovechar 
á la justicia , creemos de nuestro deber presentar 
al público la relación de los gastos hrehos en 
viage, rancho, habilitación y demas, de todo>

( \ ). No sabia sin duda el Capitán General que qu»nJ<> 
nos hablaba como (al desde Filadeláa , estaba )»  remoiiuo ;»! 
(íobicnio Subalterno de Cartagrua , que es il  ucirs c íi;vu  

se ha dado sirmpre a. les qtic tiranizan ¡a Aacrica.



aquellos que ó manifestaron, ó se sospechó en ello*, 
necesidad de auxilios pecuniarios-, (a) Esta demús-

( t i )  N o t  r c t a exacta de lo subministrad» pOr la Tesorería 
de Real Hacienda del Puerto de la Guayen a los S S . 
expullos de estos territorios, para algunos de los efectos 
que crplica la determinación de. S. A . , de i/ue trata la 
orden del Señor Intendente General de F.xcruto y  Real 
Hacienda de ‘J‘2 de \íai/oproxim o pasado. .< S.< ajtR.

IV.O»: Ri.
if to iU i 23. Pagados a  I). Jos»' A ntonio  P adii!* , por 

m itad de seis mil p iso s  , Help de! f lo r , 
pantin  N u e s tra  Seiiora del P i l a r ,  a lia s ,
Andalucía rn que salieron algunos de 
dichos SS., ,-on calidad de paqar el resto
a  su «u< lia ............................................ . • • • 30 0 0 *

20 . A bonados a I), A ni. T ozo  , ^tor cuen ta 
de flete y rancho  d» los em barcados cu

la Córvela Fortuna........................................ ÍOOO
-fc. Knln-jjadoí a l). Ju n »  Pasqttal H e rre ra , 

Comi-d.mado tic la J r m  Srrur.M A , •>
Capitán de dii No Hergmtin A n dalucía , 
p a n  «aMsfacer h* cantidad«'* de socorre» 
a dicho? SS. «'mlmrcttdos en e l, y demas 
atenciones que puedan occurrirle con 
calidad de rendir cuenta a su vclta. . . 6 0 0 0  

.10. Cosíos do Ü o U s , Patrones ,  y Mari­
neros que hi<¡eron las rondas de Bahía 
con motivo de! embarque de los SS. e x .  
pulsos , desde ‘23 hasta- ‘2« de A b r il,
am bos in c lu s iv e ............................................  8 Í J

_ í . t íO  Pagado al c itado  de 1). Jos.- A ntonio 
P a J i l l í  , po r el auttient.i de  v ¡h  res p a ra  
rancho del dicho B e rg a n tín , N u .- .tra  
Seiiora del P i i a r , alias A n d a lu c ia , por 
jmevo conv< nio a  vista de las novedades 
o c cu rr id a ; desde el llc lsm tenfo , en  q ue  
tam bién en tro  e l de abonarlo  seis mil p .  ‘l .  
para  seguro en ch>o (íe perd ida  p o r a p re . 
sam iento, o naufragio , y quando  ri e frse  
de su  Yk£¡e. , . , ........................ .... ■ 872 0

[6 2 ]
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tracion al paso que apartará d» nosotros (oda 
imputación agena de la generosidad que nos carac-

Po'o». i;.-.
1 IQSií 7

M ayo  7. Costes de Botes, Patrones, y marineros ■ 
que estubieron de ronda do üahia nue­
vamente dispt'OJta desde :íO de Abril 
hasta la mañana de 7 de M ayo, coa 
motivo de estar embarcados los SS. em­
pataos , en la Corveta Fortuua..............  S7

12. Abonados a 1). Antonio Toso, por restD 
de líete y rancho de lo» que satiero» en 
¡a. Corveta Fortunn par* Cádiz. . . . .  3277 1 

‘2S. Pagados a 1). Mi^ue! A ndroide Vítegui 
por la mesa subministrada a los citados 
SS. epibarcados en el Bergantín A nca, 
lucia , desde ' i l  de Abrii hasta 27 dfi
mismo , ambos iu d u j ir e ...................... £5S 4

Id. Kn la Corveta Fortuna que ante* t-síu- 
bieron en los Castillos de Sa<i Carlos ,
Cavilan , y  Samuro , desde dicho <Ea 
22 de Abril hasta 5 de Mayo , ambos 
inclusivos....................................................  507 2

G u a ira ‘i  ic  Junto de I8IO. lüiSSt S 
Jose de Atuslha. Carlos Co rla .

Car« as 5 de Junio de J8!f>.
Fn 1 de Mayo al S. D. Vírente de Auca. . 1009 
£n  id. id. al !>. 1J. José Gutierre* del 

J tire ro  mil pesos, de los qualfs se man­
daron descontar qi^nieuíos pesos para 
pa£0 de uryi deuda contraída coa Juan 
José Castro, quien hiro cesión de ellos 
por dnnt&W ¡«iriotico..................- .  . . 1000

,  1 >< .  --- -------------------

1Ü133 6
Sai». Seje.
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( 6 )
tem a, ofrecer;* un favorable contraste luego que 
se compare ron la del Capitau Generaí y la de rada
uno de lo«, demas que formaban con el la Junta 
de exterminio y opresión de Venezuela. Quando 
»'ios' hombres conservaron íntegros é ile;,os su* 
bienes . incólumes sus personas y las de ‘•us fami­
lias : quando fueron custodiados en sus Casas con 
(1 decoro propio de un pueblo ilustrado . n medio 
de sus agravios : quando fueron conducidos a la 
Guavra por lo mas distinguido del vecindario de 
Caraca«: qnando fueron transportadas cómoda y 
decentemente á escusas de los mismos a quienes 
habían oprimido ; v quando fueron, en fin, socorri­
do» como si su salida fuese una remoeion ¡regular, 
mas bien que un extrañamiento; querer hacer 
valer esta medida necesaria de seguridad , como 
uno de los daios de la supuesta y decantada rebe­
lión de Caraca« , es pretender que seamos ó tan 
imprevidentes que no viésemos nuestros propios 
intereses, ó tan necios que los dejásemos á merced 
de nuestros irritados enemigos.

Mientras que la refutación que hemos ofrecido 
sobre la Proclama del Ex-Capitán General, y 
los demas documentos que produciremos quando 
esten ordenados, acerca de las demas autoridades 
depuestas sellan para siempre los labios de la 
maledicencia ; nos ha parecido oportuno dar «1 
Público el parte oficial que pasó esta suprema 
Junta á la Regencia de Cádiz sobre su instalación, 
y que habiendo circulado solo cu las primeras 
Gazeta?, cuya ediccion era e» los principios muy 
limitada, debe haberse hecho muy raro y por lo 
mismo ser necesaria su reproducien. Esíe documen­
to c« ademas muy importante, no solo per el bos-
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( 1 1 ■
ijuexo que presenta de la rondur.n de ¡oí antiguo* 
mandatarios, sino porque en él se noía la capcio­
sidad cor. que la R tgen ;:a  ha eludido una de la1; 
principales razoues de nu< ira resolución , que 
t ra la impunidad que habían proclamado lo* Gefes 
depuestos contra las I /  ve« , que nosotros hrmo« 
reclamado , y procuramos conservar inviolables 
por nosotros mismos . quando hemos sido declara­
dos parte integrante de la Nación que por ellas se 
gobierna, y no somos imbéciles para poder desem­
peñar este ran go , i  que nos ha elevado el orden 
político del otro hemisferio, ai rabo de tres siglos 
de opresión y servidumbre,

L A  JU M TA S U P R E M A  D E C A R A C A S , 
A los SS. (¡ve componen la Regencia de Empalia,

E x c e l e n t í s i m o s  S e ñ o r e s ,
Se han recibido en esta ciudad los varios pápele.« 

y documentos q u e , á nombre de la Junta Suprema 
de Cádiz ,y  deun T ribunal nombradode F a len cia , 
sellan dirigido por la misma Junta . y por VV E E , 
a los Virreyes y Capitanes Generales de e«tos dom i­
nios y  a todos sus habitantes , con el objeto de 
obtener el reconocimiento de! mismo Tribuna! comí' 
legitim o dcposiíario de la Soberanía Esqañola.

Si V V . E E . han tenido a la vista lo? que en 
diversa« épocas han ido de estas Provincias, á la 
Junta de Sevilla y al Gobierno Central, no pueden 
menos de haber f ormado un justo  concepto de la 
indeleble adhesión de estos vecinos á su amado 
Soberano el Señor D  Fem cndo S ép tim o ,?  desús  
verdaderos y cordiales sentimientos de fraternidad 
con respecto á lo? E spaüoles de Europa. Pero se

5
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( 8  )
engaitarían V \ '  E E . , si creyesen por"esto, que se 
bailan igualm ente prontos ¡í tributar su obediencia  
v -íasa11 age á las diversas corporaciones que, subs­
tituyéndose indefinidamente «nas a otras , sola se 
asemejan en atribuirse todas una delegación de la  
Soberanía, que no habiendo sido hecha, ni por el 
M onarca reconocido, ni por la gran comunidad de. 
Españoles de ambos hem isferios, no puede menos 
de ser absolutamente nula , ileg itim a , y  contraria 
a los pmw'ipios sancionados por nuestra misma 
legislación.

¿ Q nalw  son en efecto los derechos que alega  
c-1 s upremo Consejo de R egencia para exigir de los 
Americanos este liomeaage , que soto han jurado 
ú su legitim o Soberano, y qu ú II sel o han debido 
n adir ? < Han precedido la* Cortes nacionales, en 
quienes únicamente reside el poder legislativo ne­
cesario para establecer la constitución provisoria 
que debe administrar la N ación en los interregnos, 
(a) i N o lia habido en el seno mismo de la Junta  
Centjál, M inistros bastante rectos y firmes para opo- 
nerae*espíritu  decorrapcion que la habia minado, 
y para levantar la voz contra la enorme latitud de

( i j  Ksta reflexión podría quiz* alegarse como comlicion 
tacita, pata quo aíiora qut> hay cortea en la Ysta do I.-con. sa- 
críficasemos a osta nufva apariencia gubernativa, todo quanto 
tu mos traba] tdo poi nuo«tra regeneración, y nos expuciesetno* 
a la horrorosa sw rfe qur ha sufrido Quito , por harer errida 
*■;) promesa?, aimireiias, y pian«'.« de mejoras. Y« homo? dicho 
qu<; m  hemos pensado jamas en reconocer otra Soberanía qu« 
la de Felpando representada por nogotros mismos; y que jas 
Córtrs qfco so bau coogri cado intempesiiramcnte, y como las 
fenrw  d ec rip to  , son »capaces de influir ua apice contra 
aae tíra  m e iu e io a .
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( 9 )
ftcultadc?. que , con escándalo del Revno , y b 
despecho de nuestras leyes fundam entales, se arro ­
gaba aquel cuerpo cxecutivo ? (b) ¿ H a habido 
alguna otra especio, de. convención nacional que 
pueda considerarse como el órgano legítim o de* la 
N a c ió n , y  como el verdadero depósito de la So­
beranía i

De poco se necesitara para denjnstrar que la 
Junta Central carecía de una verdadera represen­
tación nacional, porque su autoridad no emanaba 
originariamente de otra cosa que de la aclamación  
tumultuaria de algunas Capitales de Provincias, y  
porque jamas han tenido en e lla  los habitantes dt 1 
nuevo hemisferio, la parte representativa que le g í­
timamente les corresponde. D eparó expresamente 
la Junta  Central que consideraba los dominios 
Americanos como partes integrantes y esenciales 
de la M onarquía Española; y la América no v íó ,  
ni pudo ver esta declaratoria com o la fuente de 
unos derechos que siempre ha debido gozar , y 
nunca han podido disputársele sin injusticia , sir > 
como una confe^ion solemne del despotismo con 
que hasta entonces habia sido tiranizada. T enía  
fundamento la América para prometerse, que pues 
el Gobierno de la P^nliisula reconocía con («nía 
solemnidad el caraefer de ciudadanos Españoles 
tn  su* habitantes, había llegado la época en que 
por la primera vez iban á instalarse en el goze ines­
tim able de su.« prerogativas c iv ile s , y á poner une, 
barrera al insoportable o rg u llo , y codicia de los 
administradores q ue, á nombre del M onarca, no

b> Entre los Curtiros de nu< stra inconcusa í>fiak>n se 
cyíutaa Jov-lkric5, La Rom.'iJia . y PaUfoí. ‘ 1
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han hecha otra cosa desde su descubrimiento que 
vexarla, degradarla. y sufocar todos lo* elemento» 
de su prosperidad, como V V. E E . mismos lo co ­
nocen y confiesan en la proclama que nos han 
dirigido. Pero sus esperanzas tuvieron, una dura­
ción momentánea ; y ni en la orden expedida para 
la elección de los individuos que eran llamados á 
completar !a Junta Central, ni en la convocación  
que se le hacia para formar las Cortes nacionales , 
ha fisto otra cosa que una insufrible parcialidad 
en favor de las desgraciadas reliquias de E-paiia , 
y  una reserva injuriosa en convidarla á usar de íus 
derechos.

¿ Q ue sufragio lib re , que representación pue­
den imaginar V V . E E . que exista jamas en unos 
Diputados elegidos por los Cabildos Am ericanos, 
estos Cuerpos que el M inisterio Español se ha 
empeñado siempre en vejar, en deprim ir, en des­
pojarlos de la confianza pública . y en someterlos 
ignominiosamente á la vara despótica de sus agen 
tes ? ¿ N o  ha visto Caracas un testimonio irrefra­
gable de esta verdad en la elección del Regen u; 
Don Joaquín de M osquera, al tiempo mismo que 
estaba cargado con la  detestación general de ;.s 
habitantes ?

Verdad e« que la  Junta Central por un senti­
miento de decencia se negó a ratificar la  elección ; 
pero también lo es que esta negativa induvó cen­
trad ic iones palpables consigo misma , y ton  la 
orden anteior ; y que el nuevo sattodo establcído  
para tales elecciones, en vez de cortar radicalmente 
el v ic io , no hace mas que encubrirlo con paliativos 
m iserables, tan insuficientes p?ra el decoro del 
G obierno; como para ía ilusión de los Americanos,
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Dar íi todos los habitantes de la Petúnrula el 

derecho de nombrar sus representantes para fas 
Cortes de la N ación , y  reduiirlo en la América 
á la  vo¿ pasiva, y degradada de los Ayuntamientos; 
establecer una tarifa para los Diputados Europeo?, 
y  otra diferentísima para los Am ericanos, con la 
sola mira de negarles la influencia que se debe á  
su actual im portancia, y  poblacion < no es m ani­
festar claramente que la libertad y fraternidad, que 
tanto se nos cacarían, son unas voces insignifican­
tes , unas promesas ilusorias; y ,  en una palabra , 
el artificio trillado con que se han prolongado 
tres siglos nuestra infancia y nuestras cadenas ? 
i  N o es dar á entender que se nos considera como 
unos estolidos que no conocen lo que les corres­
ponde , ó como unos esclavos que viven contentos 
con la  hum illación 5

Caracas ha sufocado m ucho tiempo estos senti­
mientos ; creja que lá unidad de todos los dominios 
Españoles era la única egide que'podía  salvar a 
la M etrópoli de la tempestad que descargaba sobre 
ella ; y sacrificando á esta preciosa unidad sus 
intereses particulares , ha dado al mundo una 
lección sublim e de moderación y desprendimiento; 
pero ocupada :a mayor parUe de la Península pol­
las armas del tirano Francés ; disuelta la Junta  
Central , y  dispersados cou desayre los individuos 
que la componían ¿ Q ual otro partido d c .& lu d  
restaba á los Americanos , que él de no confiar 
mas tiempo su segundad á las autoridades consti­
tuidas por aquella misma Ju n ta , y colocadas por 
el éx ito  funesto de la guerra , y  por el desorden 
y trastorno del G ob iern o ,»n un estado de verdadera 
independencia ? E l  toco que úttituamtnte se ha-
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bian arrogado en Caracas; las votaciones sufridas. 
no solo per el Ayuntamiento . ñu s aun por el 
Tribunal da la  R eal A ydiencia ; sus repetidos 
atentados contra las L eyes; y  la desconfianza ge­
neral coa que eran miradas , harían u r e n te  su 
deposición: y  la unanimidad d el'P u eb lo  de Cara- 
<as la verificó en e fe c to ; pfro con un érden , con 
una m oderación, con generosidad que son des­
conocidas aun en la b isídnadenuestra Nación, (c).

A las razones que hemos indicado, y que son 
com unes á. lodos lo? depuestos, sírvanse V V  EE: 
añadir otras particulares» los Sres. Capitán General 
J- Subingjíextor de artillería: es conocido y notorio 
q u e uno y  otro se hallaban en M adrid en la époc* 
de la lugar tenencia de M u r a t, y a! tiempo de la 
capitulación : son pues individuos juramentados al 
Gobierno Francés. E l primero de ellos ha esparcido

( c, )  F.n la jornada do Aranjucz fue arrastrado y herido 
anfe los ojos del Roy ('artos su primar ministro Godoy ; en 
t ’adíz fue viimonte a f in a d o  e! fíobernador Solano, por rao. 
ras sospecha«; que aun no se han justificado : y  en el Forro! 
fue heebo pedazos el General T r ia d a , por que snpuso el po­
pulacho del Arsenal que tenia dinero y no les p a p b a ,  siendo 
notoriamente falso : en Curacas fueron depuestas unas autori, 
dados notoriamente sospeohosas y despóticas, sin <1 menor 
insulto de palabra ni do obra , y tratados r.omo acabamos de 
demostrar. Ellos mismos con/esaro» en su Ttage a los Comisioí 
nado* encargados de conducirlos, sus temores de t jtperimrntar 
■»ioleneías que estaban muy distantes de los principios que neis 
«1 ¡rigieron rn  sh fefrgación ; y que fueron tratados conforme 
a  los designios «le este pueblo humano y generoso. S. A. en 
«onsideracioo a la -prudencia, con que los fomisiooadof conci. 
liaran el éxito d e ja  empresa con el decoro de nuestra opiniorv 
publica , se srr»io fonreder al Oapiían ]). Migue! jííarinio» 
»•1 (rrado de TenietiteCoréiiel, y a r). Juan  í ’aiqual de Fletrera- 
CajátaE <fcl J k u ju e , hwiores d» C om m rió  de G ^erta. .

que
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que e l m éim ) Napoleón 1« había desmuró») á L  
CapttanU ( ¿cjfieral de C aracas; y en una gazeta d 
aquella Certe , hemos v in o  la eoftSriaaeiou da«;t 
por e l íüáítuo M onarca de ü-jiaiia , »1 luwHbra- 
mieuto de la  Junta C eu ta  1.

Estes. son los motivos que ha tenido Caracas : 
lo* derechos q u e ha reclamado , y que *e eBtpemt 
m  hacer coMOCti a las otras Provincia» de la Amé 
rica &* lisHugea de que tardo ú temprano catarán 
noanm u* ; y  si se consiguiere sufocar uhus .sentí 
alientos tan conformes Ti la naturaleza y a  la equi- 
(Jadj m'íA una prueba mas del violento dapotism u  
que «H ifm i. } de que nada relaxa tanto los muelles 
m orales, comc el hábito d - la  esclavitud.

lis  muy fu :il equivocar el seututa de nuestros 
prot*d,;ni*mtu y dar á una eoom oeiao preunt ida 
solamente por a lealtad y  por el sentimiento ú 
nuestros derecho?, el caraeier de una ioNOTccckm 
aniiuai ioual .(d ¡ Poro apelamos y. la vóz de la razón  
y de la ju 4 ic w  : apela tote al \  oto 4e los otros pue

f d ) .  Cqsio t t í  !.a sMo caracterizada; no por M -díocarion, 
ti.sio ?ea fwemttIUatfo évigáo <» oprtmirnes, ins.dtarncM, y 
€Hlavir;>.«nos de.nao»» fcaiüo, tari ioiurioM» pretexto; para esto 
se ha» eludid« (>• .< ¡as razones notorias qtte L m ép aiegatU) 
( ( « »  «0* Ci»i>pt»»r*».da|»uVt«i; y si»  darao* siquiera de 
fnnp!Q«a»V» h  rizón 5a«s a parle, s.! juegan art«ficio5amral> 
¡os «;«.$ -favorito*;de W stnt opresión;' iitUtdad por
nuattra parte, <y nipr«»bM<tetun Kíflüima<M JVloaarea por ¡a 
do los que le usurpan contra nuestra voloutad la Soberanía. 
Harto.üenios.íradó tenemos q jp  ni .nosotros le gomas tl<. slrale* 
ui e¡los*on sus ri-^resputaptes; b¡> n fácil stria, yj>icn Util para 
la f’-pana y la A ¡nerita vi conciliar estos dos puntos ; pe/o ni 
tys ^loquees , ni las c,\p. (lii;io;u-i, ni las rnaxitnas de ¡a divi- 
tiqfi, r' cabar.r.! jamas otjri «>>& * ik* odio,venganza y exaspera. 
tifa  inejá í^ ¡»bit*.
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M o», y  de la posteridad: apelam os, en fin , al testi­
monio interno de !a cono iencia de V  V . E E . , y  á los 
principios qne la misma JuntaCentral ha proclama­
do repetidas veces, para no observarlos ninguna.

Sentimos tener que hablar á V V . E E . un le n - . 
guaje, que por precisión, debe parecerles amargo; 
pero nos atrevemos á decir que V V , E E . darían el 
mejor testimonio de sus rectas intenciones, y de la 
liberalidad de sus ideas, oyéndole con im parciali­
dad, y propendiendo corno nosotros» una verdadera 
v sólida unión entre los dominios Españoles de 
am bos hemisferios; unión que sint' se cimenta sobre 
la igualdad de derechos, no puede tener duración , 
ni consistencia.

En una palabra: desconocemos el nuevo Concejo 
de R eg en c ia ; pero si la Espuria se sa lva , seremos 
los primeros en prestar obediencia á nn Gobierno 
constituido sobre bases legítim as y  equitativas: 
proporcionaremos á nuestros hermanos de Europa 
los auxilios que nos permite nuestra actual oseases, 
mientras dura la santa lucha en que se hallan em­
peñados ; y los q u e , desesperados de su buen é x ito , 
busquen otra Patria en V enezuela , hallarán una 
hospitalidad generosa, y  una verdadera frater­
nidad. ( e )

Dios guarde ii VV. EE. muchos míos. Sala 
Capitular de Caracas 3 de Mayo de 1810.

José de las IJamosvs— M artin Tovar Ponte.

(e) Quando se rompían estas condiciones en la España 
libre de las armas y la influencia Francesas ; quando Fer­
nando tenga a España para ser coa ella enemigo de Bonaparíe, 
sin ningun vinculo de cognacion, ín teres, ni servicio con e l ,  
«•'ntoncej podra la America entrar en negociaciones con la Es» 
p baxo nutras tases y nuevo sistema de administración.
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C O N F E D E R A C I O N  D E  V E N E Z U E L A

C U M 4 N A.
Esta Provincia cuya antigüedad é importancia 

política pudiera fascinaría sobro sus verdaderos in ­
tereses , con mas razón q u eá o tra s que los han sa­
crificado ¿i vanas y fútiles prerrogativas, contrarias 
al orden que la naturaleza, la política  , y el in te­
rés recíproco han establecido en V en ezu e la , ha sa­
bido conocer que la unión y unanimidad de senti 
m ientoserael hilo de Ariadna que pudiera sacamos« 
del intrincado laberinto k que ñus conduxo nuestra 
heroica resolución , el lí> de Abril. Cumaná ai 
saberla, conocía demasiado qual era su situación  
geográfica , qual la-feracidad de, su su e lo , qual 
ia  seguridad de sus Puertos, qual' la abundancia 
y comodidad de sus pesquerías, qual la ventaja 
que sus salinas ofrecian a ésta industria, qual la 
ía c ily  ventajosa com unicación de su territorio por 
sus muchos y caudalosos r io s , qual la congrua de 
su poblacion, y la actividad de los que la com po­
nen ; todo ésto supo y debió apreciarlo C u m an á,  
que con un criterio poli) ico tan glorioso para ella  
como para la gran confederación que ha hecho  
respetable con su unión ; supo tam b ién , que tan 
rico capital agregado al que posee Caracas, recono­
cida yá por» 1 centro político, c iv il y comercial de 
V enezuela, produciría a ambos asociados todas las 
freces de una libre enérgica y  bien organizada 
administración ; y que aprovechando ambos la? re
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c'procas ventajas de las laces, conocimientos:, sU 
tuacion y recursos de cada u n a , partirían artiiga- 
blrmente las ganancias, correrían los riesgos de las 
empresas, participarían de la  gloria db su regene­
ración ; y sin perder jamas el capital de sus derechos 
respectivos, se verían elevadas al rango político  
que les pertenece, y í  que solo pedia conducirlas 
la un ión , í  impulsos de la qual daría la América 
Meridional á la Europa una segunda prueba, de 
que las sociedades humanas son capaces de esta­
blecer i:n buen Gobierno por la com binación, y  
¡a libre y  espontanea elección , ma3 bien que por 
la fuerza ó el acaso.

T al fueel glorioso problema que propuso Caracas, 
y  empezó á resolver Cumaná, quando deponiendo 
todo otro interés que e'l de las felicidad del nuevo 
mundo, supo aplicar el hombro, y ayudar árCaracas 
á derribar el muro de bronce que nos impedía ver- 
nos linos á otros, y poder unirne.s para seguir la 
senda oculta por tantos siglos á los Americanos. 
Desde éste momento, fueron «nos los intereses, una 
la gloria, unas las ventajas, y unos los peligros de 
ambos Pueblos ; jamas se vió moderación igual á 
la de Caracas al convidar á sus Provincias á tomar 
parte en la gloriosa empresa de la liberíadAmeri- 
cana ; (a) ni generosidad semejante á la de Cumaná 
al reconocer las ventajas de la unión baxo el centro 
político, que el orden de los sucesos había yádesi- 
gnadoen Caraca?. Tan ilustrada conducta no podrá

( Vease !a Proclama dtl 20 de Abril, Habitantes de 
V entílelo, en la coieec. de act. import.
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menos que asignar ¡í Cumaná un li!g¿r distinguido 
en la gran confederación de Venezuela,

Pero fjo fue su resolución obra de aquel 
ardor momentáneo que se grangean las in n w t  1« 
nes, ni efecto de la noble propensión del hombre 
á sacudir la opresion y  la tiranía ; sin contar con 
los medios necesarios para no ser víctima de. sus 
esfuerzos: tan combatida ha sido Cumaná con los 
tiros del egoísmo y  la ambición, y  tan probada su 
constancia y  su firmeza como la de Caracas; mi! 
veces hubiera triunfado de su resolución el genio 
de la discordia, si hubieran dado sus armas en 
menos fuertes pechos que los de los Cumaneses: 
110 fueron los Gobernantes que le tocaron en suerte 
menos audaces que los de Caracas, ni quedó con 
su ausencia la Provincia libre de su in ílu xo; pero 
todo dest pareció ante la vigilante energía que subs­
tituyó Cumaná al lánguido y asolador despotismo 
que se desplomó al primer inpulso de Caracas; y 
los agentes que habían quedado en Cumaná encar­
gados de restablecerlo i  beneficio de la division, 
tuvieron que abandonar el Continente, para refu­
giarse en las guaridas que aun les conserva frente 
de nosotros la ceguedad de nuestros hermanos.

Libre de ellos Cumaná , y unida á Caracas 
por todos los vínculos que hacen Inexpugnables las 
sociedades, han empezado á experimentar ambos 
Pueblos todos los bienes de la libertad fraternal 
que han conquistado con su union ; Cumaná ha 
sido la atalaya oriental que ha velado sobre la segu­
ridad de V enezuela , el baluarte que ha impedid» 
los conatos que la seducción aprovecha en la igno­
rancia de algunos distritos orientales, y ha coutri- 
buido dignamente ú la ilustración y regeneración
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de otros en quienes logró el genio fatal do la d is­
cordia , sufocar momentáneamente el germen pre­
siono de la felicidad que em pezaba á desenvolverse, 
'la u ta s  y tan poderosas razones, unidas a la cordia­
lidad , ilu stración , vig ilancia  y  entusiasmo con  
que Cumaná acredita á cada p aso , lo digna que es 
de figurar en la confederación de V enezuela, harán 
siempre sagrados é inviolables sus derechos, y  
com unes sus intereses con lodo3 los de esta paií¿ de 
la  Am érica libre.

B  A a  ! N A s.

La madurez con que esta Provincia quísn ana­
lizar su suerte futura, adoptando la resolución de 
C aracas, le  h izo  detenerse a lgo  «n pronunciar 
sobre e lla ;  atribuyóse por los enemigos de la liber­
tad Americana esta dilación á una indiferencia 
«obre su fe lic id a d , tan injuriosaá B arinas, como 
funesta 'a los Ínteres« de la Am érica ; pero de todo 
ha triunfado la ilustrada prudencia de un Pueblo, 
que ganó en el acierto lo que pudo perder en la 
m editación. Si la primera contestación de Barinas 
a la invitación de Caracas no traxo aquella decisión 
bizarra que a lhaga  el d> seo, sin dejar bien asogu 
Jada  la razón , no dexó de traslucirse en ella una 
prudencia capaz de acorar felizm ente del patrio­
tismo Barinés. T a l fu e  el concepto que formó y  
anticipó Caracas< n sus papeles publicó», y laespe- 
ri^ncia ha demostrado que las esperanzas que hace 
concebir la prudencia y la reflexión, son por lo co ­
mún mas cie rtas y  mas duraderas que las que se 
apoyan en el solo deseo , que siempre precipita y 
aventura e l evito de las « mpresafi.

N i pudo Buriatia rtio lv trse  precipitadamente
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á una m utación tan inesperada com o esen c ia l, 
atendidas sus peculiares circunstancias. Su distan­
cia de la Capital la hacia mas expuesta a todas las 
alteraciones que nuestros enemigos procuraron h a­
cer , é  hicieron á nuestros designios y á nuestros 
generoso proeedero; y la constitución en que halla- 
roa á su G obierno las novedades de Caracas, era 
un obstáculo que solo pudo vencer la  previsión y  
madurez de los Proceres de Barinas, que qu iza , lo  
hnbieran aventurado todo con una conducta m eaos 
circunspecta. T al y í¿ , Provincia alguna de V ene­
zu ela  no estaba menos á proposito para untrasíor- 
a >; v tal vez qualquieraotra siendo victim a de sus 
esfu erzos, habría comprometido la  suerte de las  
demas ; la  situación de Barinas debe, por cou íi-  
g u ie n te , hacer mas apreciabls su resolución ; y 
quando procurarnos inculcar esta honrosa id e a , no 
u*)s proponemos justificar el proceder de esta Pro­
v incia , que tiene tan'acreditados corno bien "mere­
cidos sus derechos á c.er parte integrante de la 
C rn‘ederacion de V enezuela.

Q uantas razones de interés pueden disculpar el 
egoísm o c iv i l , otras tantas se reunieron en Barinas 
contra la  regeneración de aquella Provincia. Su 
com ercio y  su industria , ligada con la de Ivía- 
racaybo; su ¡inmediación i  t i ia . y los vínculos de 
sangre amistad é Ínteres con los Proceres de aquel 
alucinado d isfrito , parecía que hacían inseparable 
la suerte política de am bos P u eb lo s: el n u l exern 

-p ío  : las sugestiones del despotismo hec!las‘*:r.:!s 
penetrantes en la boca ó en ia pluma délos afn 
de los parientes, >y los com patriotas: las insidiosa" 
apariencias de desorden, de miseria y de anarquía, 
presentadas» por uu hombre que acababa de coc;
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prar la Capitanía general de Vciu-zucla , que t - 
«1* las m*« estrechas conexiones en B arinas, y  que' 
«parentab* auxilios y agresiones contra una Pro­
vincia casi indefensa: tm lo , todo, parece que debió 
prevalecer contra los internos do la unión ; pero 
lodo liiao mas herovea la energía patriótica de 
BnrinH*, quando apareció triunfante de la seduc­
ción , y c o le a d a  al lado de Caracas v Cumauá , 
hollando con pie firme v denodado al monstruo de 
la ambición y el despotismo.

Barinas ha conquistado su libertad, su regene­
ración y  su seguridad; y esta conquista ha hecho 
mas respetable la pignoración que ha hecho de sus 
derechos , y mas indisoluble la unión que acaba de 
.mricionar con Caracas, de un modo digno de un 
Pueblo libre, ilustrado , y  capaz de conocer, que 
en la unión de todas las fuerzas, consiste la inexpu- 
gnabilidad de la confederación que ha consolidado 
con su ilustrada y prudente cooperación. En pocos 
países ha sido tan rapiday tan sensible la influen­
cia de! genio de la libertad como en B a r in a s; ni 
tan solidos \  bien entendidos los efectos de la  unión 
y la fraternidad. La administración ha sido refor­
mad?. con concepto a la poblat ion y á los intereses 
de cada distrito : se han ¿echado los cimientos á la 
educación p u b lic a : se ha organizado la m ilicia  
n a c io n a l: se ha promovido la agricultura: se han 
removido las trabas políticas á la industria ru ra l: 
se han hecho m^nos gravosos y mas útiles los im ­
puestos : se ha establecido una opinion publica  
inaccesible ¡í los conatos de la seducción limítrofe : 
*c ha cimentado el espíritu de federación sobre los 
reciproco» intereses : y por últim o resultado de tan 
sib id s com binaciones, se ha turado para siempre
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U libertad de V cuei¿u*la en Bariiu«, del nii*mo 
modo que io h izo Caracas el 19 de Abril. ( a ) 

Tales han sido los efectos que )a paulada me­
ditación de Harina? ha tenido en los intereses de 
nuestra confederación : ellos demuestran basta que 
punto deben llegar los bienes do una unión estable­
cida sobre bases tan inalterables; y quanta debe 
ser nuestra consideración y nuestre respeto á los de­
rechos de mi Pueblo que los ha depositado en nues­
tras manos , y n is ha iiecho participar de los bienes 
que asegura á nuestra gran familia la energía, pa­
triotismo, é ilustración del pueblo Bari^és.

M a r g a r i t a .

Parece que la unión, quando se han roto I03 
vinculo? de un (iovierno anterior, peligra demasia­
do en las Islas, desprendidas por naturaleza de los 
intereses del continente á que han estado sometidas; 
pero la de Margarita ha demostrado quanto influye 
en los Americanos la idea de la libertad, y la 
cesación de un sistema tiránico que aprisiona las 
personas , sin captar las voluntades . ni consultar 
los intereses , que son los lazos de las sociedades 
humanas Era Margarita una Provincia adyacente

(a.). El resultado de la misión del Marques de Mixareü a. 
Bariuas, lia establecido irrevocablemente laHmion e n tre  Caracas 
y aquella Provincia, arreglando los respectivos intereses de un 
modo digno del comisionado y  de aquel Gobierno : la con. 
♦t xtacion que ha dado Barinas al de Maracaybo en Septim frre, 
y que su extensión no nos permite insertar : < 1 acto sublimo 
y enérgico con que ha respondido al comisionado de la R e te n ,  
r ía  en PuertoRico, inserto en  iaG n ? .e ta  del ‘2*.¡, son otros tan toM  
d o cu m en to s tjue a p o v s i)  inconcusamente q " a n to  hemos dicfce 
ir esta Provincia.
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á V enezuela, cuya situación instilare; yá que no la 
libertó de te fuerza del despotismo anterior, parece 
que debía hacerla aspirar á la independencia que le 
L in d ab a  la naturaleza, para formar un pequeño  
e stíd o , ó elegir entre la que le  rodeaba, la dom i-' 
n .ci<'ti que fuese mas analoga á su* circunstancias, 
quando habiendo reasumido la  América sus dere­
c h a ,  le fuese no solo licita, sino aun necesaria esta 
nu íifla  de seguridad.

P .ro  la fiie lidad  Amcrieama conoció que su 
decoro con-istiaen conservar sus intereses sin per­
judicar á4a  integridad de la N ación Española ; y 
al verlo salvado todo en fl íib ral y  equitativo  
sistema ce.n que Carteas le brindó la ocacien mat 
digna y  fáborahle de figuraren las Antillas Espa­
ñolas , resolvió la ilustre Isla de M argarita conser­
varse baxo los auspicios de una confederación , 
que defendía sus derechos , sin atacar les pecu­
liares al hombre libre, que funda la gloria de ser 
fiel en la libertad de sus acciones ; y no en la 
degradante srrvldunbre que le impone la fuerza.

La Isla de M argarita no vaciló  uu momento 
en abrazar el partido del honor, la razen , y el 
Ínteres; j  sin que el espirita de innovación, ni los 
esfuerzos del despotismo influvt s* n t n las c ircu n s­
tancias que h ac ían  m a s a lh a g u tñ a  la  tentación de 
una independen?, a seductora y funesta á los intere­
ses de la  unión; resolvió bizarramente conservar el 
caracter de Provincia de V enezuela , y  estrechar 
los vinculo» que sus primitivos habitantes conser­
varon con los del teritorio de Caracas, por medio 
del ilustre M argariteíio Faxardo, primer fundador 
de esta Capital. Con l’a dignidad civil propria ds 
tales sentimientos tutro M argarita á íomú' la parte
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que su generosidad, su importancia politil a, y  su 
antiguadad le asignaban en la confederación de 
V enezuela , y  à gozar de los bienes de nuestra liber­
tari , unidos k la inviolabilidad de sus privatibos 
derechos. Todas las institucinncs civiles sumergidas 
Iiasta entonces en el cahos de la opretion , em peza­
ran á vivificarne en M argarita , á impulsos de la  
liberalidad y  e l’g o z e  de los derechos sociales ; y el 
g en io  de la industria recobró el uso de sus m iar.' 
tro s  paralizados poi el m onopolioy el despotismo : 
todo anunciaba la época de la regeneración en  
M argarita , si el extio  de su primera institución  
hubiera correspondido á los altos designios quo 
dictaron la asociación de M argarita u la resolución  
de Caracas; mas no siempre pueden gozar immedia­
tamente los pueblos los efectos betttficos de ui¡3 
reforma en que es difícil satisface^ la justicia , s.'n 
d<jar irritadas las pasionosó descontenta ia arubicion  
individual. M argarita necesiío renovar sos esfuer­
zos, para no aventurar el resultado de sn resole» u;n.

Para é s to , fue que sus habitantes creyeron 
nesesaria la medida de seguridad que tomaron ei 
].® d e E n tr o , v que la malignidad puede hacer 
pasar com o trium fo de la  d iscordia , de que está 
m uy distante el patriotismo M argarhoíio. T an  
pacifica fue la reforma d ! G l*irT¡. » interior de  
M argarita el dia de año m íen » , < ¡¡no lo fue la 
extinción de ia tiranía, el 2  dt M ayo (¡e 1810. En  
ambos actos qriedo salva la infígridad de la N a ­
ción, la d o  la confederación de V enezuela , el decoro  
de la P rov in cia , y la opinión de I03 que han 
quedado exclu idos de los ne¡;ocios publicas. S. 
A. deseando restablecer la unión , 11 paz , y < 1 
orden que son su d iv isa , y Uniendo ia dt billa

6
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coníideracion ¿ k*-d«ieehos 4». i póeblo de M arga­
rita , lut h» qth'íido psi'iuiHftóf »obí«- i.^n ytéu k 
m ateria , hasta m  i«fcfp«nef tu» ¡*!fcr#¡ oís*.»o* por 
medio de un Comisionado de »u c»nft, E<a que kr, 
embiado ai efecto á Margarita , § t  acufrd» em  m  
Uopfewfitanffe, con el fila de que nod^va-nd© nada- k 
la- pasione», se pona:» todo ai nivel de la Lev , 
se rectifique y fomente k  opmitw: pública , y «e 
inspire:! t »«»dos lo.-: verdaderes sentimiento»de aque­
llas virtudes, que constituyen el verdadero patrio­
tismo.

B a r c e l o n a

N ada justifica tanto la necesidad que tienen lo» 
Pueblo» de tomar medulas mu\ sci i-w de seguridad  
quando han variado el sistema político  en que es­
taban constituido» , corno la funesta alternativa  
que ha sufrido la C iudad de Barcelona La misma» 
franqueza y buena iV; con que «e abandonó á la  ̂
dulces impresiones d< 1 p^r venir que le brindaba 
el convite de C araca-, lúe eLjlaneo que acecharon 
los enem igos de la libertad Americana, para ¡«¡alia# 
a la generosa Barcelona , trastornar sus p ia ses , y 
ma íd lla r su  opinión política, quando mas ocupada 
estaba en gozar para si, y procurar a Caracas, todos 
los bienes de la unión que babia jurado ante el 
numen tutelar de V enezuela, el Representante del 
P ueblo  Barcelonés.

C aracas, C u m an a, Harinas, y  M argarita se 
impondrán siempre el deber de olvidar las amar­
gas sensaciones que sufrieron,  mientras v iereq á 
la ilustre Barcelona separada por una ambiciosa  
perfidia de los intereses generales de la A m erica, 
) expuesta á ser victim a de las facciones k que
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apelan los tiranos para conservar su in'.perio. 1.a 
suerte de Barcelona y la de su representante, sacri­
ficado, quizá, á la buena fé que lo condujo h sufocar 
«1 germen de le discordia que empezaba á desamo­
blarse, era una. de las cosas queacilw abaná Caracas 
los placeres de su nuebo estado} y lo que ocupaba 
los corazones de todos los buenos Patriotas; pero 
Barcelona ao desmoreció nunca tan cordiales y  
filantrópicos sentimientos.

Viosc por algunos momentos amortiguado ; pero 
no extinguido el santo fuego de la libertad. Entro­
nizado el despotismo, parecía á sus corifeos que aun 
no era llegado el momento que la Providencia 
tenia reservado á la América; mas los Barceloneses 
supieron concentrar su patriotismo, mientras no 
pudieron hacer una explosion que cubriese para 
siempre hasta los vestigios de la antigu;». servidum­
bre. Las mismas medidas de los agentes del despo­
tismo, aceleraron la época deseada de su ruina, que 
preparaban, por otra partí*, los auxilios que Caracas 
y  Cunianá brindaron á sus oprimidos hermanos de 
Barcelona. Creyéronlos intrusos Gobernantes, que 
la grande y generosa aliada de España y Amerita, 
se prostituiría á los conatos de unos pocos arobi- . 
ciosos, para oprimir á un Pueblo, v separarlo de Jos 
intereses de una familia que habia confiado su suerte 
á la Nación B ritanica, baxo pactos tan solemnes 
como utiles á ambos. Reunida á nuestros esfuerzos, 
la mediación respetable del Exmo. Sr. Almirante 
Sir Alexandro Cochrane, que no quizo prestarse & 
las sugestiones de nuestros enemigos, vio Barcelona 
la ocasion de restablecerse en el goze de sus usurpa­
dos derechos y de su opinion , que obscurece i& 
fuerza á la sombra de la confianza
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F.l tiia !> de Octubre. renace 1« ílr.-íre B jrc» 

lona a  b  d ig n id ad , que nunca debió perder <*n la 
confederación de Venezuela; pero de mi.modo 

1 rapaz de vindicar fndos K>s desaires que lo había 
irrogado  el despotismo. Un medio de »» im p erio , 
alzaron el grito lo?. Barceloneses inermes, y  sin otro  
apoyo nuc él de sus generosos pechos, y  ía confianza 
quo tenían de sus hermanos. ei pavor de la J usüe>a 
cubrió a los que la vulneraron ignonrniiosamriií* ,
\ nada pudieron hn - r n i • que ocultarse .»i egresen • 
i ¡orientes d un Pueblo injustamente provocado 
Supo é>‘". sin embargo, hacerse superior a ello.?, y 
Iitiiit.tr sn exas■■ración a las so] medidas que i.*
♦ nsenó la costosa experiencia que acababa de sufrir. 
Quantos habían cooperado al í'ínu ro triunfo de la 
discordia, fueron desarmados y obligados a aban­
donar el -líelo que !'•• h; 5•,a alimenlado. y la socie­
dad que iiabiuii procurado > vtorsionar con mí 
amb.í. iou. Barcelona in-Uu «la p r la experiencia . 
mi¡k» apreciar la costosa con piista que acababa de 
hacer , v subsanar e n  sti energía los males que
■ ate ■> á sus int-TCS-.s y a su lam a. str mal entendida 
inprevisbm.

Nada importa qu>* Barcelona qm ha c  nado 
heroir níe sais derechos, haya dado á su- 
tucioncs domt -ticas '.i forma que Ir baya sugerido 
mi seguri.iari ; la e.vncia de su Gobierno es la 
misma que ¡a de las nemas Provinci a  que forman 
nuestra ooiifed, ración ; y su repn sentacion en t lia, 
deriva de la fuente comua qu*1 abrió Caracas, y 
han rect nocido todos los Pueblos de V enezuela 
regenerada Mientras se constituyen los represen­
tantes por 1 1 voto k n ral do t  odos los Barcelonese«, 
bolvio u reasumir prt\ití■jna'5¡nenie sus funcione»
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el antiguo Diputado de Barcelona, para vindicar 
jos ultragcs que supo sufrir con un patriotismo 
digno de su curacter, y  para recibir ios abr.no* y 
los parabienes del augusto Cuerpo Encargado de 
nuestros comunes derechos, que «abrá conservar 
inmunes los del Pueblo Barcelonés, como lo merece 
su constancia y  acendrado patriotismo

M e r i d a  y T r ü x i l l o

Por fortuna , son muy pocas las Ciudades 
V enezuela que no havan tomado tina parte digna 
de su ilustración en ¡os intereses <3e la América ; 
pero la de M érida y T rüxillo  tienen circunstancia-» 
muy relevantes qne hacen notable su resolución, y 
que no podrían callarse sin agravio de la noble, 
causa que han hecho resjK-table con su concur­
rencia! E l órdt-n de los sucesos, había desfraudado 
á M érida el rango que o< upó' en los primero« 
tiempos de Venezuela , y el desorden que se siguió  
al sistema de conquista había procurado establecer 
una funesta incomunicación con nuestros distrito-, 
para que la desunión sostuviese al despotismo : los 
intereses de M érida quedaron casi separados de 
ios de la parte litoral de V en ezu ela ; y su innt< diá- 
eion á M aracaybo, los llevó acia la parte O rci-  
deiftal, con quien contraxo todos los vínculos, que 
hubieran hecho inseparables ambos pueb los, si el 
genio de la libertad no traviese demostrado que 
eran roas apreciables, mas dulces, mas durarderos, 
y mas dignos de la ilustre M ér id a , los lasos que 
le ofrecía Caracas regenerada en el memorable 19 
de Abril.

N o  pudo M érida prestarse, como lo deseó , á 
lo« patrióticos esfuerzos de k  Capital de V ene-
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vuela; pero no por eso dexu de ser mirada on 
momento como parte importante de nuestra Confe­
deración. Desde que empezaron á levantarse los 
densos vapores del gran Lago de M *racaybo, te- 
mimos, no la indiferencia, sino la imposibilidad de 
nuestros distritos Occidentales , que ligados por 
Ínteres , seducidos por la intriga , incomunicados 
con nosotros por la calum nia, indefensos, y ame­
nazados con una fuerza aparente, tendrían que 
sacrificar á la imperiosa ley de la necesidad , todas 
las ventajas que preveían .en la unión con nosotros. 
Tal era la situación de M érida , que Caracas 
presentía, meditando poner en movimiento las 
bellas disposiciones que suponía al mismo tiempo, _ 
en los ilustres Meridano3.

Felizmente se hallaba entre nosotros uno de 
ellos, que habiendo sido testigo de nnestros senti­
mientos, de nuestra resolución y de nuesífo proce­
der , era el órgano mas seguro y efieaz para disipar 
las tinieblas en que tan a á su Patria el despo­
tismo occidental : tan acortado fue el concepto 
que hizo S. A. del comisionado, como el que an­
ticipadamente tenía formado de los que motivaron 
la comision ; y  en ambas cosas se logró el feliz re­
sultado que debe esperarse de la convicción , la 
franqueza y la moderación. Corriendo todos los 
riesgos de tan ardua empresa, llegó á su patria el 
precursor de la libertad, y  el órgano sincero del. 
desengaño ; menos que esto necesitaban los pa­
triotas de M érida para pronunciar sobre los inte­
reses de Venezuela lib re : con la rapidez del rayo, 
se propagó la noticia de que había llegado el mo­
mento deseado en M érida: se tomaron medidas 
contra los obstáculos del despotismo: se unieron sus

destructores:
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d eíím cto tí-s: temieron los tiranos: y triunfó la. 
uniony la liberalidad do la am bición y  la discordia.

El 16 de Septiembre logró V enezuela á im pul- 
sos de la constancia , do !a impavidez, y  la pru­
dencia del Comisionado do Caracas, poner en 
movimiento los oprimidos resortes del patriotismo 
Meridano . v romper para siempre los funestos 
vínculos del ínteres criminal que lo encadenaban a 
la facción do la Laguna Nadie ?e acordó do oíra. 
eos a que de sor libre con Caracas, sin atender á los 
perjuicios de esta heroica resolución, ni detenerse 
en lo indefensos qne estaban sus autores contra el 
furor do sus vecinos Cada Meridano conoció lo 
que influye la libertad en el hombre, y no huvo 
Cuerpo , T ribunal, C lase. ni individuo que dis­
crepase en sentimiento, ni flaquease en resolución, 
'i’al fue el triunfo memorable que hará siempre 
justú. iaa la liberalidad do nuestros principios, honor 
alquesupo propagarlos, gloria al Pueblo que supo 
acogerlos, y oprobrio eterno á l<>s que quisieron 
oponerse ¡i sus benéficos efectos. Los sagrados de­
rechos de una parte tan digna de nuestra gran fa­
milia, no podrán metros que ganar en manos de la 
justicia v di la, moderación , que supo librarlos dé­
la opres-iou y de la servidumbre. Asi l'o h»  pte»jie • ( 
tido S. A. ul cooperador de la regéfW*racion de<| 
M érida, quando lo ha admitido á oombre de- su 
Patria, h tor'ir ¡a parte que le corresponde en los 
comunes interNes do Venezuela, f

N o ha sido frenos heroica , rntaios bizarra, ni 
ménos gloriosa la resolución que produxo en la 
antigua Truxillo e! impulso patriófico, que desdeí 
Morid a se propagó hasta los confines accidéntala^ 
d« Venezuela, En medio fJ>" la oprrsíon de Mar*

V... * J
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cajbo, supiéronlos ilustres Truxillanos empezar i  
prepararse para el momeuto feliz que deseaban . 
desprehend ¡endose heroicamente de toda, reúno»  
que pudiese retardar, ó impedir la oxtcucion de 
sus designios ; dado este paso, nada quedaba que 
hacer á Truxiílo mas que acordarse de su antigua 
grandeza, para no titubear entre el sistema qu« se 
la usurpó, y el que iba. a restituírsela ; situada <i? 
tan crítica disjuníiva, fácil es de inferir qual >ería 
la resolución de Truxiílo ; pero no lo es cones !)ir 
hasta donde llegó la. heroicidad con que supo to­
marla. Nada había en Truxiílo pata sostenerla 
mas que los pechos di’ sus habitantes, la justicia 
en que confiaban, y el apo; que se prometían de 
¿aosotros; y nada fue mas , „'rado para Vene/,«ría 
que el socorro de los ilu'tr Tmvilianos. Apenas 
supieron nuestras Tropas d( Occidente los peligros 
ú que quedaban expuestos aquellos patriota» por 
unirse á. la santa y justa causa de Venezuela, vo­
laron a socorrerlos generosamente; uniéion«e la- 
fuerzas confederadas contra la tiranía de \1 u acav- 
bo, y el primer efecto di: esta un: n fue tomar el i..i* 
portante punto de Betijoque, libertar de l i opre­
sión i ¡a Ciudades de la G rita, San Cristóbal, v 
el P |iab lp de Bayladorea, y llevar hasta la extn- 

^yniiíad d e V  ericzuela e¡ estandarte de la libertad, 
* y  la regeneración c iv i l , por entre los espantosos 

distritos en qu \ ha' establecido su imnerio el genio 
fiía l de la <v.sdprdia.

La prcv-üioó patriótica de Trapillo le hizo ser 
canto en disjiorir de los derechos que acababa de 

^conquísíar,y n :f¡ yo pronunciar sobre sus relación s 
•federativas, pará quando hu\ i^e combinado sus in- 
$ k ¿¿.es ton el d‘ t>:ri:aiento que exigía tan ardua.
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«mteria. Triunfó de nuevo la desinteresada mode­
ración de Caracas, y la ilustre T ruxillo  conoció 
que ningún centro podía elegir mas propio para, 
reunirse á la causa de la A m érica, que ci que le 
había ayudado U abrazarla, y estaba reconocido y» 
por las domas Provincias, y por la Ynglaterra. 
nuestra aliada. T ruxillo  depositó sus intereses en 
nuestras manos con u ia  decisión , que hace tanto 
honor á su prudencia, como a nuestra ju stic ia ; j  
nuestros deberes para con esta iluMre Ciudad . 
serán siempre cumplidos como elios merecen, y es 
propio de nuestra exactitud. En prueba de estos 
inalterables «* ntinuoníGs, están nuestras fuerzas 
auxiliando á uue.itros compatriotas de T ru xillo , y  
hemos partido fraternalmente con tilos, las armas 
que tenemos para hacer respetable nuestra reso­
lución.

G  l  A V A N A.

La despoblada Guayana no ha podido aun en ­
trar á gozar de los bienes que la libertad prometía 
ásu  hermoso y ferti! stHo. Él monopolio mercantil 
ha extendido su cetro de hierro sobre esta paite de 
nuestro ¡ais, á quien el Orinoco hace mas accecible  
al contrabando, v favorece la impunidad que excr- 
ren los egoístas en un distrito distante, despoblado, 
inculto , y abandonado a todos los males que pro­
ducen est:¡s circunstancias. Dos veces han querido 
los Guaya licúes umr-r a sus hermanos dé Caracas; 
y dos veces lian tenido que ceder á l< •> pe: ¡idos 
esfuersos de los enemigos de la libertad Americana. 
Parece que el genio del nial había depositado t n 
Guayaaa todos los elementos que ci antiguo G o­
bierno Kspaaol tenía esparcidos cu b  Am érica, par»
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hacer invulnerable el despotismo : todo era en 
Guavana Ínteres personal: vexacion insultante : c 
impunidad escandalosa, Con tan formidables trin­
cheras poro podían la liberalidad, la justicia y la 
moderación de nuestras principios, si no conquis­
tásemos con la fuerza , la paz, la unión, y el orden 
c iv il que es el m óvil de, nuestras empresas. Nada 
importan contra la constancia que nos inspiran e<- 
íos sentimientos, los rastreros y miserables conatos 
del egoísmo. Guayana quiere ser libre, y debe serlo, 
porque así lo dictan la naturaleza, la política, y los 
intereses del nuevo M undo, de quien es parte muy 
importante rl hermoso país que riega el O rinoco, 
destinado á ser la barrera Oriental de Venezuela. 
La confederación de sus Provincias no ha de dejar 
á la merced del despotismo, una parte preciosa de 
su gran familia acreedora á todos los bienes de 
nuestra regeneración, y capaz de contribuir á la 
prosperidad com ún, con las inestimables ventajas 
de aquel suelo privilegiado. Caracas y Cumana 
han resuelto yá exterminar, para siempre, la op a  
sitm que separa a Guayana de V enezuela.

, ,  Guayaneses, vuestros hermanos van í  pa-ar 
,, el O rinoco, para socorreros. Sí quereis ser libres. 
,, tener valor es lo que os con vien e: no despreciéis 
j, la ocasion que ahora os presenta, porque 
>, H-rei» esclavos para siempre, y vuestra posteridad 

m aldecirá vuestra cobardía. “
*

C o r o  y M a r a c a y e o .

La espontanea y firme conducta de Cum aná, la 
circunspecta y  sabia meditación de B arinas, la 
docilidad generosa de M argarita, la heroyea resur^
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rpccion de Barcelona, y  la bizarra resolución de 
M crida y  T ruxillo  , parece que debian haber tri­
unfado de la obstinada y degradante ceguedad de 
Curo y  M araca) bo. D isculpable sería sin duda ei 
que la distancia y las su cesion es del eg o ísm o , 
hubiesen retardado ai¡run tiempo, la regeneración 
Civil de unos Pueblos, quetubieron la desgracia de 
dexarse prevenir por los intrusos mandatarios que 
miraban muy cercana la ruina de su fatal imperio ; 
pero nuestra fraternal moderación ha agolado y á , 
por desgracia , quantas razones pudieran desvane­
cer las dolorosas sensaciones de la ingratitud de  
nuestros hermanos de Coro y  M aracaybo; y nada, 
hallam os que pueda prometernos la reconciliación  
que hemos procurado, v no hemos podido obtener.

A esto se dirigieron los primeros pasos de nues­
tra con d u cta , aun después del horroroso atentado 
com etido por los Governantes de Coro y  Maraeay* 
bo, contra las sagradas personas de nuestros Em isa­
rios de paz y de confederación ; y nada p od rí 
demostrarse en ellos que no sea d igno de nuestros 
principios ( a ), é injurioso a los que los insultaron  
y  -desconocieron. Cada acto de generosidad por 
nuestra parte , d iba una energía incendiaria á la 
facción de O ccid en te , que al pa*o que sostenía las 
criminales esperanzas de nuestros enem igos, dexa- 
ba una brecha para asaltar y destruir nuestra C on­
federación . Sin otro designio que cubrir defensiva­
mente aquel flanco , se acercaron nuestras tropas á 
las fronteras occidentales, para hacer mas fácil la 
persuasión á favor de nuestros d esig n io s , y m is

( a ) .  A roatinuaeion, crei'!^ ('porfunr' a! Fu. 
tlico eíi's'.xc |)ría*?r cOuc a’ t’.L rcad-r do í ::ri;
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dificil la seducción del egoísmo ; pero o te  había; 
yk  establecido su imperio en la debilidad ignoran­
cia , y  opresiou que no pudieron »acudir á tiempo 
aquellos desgraciados compatriotas

T odo fue inútil: el Gobernador <!( Mar'iravbo 
sacudió de nncbo las teas de la discordia \ dio una 
efímera importancia a la sedición deOccidt nte, con 
el titulo do Capitan General de \  encztirla, que 
compró In Regencia de Cádiz ; ( I» colocados 
en la alternativa, de ser invadidos por sus partida­
rios, ó de dar un exemplotan funesto como vergon
7.oso íi la America, abandonando’! - la heroica em 
presa que tomamos a nuestro cargo , n" nos quedaba 
otro partido de salud que rechasar la fuerza con la 
fuerza ; pero aun t«da\ ia creimos que no debíamos 
hacerlo sin patentizar a! Mundo la dura necesidad 
.i que nos reducía la ¡Ri tmada con que los caudillo» 
<!e Coro v IVlaracavbo . al paso que retardaba ia 
libertad de nuestros hermano«, dejaba quizá ex­
puesta la nuestra á Ies conatos criminali sdenuestros 
enemigos. ( e.) T aa nm-saiia fue ésta medida u 
nuestra seguridad, como contraria á núes.ros -enti- 
mientos : no coronó la suerte de las armas lo  ̂
primeros esfuerzos de los Patriotas de Ytnezuela ; 
consultos? mas la justicia v el honor que los medios 
de hacerlas valer; y Coro logró mantener momen­
táneamente el sistema de discordia en que fundan 
*u felicidad los que la sostienen Gozen en liora-

( h ). F.n nuestro p«'il*-r están tos documMifo-s que con. 
pro« l>.m t".!n u  rc’ad , «pi«* hi mc> rfs«*rvado decorovint-nte; 
\ i|u f j iiW iniriiw 'i'. \iu i5(oq>: nut steos enemigos díicono- 
ci n nuestra moderación.

( v ) Ycase t i  manifiesto pupblkado tr. una gajeta de 
CVtcbr«,
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buena nuestros tiranos esta despreciable ventaja f  
mientras nosotros nos preparamos y nos unimos 
para exterminar el pernicioso exemplo qne ofrece 
la facción de O ccidente, contra nuestra dignidad  
civil: nada importan d nuestra felicidad los abrasa­
dos arenales de Coro, y los pantanosos terrenos de 
M aracaybo; en comparación de los hermosos, 
pingues, y  apacibles paises donde reyna el imperio 
de la libertad , y de las leves; poro vi merecen mies 
tra fraternal solicitud, !us Americanos oprimidos 
por los faccionarios de Occidente : por ello» solos 
sostenemos y organizamos la» fuerzas que deben ir 
h ofrecerles !a libertad que obtendrán con nuestro 
auxilio, v el de los llevnos limítrofes, que han pro­
clamado nuestra causa ; apesar de quanto intenten , 
los corifeos del monopolio, el egoísmo, y la ambi 
cion, destinados a ser tarde ó temprano las victimas 
necesarias de la regeneración Americana.

La S u p r e m a  J u s t a  de V e s e z c e i a ,

Al Gobernador de Maracaybo :

Al ver esta S i  p r e m i  J u n t a  á  V .S .  de acuerdo 
con el Comandante interino de Coro, hubiera con­
fundido el mérito y la probidad, con la ambá ion, 
y la m alicia, sino creyese a V . S pérfida mente 
sorprchendido por el único medio con que podía 
serlo nn Xefe, que ha llegado á merecet la opinión 
que goza por los caminos del honor, y la fide lidad 
Este sagrado nombre ha ¡dd» el talisman con <!"<- 
se ha alucinado la perspicacia de V . S , «e I • ha 
incomunicado con nosotros, v so le ha hecho proi - : 
rumpiren fuerza del honor, pero no del cum eu-i-
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miento. Bien sabían los que imploraron insidio­
samente el apoyo de V . S ., que no había otro medio 
de conseguirlo, que comprometer a toda costa la. 
larga, y  honrosa carrera de los servicios de V . S . , y 
la felicidad de la Provincia qus Gobi< rna, para 
hacerlo titubear cu ¡re tan tos intereses ,f 

„  La Suprem a J u n ta  110 ha variado el concepto 
queV . S. le merece; sin embargo de qu<% lo ha visto 
t on dolor, tomar u n a  parí.' tan  contraria á los 
intereses de V en ezu e la , y tan  poco favorable á 
los de nuestro Rey y Señor D. Fernando 7. Ella 
se hace un deber de distinguir la conducta de V. 
S. de la del Cabildo de C oro; y por eso es que nada 
ha pronunciado contra  ella, anti s de ilustrar a V.S. 
como conviene á  nuestros princip ios, y merece el 
carader y la opinion ríe V . S. , y la importancia 
de la Provincia que tiene á sus órdenes. “

„  El primer deber de est» S u p r e m a  J u n t a , fue 
dar parle á todas las de Venezuela de su resolución, 
de los motivos que la prodtm ron, de los medios 
empleados para realizarla , y convidarlas á toda , 
á quü tomasen la parte que les corresponde en la 
confederación con que Venezuela quería con íi- 
tuirse depositaría immediata de los derechos de ¡-u 
Rey en la horfandad en que la dexaba el extinguido 
Gobierno representativo de la Junta Central: con­
servar los de estos Pueblos contra la ilegitimidad 
de la pretendida Regencia, y ponerse á cubierto de 
la influencia perniciosa de la Francia, de que estaba 
publicamente sospechada la Junta, y debia temerse 
contagiada la Regencia, como emanada immedia­
tamente de tan vicioso origen. "

,, Los documentos públicos de nuestro proceder 
¿ebian embúrse á Ja* Capitales de las provincias
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ron e! decoro que merecen sus G efes, y la ímpor 
tancia de so representación ; y con el apoyo de 
hombres dignos y  aceptos , en cada una da ellas, 
q»ie habiendo sido testigos de nuestra resolunon o! 
í .)  de abrí!, pudiesen ilustrar á sus Compatriota* 
sobre los verdaderos intereses de ambos paises 
Baxo este concepto, fueron elegidos para iievar i  
Marncaybo los intereses de Venezuela, y la causa 
de su honor, y  su fidelidad, I). Diego Jn go, qu> 
pertenece & una de las primeras familia» de c s .a  

Capital, D . Andrés, Moreno miembro de una do 
las mas respetables de esta, y  el D. D. Vicenta 
Texera, nombrad» Fiscal de lo civil y  criminal 
del nuevo Tribunal de Apelaciones, subrogado al 
de la Real Audiencia." Elección futí esta, en ouc 
nada faltaba al decoro de esa Provincia y  u l >s 
intereses de antba3, confiados á tres sugeíos de 
rango, probidad, patriotismo, ¿ilustración, que 
iban penetrados de nuestros designios, y  provistos 
de papeles auténticos , y  capaces de fixar ia respe­
table opinion de V .S . , y la de ese vecindario acerca 
de nuestro proceder. “

„  Nada hubiéramos temido, v ciertamente no 
tendríamos que lamentar ahora la extraña conduc­
ta de V . 5 . ,  si nuestros votos hubiesen llegadoá sus 
oidos, conforme salieron de nuestros corazones. E3 
genio de la discordia tembló por nuestra unión , y  
ju ró , en su furor, oponerseáella con sos ardides. 
Hombres perjuros, que despreciaron el juramento 
solemne que pronunciaron con nosotros, salieron 
despuf » é s  hacerlo á anticipar bu maléfico ir.Huxo 
á las imiiresiones del mas sincero y  leal patriotismo. 
Coro, seducida por el abuso de principios, por la 
ambicien, 6 por la, ignorancia, supo que Venezuela
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había resuelto existir por si misma ; y sin consulta!* 
las ventajas de tan hcnrcso estado, y las razones que 
tenía para aspirar a e l; no ovó mas que el chiinerico 
prurito que la devora de ser Capital de sus Provin- 
»i as, y creyó que la división era el medio de conse­
guirlo, aburando. para introducirla, d-:l salvado 
nombre.del Monarca, que juró Caracas antes que 
Coro , y que ningún pais (I*: América.

,, Con tan siniestras (Sí-posiciones, er.eonhtaro» 
al Comandante interino de ( ro v ai Cabildo , los 
Emisarios de paz y de confederación, queembiaba 
este Gobierno á Maracaybo, baxo h  salvaguardia 
de tan generosos principios, y el derecho sagrado 
de las Gentes, inviolable hasta queCoro induxo á 
V. S. pérfidamente a que atentase contra los vasal­
los del mismo Rey á quien ha servido V. 8. digna­
mente tantos años, y en cuya defensa impetraba 
Caracas la autoridad, opinion, y representación 
de V. S ., para hacer mas respetable el partído que 
acababa de abrazar. Î a primera diligencia que 
hizo la malignidad de los Proceres ce Coro, fué 
ocultar á V . S. los documentos originales que 
incluían el acto primitivo de nuestra regeneración 
política, ¡I Manifiesto de nuestro proceder. y la 
Proclanu con que convidábamos á Maracavbo, 
como ú las demás Provincias, á tomar posesion de 
los derechos que el patriotismo y  la íirmeza de 
Caracas acababa de restituirle?. Impedidos estos 
medios de < onvoncimicnto , nada t ía mas fácil , 
conocido 1 1 carnetcr de V . S ., que sorpreliendeilo 
por los principio* de honor j lealtad que le sen inhe­
rentes, é inducirle á tomar con nuestros Emisarios 
un partido t ai \ iolento que llenaría deoprobrio la 
respetable ancianidad de Y . S . , si esta Ji.nta no
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conociese el verdadero oírgen de tan rxtrailo pro­
cedimiento. ,,

„  Apenas logro Coro embolver á V. S en la 
execración pública de Venezuela, concibió un pro­
yecto, y adquirió »na audacia, á que nunca hubiers 
llegado lo insignificante tic su rango político. I.os 
auxilios que la perfidia y el engano arrancaron á 
V. S. , para comprometer mi decoro de I k c !o >  v <!.* 
derecho, dieron una (.'crgia incendiaria « la ¿ac­
ción Coriana que tal vez itu ?jiibi-*«a adquirido si» 
ellos: su maléfico iitüuxo se propagó b»ii pronto 
de calumnia en calumnia, v de ana en otra supo- 
cision á las Prot indas limifralcs, y  Herró iiasta • 1 
Gobierno de Curazao, haciendo valer la decidida 
adhesión de V. S. á la facción de ('oro, p^ra pedir 
armas á la Inglaterra, contra los vasallos de Fern.in- 
do?. en Caracas, á quienes presentabaaqtn ¡Cabildo 
ba.xo las mas horrendas, y detestable* aparú acias.'

,, Tales son las circunstancias en f¡ue ha com­
prometido á V. S. , con respecto a Caracas, el 
calumnioso proceder del Cabildo de Coro ; y enva 
responsabilidad reclamaríamos altamente, si pene­
trados de las razones que motivaron el proceder 
de V. S , no ( revesemos qwe para triunfar deelbs, 
y para hacer que V . S. aprecie justan» nte el nuestro, 
bastará instruirlo, como debía estarlo, si ('oro no 
hubiese interceptado a nuestros Emisarios los docu­
mentos inconcusos á cuya sinceridad no hubiera po­
dido menos que ceder la ilustrada,política de. V. 8. 
Esta Suprema Junta sabe que la convicción, v la 
franqueza son el carador distintivo de la justicia, 
J los camines del honor, y la fidelidad: conoce la 
importancia de la unión en todos los distritos de 
Venezuela ; tiene una idea exacta, ¿ inaJíeuble

7
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<(<■1 cnmcíerde V. S . : ha calculado quan favorable 
«< ria mi influencia en Maracaybo, .-i llegase V . S 
u pendrarse de nuestros principios : y quanto 
vacilaría la efímera facción de C oro, si V . S. 
cstubn-se en criado de comparar su conducía con 
la nuestra , v con presencia de laníos intereses, lia 
resuelto incluir d. nuevo á V. S . , los documentos 
primitivos, y mas importantes de el la, contentándose 
con añadir algunas s ílexlr-v-s sobre ios punios que 
c.i los papeles que leñemos el honor de incluirle, no 
hayan sufrido u n í discusión determinada. "

, ,  La ilegitimidad de la Regencia que hemos 
desconocido, son las razones de d< recto de nuestro 
proceder; y la d< posición d ¡.is > mplrados emanada 
de tan ilegítimo or'g< n. son los hechos mas notables 
de nuestra resolución : l<> ulíimo cs‘a bien patente 
en las Gazeías de 2:> de M ayo, y. g  de Junio, que 
incluimos á V. S . , y lo ¡¡limero aparece de las 
mismas leyes de que quiere abusar el despotismo , 
cuyas raid s existen aun en los arenales de Coro , 
nbsor viendo el jugo de aquellos alucinados PuehHs; 
para ver si logramos desai ra-.^arlo de Maracaybo ; 
y que la segur del patriotismo abala de una vez 
el ¿i bol parásito de la ppresion, harem:,¡¡ á V. S. 
algunas reflexiones sobre, ambos particulares , con 
la rapidez que nos imponen los conocimiento* y la 
ilustración con que han de ser recibidas nuestras
razones........ ¡Oxala que pudiéramos prometernos
en todos los distritos que no han pronunciado ana 
sobre su suerte , las disposiciones que ha manifes­
tado la Provincia de Barinas, y esperamos de la 
de M aracaybo! “

,, Si hubiésemosq;:r combatir i  un ti: mjmen V.S. 
U  malicia y  h  igaoraiuia, c^,r?.riini'>s ¿¿Ufckcica-
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do principios políticos, que V. S. esta tan lexos 
de ignorar, como nosotros dr- pcns-ir que dcxe de 
adoptarlos. Solo diremos á V. S de paso : que la 
Junta C en t r a l  no tubo otra legitimidad que la 
imperiosa ley de la necesidad en que se hallaban 
todos los Españoles, de un Gobierno que velaic 
«obre su tranquilidad interior, mientras qne la 
Nación armada en masa, peleando en las fronte­
ra» , 6  defendiendo sus hogares, lograba reunir las 
Cortes, para constituir nn Gobierno legitimo, con­
forme á las leyes fundamentales del Reyno. La 
defensa del Pais, y la convocado» de Cortes fueron 
las dos condiciones implícitas y sagradas, baxo 
las qualcs eí heroico Pueblo Español toleró el 
poder executivoen manos de la monstruosa Junta 
Central. La importancia de la América no podia 
desconocerse; pero el despotismo creyó poder con­
servar sus relaciones de utilidad , sin conceder al 
nuevo Mundo la menor influencia política en la 
suerte del antiguo. Dos años ha estado la América 
arojando sus tesoros a! abismo de la Junta Central, 
sin haber visto la menor esperanza de salud para 
su Madre Patria ; y dos años ha prolongado su 
infancia y sus cadenas , sin haber obtenido en su 
favor mas que una solemne declaración de su es­
clavitud , y una tcoria ilusoria de su libertad , 
incapaz de verificarse en el ra lcu lo , á que debia 
sugelarse la practica. „

„ N i la España ha visto cumplidas ninguna de 
las condiciones con que se sometió provisionalmen­
te á la Junta Central, ni la América ha visto en 
los lentos, y dilatados expedientes para realizar 
estas condiciones,nada que le prometiese en realidad 
la suerte política á que la hacia acreedora su gene­
rosa fidelidad. Sus tesoros, y la sangre de sus her-
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manes , no han hecho mas que saciar la araría*. 
y  corrupción del Gobierno, alimentar ¡a voracidad 

i de su barbaro enem igo, y  preparar «nevos hierro? 
con que alargar su servidumbre, hasta poder ser 
tmibuelta en b  suerte que amenaza ;i la heroica 
España la influencia Francesa, de que ha estado 
siempre notoriamente acusada !a Juuta Ceñirá!. “  

„  La A tuertea incapaz de oír oítos gritos» que los 
de su lealtad, se ha hecho sorda mas de un ano á 

: Jos de Ja indignación publica contra el Gobierno 
á que se sometió gustosa, quando vió >. a el ¡a salva- 
cion de la Patria, y  i i  libertad de su R ey, ¡¡asta 
que la disolución d.: la Junta C ntral u impulsos 
de la exeecracion gi aeral de N ación, abortó 
otra oligarchia tan rara como su origen, y tan con­
traria ú las leyes como propia para mantener la 
ilusión dt: los Americanos. Con las noticias d<: la 
conducía publica, y privada de la mayor parte de 
los miembros de la Junta : con las de la fuga y 
evasión (le muchos de elh'S : con las de la ‘oh  : se 
declaración de nulidad que selló <1 ultimo acto de 
*u representación: con las de los sa? lites que la in­
fluencia Francesa, que corrompo al Gobierno de 
España, Labia esparcidorn la America ¡tara incen­
diarla: con las de la itupeion general de los France­
ses en AnüaSueia : y con las de la conducta de 
Sevilla, j  otra»Provincias de Kspafia, i' g áá  Caía- 
cas la nueva transforma! ton G< rno, (pie baxo 
el nombre de R egencia, exigía ».’¡.M-vicn-ia real y 
efectiva, anticipandopron¡< s;>s ejipregadas con vo­
ces mas liberales.... Sirvan V . 8. pronunciar por 
nosotros en semejantes circunstancia?. “

, ,  Si como lo esperam os, V .S . en fu e rza  de estas 
incoutextables verdades, h a  libertado su razón  dol 
maligno ioíiuxo de las proceres de Coro, y ha falla-
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do a favor de now..ra resolución en obsequio de 
los intereses del R ey , y dol Pais á que debe la 
merecida opinión que goza, deberá haber juzgado 
como tina conseqiiencia indispensable la deposición 
de las autoridades, que á la sombra de la distancia 
y  de la impunidad de sus intrusos constituyentes, 
habían cometido las escandalosas extorsiones de 
que no se habrá libertado esa Provincia, y que por 
su origen debiaa mirarse como perjudiciales á nues­
tra felicidad , y  seguridad interior. La fama habrá 
llevado á Maracaybo la moderación, y la genero­
sidad con que han sido tratados los Gefes depuestos, 
á pesar de lo que quiera divulgar el capcioso siste­
ma de la facción Curiana; y las reflexiones anterio­
res demuestran evidentemente la necesidad de estas 
medidas. Nuestra administración interior, y nues­
tros reclamos k  la superioridad, yacían en el entor­
pecimiento, en la inacción, ó en el olvido de la 
distancia , la confusión, y desorden que señalaba 
todos los pasos de la Junta Central: las autorida­
des enviadas por ella habían yá aclamado do hecho 
la impunidad, y la absoluta independencia de toda 
Soberanía : las leyes no tenían, por consiguiente, 
otra salvaguardia que nosotros mismos; y esto fue 
lo que resolvimos poner en practicad 1 (J de Abril, 
sin otro fin que el de conservar-ínviolable la consti­
tución Española, y  los derechos del Monarca reco­
nocido por ella. N ada mas necesario, mas natural, 
ni mas digno de nri Pueblo fiel ó ilustrado, ni 
mas conforme á los intereses del Rey, y al espirita 
de la Nación que nes había dado uu exemplo muy 
reciente en la memorable jornada de Aranjmz. A 
vista del Monarca que gozaba toda la plenitud de 
sus facultades,redamó el Pueblo sus deidios contra 
«1 despotismo lAiniíteriai, y  usó de d ios violenta-
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mente; deponiendo y arrastrando al primar Mini?. 
tro, sin que !a augusta presencia del R*'y pudiese 
intimidar su energía y su exasperación, cortrá la 
corrupción que había minado el Estado, introdu­
cido la contagiosa política de la Francia...............
Compare, Y . S . , nuestra situación, la distancia 
á que estamos del centro de la autoridad, y lo que 
está favorece al despotismo ; y quando infiera si 
estamos en el caso del Pueblo de Aranjuez : com - 
pare también, nuestra condmta con la suya. “  

„E stas son las razones que han motivado nuestra 
repugnancia a reconocer la R egencia, y los hechos 
que han enisnado necesariamente de esta resolución 
En fuerza de ella embió a Y. S. este Gobierno 
los Emisarios de paz y de amistad que yacen en 
las prisiones deesas fo r ta le z a sc o n  insulto de la 
humanidad, del derecho de G entes, y desdoro de 
la opinion de V , S . , especialmente quando las for­
tificaciones del Rey de que son vasallos fieles . los 
Emisarios de Caracas, se hallan prostituidas con 
anuencia de V . S. a los traydores designios del Co­
mandante de Coro. Las razones que liemos indi­
cado á V . 8 .,  podran ik> w>r superiores á las tene­
brosas sugestiones de aquel Cabildo, ni recabaran 
tal vez de V . S. la decisión que nos debe prometer 
su ilustración ; pero es evidente que ellas deben 
conservar toda su fuerza á favor de nuestros Emi­
sarios, cuy«' personas reclamamos solemnemente de 
V. 8 .,  en nombre del Rey que representamos, de 
la justieia que interponemos, y del derecho de 
Gentes que vindicamos. Las opiniones de V. §. no 
deben llevar el earacter de la violencia, y el in­
sulto que distingue á las de los Proejen» de C.iro, 
ni V . S. puede, decorosamente constituirse el Al- 
cayde de un Cabildo subalterno de esta C apital,
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sin contribuir a la subversión del orden político 
establecido en Venezuela por las mismas leyes que 
ha proclamado Caracas, y ban reconocido los R e­
presentantes del Gobierno Y ngles en este hemisfe­
rio. Esta'St PKEM V Jcn ta  dexa expedita la libertad 
de V . S. sin cap ta rla  por otros medios que los de 
la convicción ; pero no podrá menos que variar el 
ventajoso concepto que V. S. le merece, si despues 
de este paso k que le obliga la representación de 
V . S. insiste en retener las personas de nuestros 
Emisarios, que nada pueden ya influir en el sistema 
que V . S. adopte, ya sostenga el de la discordia 
que ha proclamado Coro, ó ya prefiera et de la 
concordia y unión que quiere hacer reynar Caracas 
en todas sus Provincias. „

“ N o creemos que una elevación quimérica pueda 
haber tentado á  V. S. que g o z a  def una dignidad 
militar respetable, y nn concepto político bastante 
lisongero, é incapaz de recibir realzede un origen 
tan bastardo como el d é la  sedición de Coro; antes 
por el contrafio creemos qne V. S. está muy dis­
tante de aspirar k que la posteridad cuente al digno 
Gobernador de Maraeaybb entre los agentes del 
alucinado Cabildo de Coro, y que el partido que 
V . S. abraze no lo dirigirá la ambición, ni la ca­
lumnia. Bajo estos principios, espera esta Su fr e m í 
J unta, que aun quando las razones de su proceder 
no produzca el efecto que desea , no tendrá jamás 
el pesar do contar entre sus enemigos á uno de los 
primeros Gefes de V enezu ela .,,

Dios guarde á. V  S. muchos años.
Caracas 2 5  de Junio de 1810.

José de las Lluviosas == M artin Tovar  Ponte.
Sr. Gobernador de M araravho.

D
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C O N T I N E N T E  A M E R I C A N O .

N u e v o  R e y  s o  u e  g r a n a d a .

Esta ilustre parte de la América regenerada, 
continua sosteniendo las grandes esperanzas que su 
resolución hizo concebir al Nuevo Mundo. Tam­
bién ha sufrido los síntomas que la anterior consti­
tución valetudinaria debió manifestar en la actual 
crisis política ; pero de todo hade triunfar la union, 
la energía y el zelo infatigable, con que la Capital 
de Santa Fe acredita la unanimidad de principios 
que demostró la tic Caracas, había en todo el con­
tinente Americano : también ha habidoenel Nuevo 
Reyno de Granada Pueblos, como Girony Pana­
m á, que quieran ser los Coros y  Maracaybos de 
aquel Reyno ; pero la causa de la razón sostenida 
por los principios inalterables de Santa F é , y sus 
Provincias, unidas á la confederación de Venezue­
la, será juzgada favorablemente, quando nuestros 
combinados esfuerzos sufoquen para sk-mpre lo> 
perniciosos germenos de la division que yá, por for­
tuna, van perdiendo la potencia reproductiva con 
el aura vivificadora de la libertad.

La Capital de Santa Fé, con una previsión po­
lítica digna del concepto que siempre ha merecido 
en la América, conoció desde luego, que las aten­
ciones mas urgentes é inmediatas despues de su 
transformación política , eran la union y la repré­
sentât ion nacional, tan inseparables entre sí, por su 
naturaleza , corno necesarias al fin que dirigió 
todas sus operaciones : previó Santa Fé que toda 
innovación era peligrosa en materia de opinion ; y  
que solo al abrigo de la costumbre podría asegu-
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rarse la reunión de todas las Provincias, tan necesa­
ria para t i  ¿mpu¡so simutaneo de las grandes 
medidas que exigía una mutación tan repentina . 
san -morme, y  tan contraria h los intereses de muchos: 
habituadas las Provincias á relaciones inferiores, 
cuya alteración perjudicaría tal vez á su» intereses, 
fueron estas relaciones las que debieron reuniría« 
pro», 'sionalmente bavo las banderas de la libertad ; 
'¡lieoír 's queHcga, quizá, otra época de mas consue­
lo cu que confederados todos los Pueblos de la Amé 
rira , tan estrechamente como lo permita la iamen • 
sidad del suelo que ocupan, y como lo prescribe 
la identidad de religión, idiom a, costum bre, é 
intereses, puedan acompañar k la justicia de sus 
redamos, la fuerza que resulte de su exáctay bien 
pronunciada agregación.

En obsequio de tantos intereses, resolvio Santa 
F é  ÜKmar desde luego un Representante de cada 
Provincia ; no.para decidir de la suerte de todas, ni 
aspirar á alguna especie de prerogativa sobre nin­
guna de ellas , sino para abrazarse todos, darse el 
osculo sagrado de !a paz  y la unión, y trabajar ju n ­
tos en el modo de organizar la representación perma­
nente del Rcyno, aprovechando reciprocamente las 
luces de cada uno . v las proporciones de libros, 
instrucción, entusiasmo primitivo, y conocimien­
tos anteriores, que nadie podrá negar á las Capita­
les, sin desconocer el orden político de las socieda­
des humanas.

Bien conoce Santa F é , que la América está 
destinada á arreglar sus instituciones domesticas 
bnxo las reglas inalterables del derecho político de 
las Naciones; pero también debió conocer que des­
prendida súbitamente de unas relaciones calculadas

2
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por intereses ágenos, y sancionadas por tres siglo? 
tic un sistema favorable soloá estos intereses , no 
podria gozar de aquella tranquilidad y seguridad 
necesarias para el arreglo y calculo civil de un in­
menso territorio, en que los hombres, y sus derechos 
era la ultima de las consideraciones del Gobierno, 
que solo contaba con el producto de las vcxaciones 
y las trabas políticas.

Todo lia quedado salvado con la medida adop­
tada per Santa F é ; no obstante las objeciones de 
una respetable Provincia, que 110 ha meditado tanto 
sobre Jos males de la desunión, como sobre las ven­
tajas de una exactitud incompatible con la urgen­
cia de los momentos ( a ). !*.inla Fe va íi ver 
instalado un Cuerpo prov isorio que reúna todos los 
intereses en un centro, desde el qual parlan directa 
y  oportunamente todas las medidas necesarias para 
elevar al Nuevo Revno de Granada al rango políti­
co que le períenete. La unión con Venezuela es el 
otro polo de su seguridad ; y ésüt se halla irrevo­
cablemente sancionada: nuestro Diputado va á 
estrechar éstos importantes vínculos , de un modo 
que-haga inexpugnable nuestra Confederación, y 
cada dia recibimos nuevas pruebas de que esta ha 
de establecerse ; á pesar de los conatos criminales 
de la ambición , y el egoísmo.

P e r ú  y  M é x i c o .

A  pesar de los esfuerzos del despotismo triunfa 
la causa de la libertad en todas partes. Y a tiene 
proselyíos insignes en V enezuela: Santa Fé, Buenos

} Manifiesto de Cartagena.
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A y res, la Florida, M ex'eo, Chile y Cíoat?ma!a,' 
(a ) , d i América ¡ y en Canaria y Mallorca en las 
Islas fortunadas y Baleare.". o se juzgará quizá 
tari pronto como desean los amigos dej genero 
hum ano; pero ni tan tarde como esperan los parti­
darios de la opresion. Los tiranos del Perú se jacta­
ban de que los habitantes deCordovadelTucuman. 
Charcas, y la Paz se olvidarían cíe sus intereses para 
servir á los de sus enemigos contra sus hermanos; 
pero solo Montevideo, conserva hasta ahora ésta 
afrentosa nota. No son los Americanos los que se 
¡a han echado: el ínteres del monopolio mercantil 
es el enemigo de la liberalidad en todos los Puertos. 
menos en la ilustre Cartagena. Solo los que tienen 
metalizado el corazon, pueden ser indiferentes á la 
dignidad civil que va á recobrar la América en 
beneficio de la especie humana; y Montevideo 
Labra de prestarse al fin con docilidad, a la  dicha 
de que ahora le privan los Gobernantes y los Facto­
res. Limicrs no existe, Abascal no tiene con quien 
contar, Amar fu é victima de su despotismo, Ci­
lle ro s y Empacan fueron extrañados con mas geue- 
rosidad que la que merecían , y  Miyares revnt 
-olo en Coro y Maracavbo sin viveros, dinero, ni 
¿riñas.

Solo le queda la. esperanza en el fondo de la 
Laguna; hasta ahora ha estado amotinando a, los 
Pueblos con los tesoros de M éxico , y la protección 
de la R egencia; ésta expiró; y aquel ¡10 está muy

( a ) Kn una alérgica representación bocha a Jas lories n 
Tavor df Venezuela, /'• ciía ofiñalmonU; a Goa(ema!a ccmo uno 
e(* If>s‘píirif<i<! lífcri .' tie \ntt*r.ca; } Vst>ieancfor-o jgfuo Camu 
tias, Tenerife, y Maltaca ¡1« ‘reconocieron la R guíela de 
KspaG»,
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d e  acuerdo  con lo* déspotas. N o hay duda de que. 
e l fuego sacro prendió en NuevaEspaíia.y que el es­
tan d a rte  de la libertad  se enai bolo en GuanajKuato. 
N u estro s  enemigos confiesan que había reunidos á 
él q uaren ta  mil campeones, a quienes no hab ian  
podido hacer eeder los satélites de la tirauia, que 
marcharon contra ellos de orden de Vonegas; aquel 
Venegas que vino á consolarse con los doblones de 
M éxico de los laureles que no ¡uido coger en 
España. Después de una acción sangrienta, en que 
nuestros enemigos hacen justicia á los patriotas de 
México; en que habia veinticinco piezas de Artille­
ría; y  en que se peleo siete horas, ignoraban los 
tiranos el número de muertos en el partido de la 
libertad ; y  afirman que solo habian sido muerto* 
quatro, y  herido? siete en el de la tirania. Sea lo que 
fuere de estas relaciones, lo cierto es que el gran 
Imperio Mexicano ha hecho ua esfuerzo decidido 
y  formidable para ser libre ; y que esto solo basta 
para dar un impulso incalculable á la caus* ce is. 
América.

{ b ) En e! ( Pos/script, to the St. T i aro )  de 52
de latero «<• !<<■ «1 d< tal) de ts ía  acr.ion; que aunqui hech* por 
Jos Kncsr.tgos d<* la Ana rica, pr*s* r.ta tan chocantes y miscra- 
b t i i  contradicción* s ,  que eüas fo'as bastan para calcular q w  
Ja catsa  de ¡os Patriotas no hrt aparecido triunfante , jwrque
*i!#s i’O bicúron <•«! i (ía ze ía ; pero la vigilancia Americana es 
»tas sagaz que ¡a astucia di los partidarios de la opresion. 1 ara 
«*ar.i;na i tita  del criterio político de aquel periódico , bastara 
«sbservar: que a 'continuación de < sia curiesa narración se p< ne 
com opositi'a  una derrota de nuestras tropas en Coro, divulga­
da por M ija r ts , t^n cierta y ixactacca¡o sera, síd duda, l»de  
los ilustres patricias de México.

«»*•34»—
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1t  E S U M E >  I'  o  t  r T  í  C 0 .V7

La suerte de las dos grandes Naciones qtie se 
disputan el anticuo Universo, noestá decidida aun 

•La batalla de Busaco, es verdad que dio i  conocer 
un entusiasmo heroico por parte de los aliados ; 
que no fu e , por desgracia, tan funesto á los ene­
m igos, como glorioso al Lord YVellingtpn. Que­
daron ios Franceses en posesión de todo el territorio 
que ha y desde Coimbra a Torres vedra*, y  ambos 
excrcitusse preparaban :i la grande acción, que va 
:í pronunciar sobre les destinos de Espada y Por- 
tugal.M il rumore s populares han circulado, en que 
se anticipaba una batalla, cuyo resultado dexaba 
preponderante el partido de los aliados; mas a 
pesar de haberlo divulgado una Gazcta de T i mi- 
dad , hemos vijjto que nada La sucedido capaz de 
tranquilizarnos sobre los temores que nos inspira 
el formidable poder militar de Masena. Hasta 111 
de Diciem bre, no había novedad importante m  
los Exéreitos, según las Gazetas de España que 
hemos visto ; y  los Franceses se foríific-ban y 
reunían en Santarut.

Las transacciones políticas de !a Europa N a­
poleónica, presentan eümbiaacion.'.s p o rd isg r .iii,  
muydiversas .de las que adopta el partido de L  
justicia, que procuran sostener los Aliados eu i 
una constancia inaudita. Ei Ausiria parece quuha 
aprontado ya el rontm vente e!e i U mil hombres :¡U3 
debe dar a la Francia según el í.Uimo conven--'; 
y se añade que se cs;nraba en Fa¡ s al Archiduque 
Carlos ú la cabeza de e>’.as (r ifa s, con destino ti 
España, Cádiz s*.- t> t cae aun á j osar fas f:¡«í- 
z*s ¿uliita tkr mar, que han cr^auizad-J ya los cao-
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núgos, y de la formidable batería que han cons- 
trnido en Matagorda La expedición marítima 
Y nglesa que se preparaba en Santofia, ha sufrido 
considerablemente en un temporal.

Todas las esperanzas que se procuraban fo­
mentar de un acomodamiento entre la Francia v 
la I  nglaterra , lian sido frustradas con el nuevo 
rompimiento de las negociaciones para el cangede 
prisioneros, en que se apoyaban estos presenti­
mientos. Las leyes mercantiles de Bonaparte son 
cada dia mas contrarias á los intereses de la Y n - 
glaterra. Por un decreto de 19 de O ctubre, se 
mandan quemar todos los géneros Yngleses en 
qualquier parage que se bailen de Francia, ó drl 
treritorio ocupado por las tropas Francesas. En 
iodos estos puntos se establecerán Tribunales, para 
castigar a loa contraventores con prisiones, que 
no baxarún de tres años, ni pasarán de diez : uno 
de los castigos es marearlos con fuego en la cara 
con estas letras V . I).

Nada sabemos de las raras Cortes de la isla de 
León , con respecto á la A m é ric a ; pero advertimos 
que en 15 de Nov iembre habían ya mudado de 
Presidente: parece muy corto el tiempo de dos meses 
no cabales, para una alternativa en este empleo ; á 
nt> ser qne el anterior haya querido hacer justicia 
á los Americanos, que es delito  de iesa-tirania en 
España.

—«•s ro?'»—
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■ L 1 T E  R ATVR A Y f> K I. I, A S Á RT E E.

Pin tura .

Si los conocim ientos hum anos deben prom eterá 
rápidos progresos de la libertad  cu todos los pais?s. 
Q ue no debe  esperar el genio artístico  que  nadie 
podra neg ar como m ía de ¡as bellas q u a lid a d t» 
morales de los A m éricano^ La p in tu ra  se lia resen­
tido  hasta  a h o ra , como todas las demás artes de
"u s to  en A m é ric a , de la  fa lta  de M aestros v mo- , . »/
délos, q u e  hubieran  dado al genio Yinét icano todo 
el im pulso q u e  prometen la» bellas dispocisione» 
que los inteligente« descubren en Jos quadros de 
algunos de nuestros A rtistas indígenos. C aracas no 
desmerece fig u ra r entre las ciudades q u e  han p ro ­
ducido P in tores de gen io , y capaces de honrar las 
e scue las; si la  opresion les h u b iera  perm itido ten e r­
la s , o ic> h u b ie ra  dado  fomento y lib e rta d , para  
llegar a e llas E l S. Lovera merece por todos t ¡lulos, 
la protección benefica de nuestra ac tual tran sfo r­
m ación , y  sus obras , conocidas de  pocos , son una 
prueba de C 'ta verdad  honrosa p a ra  C aracas. E* 
tiem po de que se h a g a  ver al m undo el genio  
A m ericano, y  las esperanzas que deben hacer con­
cebir sus felices ensayos en la p in tu ra . E l S Lovera 
ha copiado últim am ente  los qu a tro  elementos ti« 
L tb r u a ,  que  poseé I). J u a n  Je sé  H iyas y P a ­
checo , com o uno de ios mejores adornos de la 
hab itac ión  de tm  C iudadano A m ericano. E sta pro­
ducción , que es ¡a que podemos c ita r , como m asa  
mano entre las demás del S. Im > < r;>, no será com -
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parable á las (te M urillo , Velasquez, y  Mengs ; 
pero anunciará dispori^ionrs capaces de recibir 
y hacer honor a las lcccitoacs de estos insignes 
Maestros.

.Música
Parece qno los Caraqueños han q'termo conso­

larse con los dulces encantos de la M úsica, de la 
privación cu que han estado sus talentos sobre 
muchos de los cenocimimtos humanos; v parccc 
qu.‘ Apolo ha excreido sobre ellos C*du el iuflnxo 
protector que no ha podido dispensarles Minerva, 
ahuyentada por el despotismo, l . t  M tísica quj 
tanto aplaudín l:>s extranjeros entre nosotros, y 
tn  la que aventajamos, quiza, a toda, la América, 
puede decirse creada por nosotros ríí.-hu s Hasta 
i 712, no se conocía en Caracas la solfa; v ha-wa 
1 750 , no empezaron á hccharsc las semillas del 
genio fi'armónico, inhtrente ;i los Caraqueños. 1 s 
nombres de Uztaris, Sojo, Tovar, v Olivares, deben 
conservarse siempre cu la memoria de todos los 
que miren la música como uno de los mas sublimes 
atractivos de la sociedad. Estos Corifeos de h  
harmonía Caraqutiia, han s'do los que han dado 
impulso al genio m usical, que ha sabido hacrr 
honor á sus esfuerzos : varias academias filarmóni­
cas reunidas í/axo sus auspicios, empegaron u hacer 
cir los encantos de este arte; y Lien pronto pasaron 
el occeanoy resonaron en Caracas, las maravillosas 
(»roducccionrs.dc Haydn, Pieyel, M ozari, ) todas 
los grandes Maestros déla Europa : la exceu ii n 
no se limitó solo al vmlin; sino que a impulsos de 
un .nstiocto musical, ern pesaron fr-familiarizirse 
cea todos ios teínas ií.stxusjcnt'js, hasta íyrwar
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wrquesías capaces de agradar i  I03 oidcs mas deli­
rados , y rueiecer la aprobación del conocedor mas 
exquisito.

La rapidez de este p a p d , no ñor permite presen­
tar la  historia de la. M úsica Caraqueáa; poro si 
diremos, que casi ge debe al S. G iilardo la inven­
ción y uso del violoncelo y  el contrabajo, cuvarxe- 

' cucion asombra á jps inteligentes: que D. Cayetano 
Carreño lia propagado con un gu sto , y mía maes­
tría singular, el gusto del Piano en el bello m x . O  ; 
v que D. José Rodríguez posee en la música co­
nocimientos analítico* muy sublim es, y « p a ces  
de hacer honor á su patria.

N o C3 inferior el mérito «pie lia contraído en 
este arte el S. Landaeta , Profesor muy digno del 
concepto que goza,y del lugar que ocupa en nuestra 
teatro ; y que no desmereció en {3 concurrencia de 
oíros extranjeros, quando tuvimos el gusto de ver 
algunos ensayos de la opera francesa. L¡S. Landaeta 
deseoso de aprovechar la favorable influencia de 
nuestra regeneración á fivor de la M úsica, ofrece 
a! Publico un establecimiento filarmónico baxoel 
siguicnta

P x o s p ix ' to  faro , la subscripción de un Verían  

de M úsica  l o c a l ,  ¿ In s tru m e n ta l .

1. La Subscripción es por 6 Meses, dando en 
cada uno de ellos 4- Conciertos, que deberán durar 
desde las 8 hasfa las 11 de la noche.

2. La Orquesta 3c compondrá de 25 M úsicos, 
los iras selectos de la Ciudad.

Se dirán Conc artos ob leados de ledos 
Iasiiuiacatos -cu h iewporath.

8
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4 . Las Sras. pueden, si quieren, tomar.parfc ru 

^oear y cantar, a\isandolo antes al Director para, 
su inteligencia , y tendrán también para su desaho­
g o  un Quarto.

5. Los Señores y Señoras qnc quieran subscri­
birse lo harán, dando 2 5  Pesos cada uno por los ú 
M eses, cuya cantidad seexhivira anticipadamente. 
para subvenir á gastos indispensables.

(). Se procurará que la sala se» capaz y decente, 
y su víspera ó dia se leem b iaraá  cada subscriptor 
su papeleta para la entrada.

7. Los Profesores no omitirán avisarse de todo
lo que pueda ser referente ú expresar los conceptos 
que esta Beila-Arte une con la palabra \ la natu ­
raleza, en quando lo permita la situación local . 
para satisfacer o! gusto y placer de los Espectadores

8 . Se avisara la casa destinada á este estableci­
miento, y se espera afectuarlo en ei mes entrai\te si 
los Señores Subscriptores tienen la buntad de no 
retardar la quota asignada.

Poesía.

N o podrá jactarse, sin duda, Caracas de haber
* producido una grey de P oetas, como las que han 
. inmortalizado al Tiber, al Sena, al 'Formes, v aly

T ajo; pero también ha liabido en el Guavrr Cisnes 
capaces de levantar alguna vez la voz en el Parnaso 
La languidez de la anterior constitución, esterili­
zaba todos los gérmenes del gusto literario ; mas 
en medio-de el la, ha habido en Caracas quien (Hie­
da cantar las te lorias de su regeneración, con plec­
tro digno de Sa América. Y a  han resonado entre 
posotros U>s! -drvs patrióticos di uuu de ellos , ú
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quien nos impide nombrar su modestia, y la lacha 
de parcial que nos impondría la amistad que noj 
unió desde que, pude admirar sus talentos.

“ Recibe, mi dulce amigo, esta demostración coa 
"que quiero restituir á la Patria d  honor que le 
“ harén las producciones, que aun le impide cono- 
" cer tu moderación. “

Ella es la que nos priva con su ausencia, de 
'poder dar ahora una prueba digna de este concepto 
y capaz de justificarlo; pero mientras podamos 
adquirirla, presentamos otra, que no parecerá agena 
de las Musas Caraqueñas, por su feliz aplicación 
patriótica.

C A N C I O N  D E  U N  A M E R I C A N O ,

A l  D i o s  B a c o .

O B a c o ! Si adornados.,
Según tu Ley, se vieron 
De pámpanos y yedra 
Tus Ministros y templos :
Si el ieposado M osto,
En las cubas añejo, 
l)e tus adoradores 
Disipaba los miedos,
Auyenlalia tr isír/as,
Dilataba los pechos ,
E incitaba á ios bayles
Y al apacible sueno :

Desde hoy en lo adelante,
Debe ya tu G obierno,
Ordenar nuevos ritos 
Para este Mundo nuebo.
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Los Pámpanos y  yedra 
Substituir pueden ; pero 
H a s de alternar el Plátano ,
Y  d  M oriche con ellos ;

Para suplir al M osto, 
Nosotros componemos 
Caratos„ y  Guarapos,
Sabrosos , y  muy buenos ;

Y  también los suplimos 
Con el gran Romo v iejo ,
D e ia'taña de azurar 
H ijo , asombro, portento:

Ellos en estos Clima,
Obran raros efectos ;
Tienen m uchas Herniita*,
Con un número immerso 
De ÜH-rmanos, y  aun hermanas, 
En nobles y plebeyos.

Y  a s i , no te d iiaícs,
Baxa : dexa el imperio 
Del Gang< ", y tlel liu to ,
Y  habita en estos Pueblos.

Y  «i nuestros licores 
N o los juzgares buenos : 
Beberás los de M àlaga ,
De Bristol, de Burdeos,
Y  otros que aquí no? traen 
Por frutos y  dinero.

Y  aun si tn mismo, quiere? 
El licor \ ó Lieo !

(<58 )
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Exprimir de la U b a ,
U bas también tenemos.

Que aquí do«de los Monte«, 
Valles, Llanos inmensos,
De hojas, flores y frutos 
Están siempre cubiertos:
Donde jamas se cubre 
De canas el Invierno;
La cepa que nos vino 
Del antiguo hemisferio,
Quantas veces la podes,
Frutos te dará nuevos.

Y  para que presidas 
Las fiestas de estos Pueblos ; 
Un trono, mas que en Tebas, 
Magnifico te haremos,
Con una alhaja, digna 
De tu destino exelso :
; Invención de la grande«» O
Que las edades vieron!

Es palanquiu , litera ;
Es cama, y  es asiento .
Un niño la conduce 
Según su poco peso :
En los grandes calores 
Dá alivio, y  refrigerio 
En SHma; la que á quaato,
Para gusto y  recreo
t)e l hombre inventar puedes.
Con O res, y  con Venus
Contribuye............La Haraáca;
Pero so nombre, crco 
Le basta para elogio,
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S i , B aco, me prometo,

Que si los moradores 
Del ártico emisferio,
A conocer llegasen 
Lo que es la hamaca , cierto 
Dexarian su antiguo 
Mundo por esto nutbo.

Y  yo , que asi la canto;
Sabe, soy el que menos *■ 
Visita tus Hermitas;
i O B aco , siempre exelso !

Mas no porque á tu nombre, 
N o haga el debido obsequio, 
Reposado en mi hamaca , 
Conponiendo mis versos.

Acúp , de mañana 
M uy tempranito bebo.
Con Romo hago los once; 
Como, y Guarapo tengo:
Por la tarde, Carato,
Y  Gloria en el paseo.
Cenó con mis amigos ;
Fumamos, y bebemos.

De«pues tomo mi hamaca ;
Y  en tanto viene el sueño, 
Recostado un buen Curro 
Me pongo, y asi duermo 
Hasa el dia siguiente ;
Que siempre me despierto 
Con el vaso en la mano,
Y  nuevamente empiezo.

F G M.

En la Imprenta de J. Baillio y C, Esqasua dei Pah ció Amb
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N." II . f r  

MERCURIO v e n e z o l a n o ;

Del mes de F s b r i s o  d e 1811.

R x r v T A C i o s  Á la Proclama del Ex-Capitan 
General Emparan, ofrecida en el N . anterior.

I i  A ingratitud es obo de los vicios que forman 
él carácter de los tiranos ; y la falacia y el artificio, 
Jas armas con que estos monstruos lian usurpado 
la libertad de los Pueblos. No hay beneficio capai 
de contentar á estas almos feroces , que solo se 
complacen en las desgracias de sus semejantes ; y  
como saben que todos los hombre» , por un im­
pulso de la naturaleza, aspiran á la felicidad ; y  
que por una conseqüencia forzosa de este principio* 
iborecen la opresion, no hay engaños ni sofismas 
que ellos no pongan en acción para desfigurar las 
miserias de la servidumbre, y presentarla como 
una condicion feliz y venturosa. Sin recurrir á la 
historia de otras Naciones, la de América nos 
ofrece pruebas innumerables de esta verdad , con­
firmada por la dilatada experiencia de trescientos 
anos. Por donde quiera que aparecen los conquis­
tadores de estas regiones, los vemos pagar con las 
mas inauditas crueldades los agasajos y caricias 
con que sus primitivos habitantes los recibieron. 
Asesinatos, y  alevosías las mas horribles son por
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todas partes la recompensa de la hospitalidad que 
les ofrecían aquellos moradores sencillos é inocen­
tes , despucs de haberles hecho concebir grandes 
bienes y prosperidades , si admitían la protección 
y amistad del Soberano de la España , que les 
anunciaban como único objeto de su misión. Los 
usurpadores no perdonaron medio alguno, de 
quantos pudiesen contribuir k la seducción de 
aquellos infelices , haciendo servir á sus crueles 
designios la misma religión sacrosanta que los 
condenaba, y  que ellos aparentaban adorar. Tan* 
tas perfidias y atrocidades fueron necesarias para 
que la España estableciese su Imperio en las Amé- 
ricas ; y por mas que el orgullo , y la adulación 
hayan querido colocar esta usurpación en el nú­
mero de las empresas heroicas ; !a justicia clama 
contra ella, y jamas dejará de mirarse como 
un atentado el mas criminal centra los derechos 
que Dios y la naturaleza concedieron al hombre.

Quando Fernando Séptimo fue conducido á las 
cadenas de la F rancia, y abdicó ^ili su Corona 
en la casa de loa Bonapartes, se rompieron los 
lazos, ilegítimos que unían á Venezuela con la 
E spaña; pero lastimada de las desgracias do este 
Augusto joven, á quien amaba , porque se pro­
metía que la escuela de los infortunios en que se 
había educado, le había inspirado las mejores 
ideas para governar los Pueblos, levantó el grito 
contra las violencias de Bayona, y proclamó lo» 
derechos soveranos de cautivo. Este es uno de lo* 
hechos que tendrán el mas distinguido lugar en 
los fastos de la generosidad; pero él, con todo, ao*'' 
nos grangeó por parte del goviemo Español la mas 
ligera demostraron de gratitud; y lexos de ello, la •



[121]

-  - ~ ( 3 ) 
t jp fe s ío ñ y  extorciones se aumentaron contra no­
sotros de Un modo que parece increíble.

Venezolanas; esta es, en resumen, la historia 
de nuestra Patria. Ella salió libre de las manos del 
Criado»- ; pero los dolos y  astucias de la ambición 
la  encadenaron en aquella época desgraciada ; y  
«líos mismos, desde entonces, han asegurado mas 
y  mas nuestra servidumbre, hasta que el Cielo,

r etrado de nuestros clamores, ha querido poner 
á tan pesado Cautiverio. Los Tiranos, ciegos 

y  obstinados contra los decretos de la Providencia, 
quieren revocarlos; y  confiados en cJ suceso de los 
artificios con que noa oprimieron por la primera 
Te«, agotan iodos los recursos de aquella polifica 
atroz y abominable que les hizo dueños de nuestras

Í
osesiosies , y a nosotros sus miserables esclavo*, 
¡síes hombres ingratos, que debían haber regailo 

con su sangre el suelo qué han oprimido, y ex­
piado sus delitos sobre las aras de nuestra libertad: 
estos monstruos que nosotros despedimos de nuestro 
gremio con tan piadosa generosidad, colmados de 

•dadivas y obsequios, en cambio de los ultragesy 
texadones con que nos humillaron, meditan nues­
tra m iñ a ; y  desde el asilo mismo que nosotros le» 
concedimos, trabajan para destruirnos y bohemos 
á las cadenas que hemos quebrantado. 

c . Talés ban sido, siempre los principios morales 
Me nuestros óbr^sofós ; y  ta la  son los que abriga 
'todavía 0 .  Vicenfe dcEm paran, con respecto i  
nuestro Pais. Este agente aél Gobierno Eupaáol, 
que en los' once meses de su magistratura nos hizo 
sufrir todos los horrores del despotismo que sut 
antecesoícs rids haíjfaa ofrecido en el espacio de 
algücoc años: c’stfe emisario disfrazado de la Fran*
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c ia , que de acuerdo con la Junta Central de 1«
España , proyectaba uncirnos al carro de los Na* 
poleones: este mandatario adusto y orgulloso, 
á quien nosotros concedimos una vida que no me­
recía , por no manchar con sangre la historia de 
nuestra regeneración, satisfechos coa desterrarle 
denuestro suelo, ha publicado en Filadelfia, coa 
fecha de seiz de Julio último, un manifiesto lleno 
de calumnias y falsedades, cuyo objecto es enga­
ñaros , y seduciros, para que reconoscais otra ve* 
la dominación que os ha tiranizado por tres siglos.

1 ientimiento animan este libelo,

vincias, y la hipocresía de su autor se atreve á usar 
en él las expresiones de p az , orden, y armonía, 
qnando su corazon suspira por la discordia y tur­
bulencia , que quiere sembrar ¿utre nosotros, pan 
conseguir fácilmente nuestra subyugación.

Parece ¡ncreible,one Emparan correspondieu 
tan iniquamente í  la indulgencia y beneficio» que 
Tecibió de este Pueblo generoso, al tiempo de sa 
despedida!; pero natía extraño debe sernos 'eita 
conducta coman 4 tbdos los tiran»* , que como 
hemos observado, no pueden vivir contento», 
sino qnando victimas innumerable» gimen opri« 
midas por sn ambición; y este nuevo ra»go de ra 
perfidia viene k justificar nuestra glórmafctoladon 
del diez y nuéve de A bril, al tiempo roiimo qua 
nos acuerda la necetidad de precaverno» contra ía» 
acechanzas y seducciones de HUcitro* enemigo«.

Con e*te olyeto, la J ukta Sitrkma, que vela 
incesantemente por vueitra «qniridad, ha decretado

Íue se pnhlique un extracto de aquel papel arti- 
cioso, y que »e manifiesten, *egui¿¿uu,“ttUi w»

copias impresas á estas Prc-
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falsedades, contradicciones, y m orca, para qae 
las gentes sencilla» é incautas, no cargan en 1»« 
lazos que la tenaz ambición tiende todavia contra 
nuestra libertad. Solo esta medida, que el Gobierno 
debe k las clases menos instruidas, é ilustradas de 
nuestra Sociedad, pudiera ocupar su cuidado en la 
refutación de aquel discurso miserable, que despre­
ciarán sin duda alguna todos los hombres sensatos. 

Compatriotas amados, ía J unta  S uprem a  se ha 
dignado confiarme este encargo, y yo lo hé admi­
tido í  pesar de mis pocas luces, porque no se nece­
sitan muchas, para combatir la dientirayelengano. 
Voy, pues, á presentaros las principales proposicio­
nes de este papel sedicioso, i  cada una de los qnales 
seguirá la contestación que se debe con arreglo á lo» 
hechos de nuestra heroica revolución, y k los justos 
sentimientos de que nos hallamos poseíaos; y jo  me 
prometo que las naciones imparciales prommciar&a 
en favor de nuestra Causa.

*
P roposiciones del Manifiesto publicado en Fi« 

la d e ra , por D. Victnte de Empavan , ti  6 de 
Julio de 1810; y  Con testac io n es del Go­
bierno de Venezuela.

1.° Que una inveterada deslealtad, unida á una 
ambición desmensurada, produxo nuestra re­
volución.

El sufrimiento de trescientos anos de injusticia» 
notorias que han oprimido á Venezuela, como & 
todos los pueblos de la América española, es un 
testimonio incontestable de su lealtad. Pero siesta 

1 no es suficiente en el concepto de nuestro calum­
niador, <i como podrá acusarnos de infieles ante «i 
universo,, que nos vi<5 proelaoiw lo* derecho» de
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Fernando 7 en el memorable dia 15 de Julio dt 
1908, quando los mandatarios de Carlos 4 cn osti 
Provincia quisieron sacrificarnos à la ambición è  
Bonaparte ? ¿ Como podrà negar que Venezuela 
fué el primer Pueblo de America, que juró el reco­
nocimiento y defensa de este Principe cautivo, 
quando los agentes del gobierno español quisiero» 
abandonarle en su desgracia ? ¿ Como podrá borrar 
de la historia los repetidos actos de generosidad, 
con que desde su prisión en Francia nos hemo» 
sometido á quantos gobiernos ilegales aparecieron 
en la Peninsula succesiva y  rapidamente solo por 
que creimos que este sacrificio era necesario á la 
libertad del Soberano ? ¿ Y  podrá llamarse ambi­
ción el deseo de libertar nuestra Patria de la horrible 
situación á que la habían conducido los criminale« 
excesos de estos gobernantes despóticos, de JBrap«- 
rán mismo, y  de sus compañeros ? Los hijos de 
Caracas arrancaron de sus manos una soberanía, 
qne ellos usurpaban para si de hecho, y  tributaban 
«n el nombre fa Fernando : la recobraron para que 
no fuese despojo de su perfidia en favor de los Na­
poleones, y para disponer de ella con la libertad qua 
concede el derecho natural à todos los hombres, en 
caso que no bolviese aquel, á quien la habíamos 
consignado; y  lejos de conservarla en su poder, 
han llamado todos los pueblos, que tienen parteen 
ella, para entregársela. £1 Congreso nacional, que 
està ya instalado en esta C apital, es la prueba 
mas brillante de esta verdad. Solo pues la audacia 
de k  tiranía pádiera confundir la ambición coa 
nuestros sentimientos generosos.
8» Que solos Ida Caraqueños han desertado de fe 

gloriosa causa que defiende la España, y qu¿ las
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qce más debieran distinguirse en lealtad por so 
clase y rango, fueron los que fomentaron aquel 
partido.

Desconocer un gobierno ilegitimo y d^bil, á 
quien dió el ser en medio de la confusion y el desor­
den , otro detestado y  proscripto por la nación ; y 
que en su origen misrno debía ser sospechado como 
obra de la intriga francesa, no es desertar de la 
causa de la España ,* sino mas bien ponerse en 
estado de sostenerla con todo el vigor que ella me­
rece; y  esta medida no ha sido adoptada solamente 
por los Caraqueños. Santa F é , Buenos Ayres, 
Chile, y  Goatemala han hecho lo mismo, y bien 
presto lo habrá hecho u d a  la América, sin que por 
•lio pueda acusárseles esta deserción.

Les Ciudadanos virtuosos, que tomaron i  su 
cargo la vindicación de nuestros derechos, y obra­
ron de acuerdo con nosotros en aquel memorable 
d i» , serán apreciados donde quiera que haya 
justicia y amor á las virtudes; y las blaferaias de 
la tiranta destronada, no podrán manchar jamas su 
buena reputación, ui quitarles la gloria de que se 
han cubierto.

3.* Que los Caraqueños no pudieron, exponer 
motivo alguno de quexa contra los Magistrado» 
depuestos, quienes por su probidad, desinterés, 
y  justificada conducta , habían adquirido la 
estimación, y consideración pública.

Seria necesario un gra» volumen para referir 
los hechos de injusticia y violencia cometido« ca 
r.uestra Provincia por nuestro acusador, y  las 
demas autoridades ; pero siendo ellos demasiado* 
Eotfflfioa, si mismo tiempo que ao es de este m d
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áie&Éo m  historia, hablen por nosotros ahora ten* 
tos hombres honrados, condenados sin forma al* 
gima de lev á las cárceles Ce corrección, y al 
servicio de las tropa* veteranas ti pretexto de vagos. 
Hablen aquellos decretos bárbaros, en que se 
permitieron delaciones anónimas sobre materias 
de Estado contra los ciudadanos: la insta i a non 
del Asesor de gobierno sin titulo, en favor de so 
amigo Anca : la del Fiscal Rivero en la plaza de 
Oidor de la extinguida Audiencia baxo los mis« 
moa auspicios; h s contiendas ruidosas con este 
íribuna! que quiso refrenar su despotismo cotí ar­
reglo á las leyes; no ciertamente por favorecer al 
p a is , sino por oponerse á quien quería ser s«!o 
tn  la arbitrariedad, que hasta entonces había sido 
un patrimonio común á todas las autoridades eu­
ropeas: hablen el orgullo ridiculo, y crasa igno­
rancia del Auditor, que tubo el arrojo de insultar 
nuestro Cuerpo Capitular, porque en cierto ne­
gocio de su incumbencia redamo contra los ca­
prichos de este hombre audaz, la autoridad de las 
leyes, contestándole, no debía haber otra que la 
Voluntad del Capitón General, por quien represen­
taba. Hable Ib avaricia del Intendente Basadre ; 
y su ÍBsultante desprecio kcia los hijos del Pais, k 
quienes conceptuaba indignes de ocupar empleo'« ,* 
y baxo este principio no Tos ¿aba sino k Ies que 
iabíar¡ nacido en Europa, y hablen en fin la estu­
pidez, la soberbia, la venalidad, y todos los vicios 
de la prostitución, reunidos ea los quesellamab.ri 
Oidores; en esos favoritos del corrompido Godoy, 
que, 6 por habet- sido terceros de aquel inferna 
privado en sus piaeeres y  galanterías, 4 por ¡s re* 
«omeudacion de su« Dar •*, ts ete?%$» desde l*
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fiase mas obscura & las primeras Magistraturas
de Venezuela. < Que estimación, pues, podrían 
tener en ella estos monstruos aborrecibles? Todo 
el mundo sabe que quando cayeron del trono de 
la injusticia, el pueblo quiso destruirlos en los 
primeros ímpetus de su indignación, y que las 
vidas que gozan, es una de la» gracias que deben 
ai nuevo Gobierno

4.a Que los promotores de éstas deposiciones, segu­
ros de que no podrían lograrías con la sanciou 
del Clero, del Cut»po de Comercio, dei Pue­
blo, y a u s  corporaciones, comenzaron poc 
rodear y sorpreheuáer al Capitan general, 
juntamente, con las demas autoridades en la 
Sala Capitular, y que nombraron entre sí unos 
quantos sediciosos, que condecoraron con el 
titulo de Diputados del pueblo; quando éste 
nada sabía de lo que se tra taba , ni era 
capaz de aprobar las violencias, que contra 
ellas se executaban.

Todos los Prelados de las Religiones Claustra­
les de ésta Capital , y comisionados del Cabildo 
Ecleciastico, asistieron k la deposición de nuestros 
tiranos, y la sancionaron con su firma. El Cuerpo 
de Comercio ofreció al dia siguiente sus esfuerzos 
y caudales en favor del nuevo sistema, Dos Sacer­
dotes fueron, entre otros Ciudadanos, llamado» 
por el Pueblo á representar sus derechos. Todos 
los reconocieron con júbilo y tranquilidad, baxo el 
sagrado juramento. Estos datos iucoutextable» 
prueban que nosotros estábamos bien seguros do 
que la remocion de los mandatarios era el voto de
todos U>s habitantes <k Venezuela, y que el título* . . .  . - v
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4e Diputados no recayó en anos sediciosos; sino en 
hombres recomendados por la probidad, por la 
prudencia, y por la Religión. Y  ¿ pudo acaso ser 
eerprohendido el ex-Governador Einparan, despnes 
qne el Ayuntamiento le embío ana diputación, an- 
unciandole convenir á la salad de la Patria, que vi­
niese u la sala Capitular para tratar los medios de 
conseguirla ? ¿ Ignoraba el por ventara la grande 
fermentación, en que se bailaba el Pueblo desde 
que tubo la noticia de haberse disuelto la Junta 
Central, y de haver sido rendidas las Andalucías ? 
No. Todo lo sabía : sabia tam bién, que ya su au* 
toridad había caducado, que habla llegado ya el 
momento de su destronacion; y su misma conciencia 
que 1c persuadía la justicia de los clamores públicos, 
l'ué quien le conduxo á la presencia de aquellos 
Ciudadanos. ¡ Infeliz de el si en ocasiontan critica 
no le hubiesen rodeado los Padres de la Patria!

5.a Que Caracas pretextó para su separación de 
la España, la disolución de la Junta Central, 
y  la instalación de la Regencia, diciendo que 
no quería reconocerla porque no sabía quica 
la  había instalado, añadiendo el falso aserto 
de que la Nación estaba perdida, y sin re­
curso.

La disolución de la Jun ta  Central nos hizo co* 
nocer á la luz de la evidencia que la España no 
podía salvarse y a , pues su mismo gobierno era sos« 
pechado de trayeion; y al ver que éste, en los mo* 
mentes últimos de su carrera , y e n  medio de la 
proscripción y odio universal, formó la Regencia 
sin el coucentimientoy lancion de los P utV os, no 
pudimos menos que m h a rb  como ua nuevo \n o
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para la dominación de las América* en favor de 
Bona parte. Si la España desde aquella época no sé 
ha perdido casi decididamente, diganos Ern paran,
¿ donde están los progresos que ha hecho despue* 
en su defensa ? y atrevas« á negar, si tiene valor 
para ello, que su situación ha sido, y es de dia en 
dia mas deplorable.

6* Qae el Capitan General propuso que se traxese 
¿  aquella sesión la correspondencia oficial de 
España que había recibido en el dia anterior, 
para que se viese en tila  que la Nación babU . 
instalado la Regencia, y que sus defensores

Éoseían todavía muchas Provincias en que no 
abía un Francés ; pero que los revoluciona­

rios no quisieron acceder á esta solicitud, con 
el objeto de que el Pueblo no fuese desenga. 
fiado del error, en*que se hallaba.

Nuestro acusador confiesa en ésta proposicion, 
que el Pueblo de Caracas estaba instruido de lo« 
motivos que ocasionaron su conmocion ; aunque 
«upone que se originaban de noticias falsas y mal 
entendidas, despues de haber asegurado antes que 
nada sabía de lo que se trataba. ¿ Que contradi- 
cion tan manifiesta ? Es cierto que el quiso enga­
ñarnos con sus papeles oficiales ; mas ya po era 
tiempo de prestamos íi las astucias y tramas de la 
tiranía. Con estos y otros artificios nos había opri­
mido baxo el yugo de la España; y no contenta 
todavía quería á favor de estos mismos recursos, 
vendernos á la Francia. Bien’sabido es que nuei- 
tros gobernantes forjaban victorias y  batallas 4 
favor de las Armas Españolas, que habían sido 
vencidas, como sucedió en la desgraciada jomada

9
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de Tala vera, y hubiera sido macha necedad dejar­
nos seducir por un ardid tan trivial y experimenta­
do , á costa de nuestra felicidad.
7.* Que el Pueblo no se hallo presente en ésta 

deliberación, ni podía contenerle la Sala Ca­
pitular donde, a lo m a s , habría trescientas 
personas, pocas atrahidas de la novedad, y 
las demas de la facción revolucionaria.

Si en la Sala Capitular habían trescientas per­
sonas, puedecalcular.se quuntas habrían cu la calle, 
y  plaza mayor que está contigua ; y nadie podrá, 
creer que en una ocurrencia de tanta importancia 
dexase de reunirse la mayor parte del Pueblo , 
cuya curiosidad corre á qu&lquier punto por el mas 
ligero motivo; mucho mas quando aquel dia era 
el Jueves Santo en que todo Caracas concurre á la 
Iglesia Catedral que está inmediata.

El llamarnos facciosos y revolucionarios, por­
que sacudimos la opresiony la injusticia, es adop­
tar el mismo lenguaje de Napoleon, que llama 
insurgentes á los buenos Españoles, porque quie­
ren defender su libertad. No es extraño que le imito 
en éstos bizaros sofismas, quien en el corazon ado­
ra sus ideas.

Que los Caraqneños supusieron que el Pueblo 
pedía que el Capitan General abdicase el 
mando : que éste se asomó al balcón, y pre­
gunto si era cierta aquella demanda ; y iré»
o quatro hombres blancos, los únicos tal vez 

. que había entre la chusma de muchachos de 
color , respondieron que no ; pero uno que 
estaba al otro extremo probablemente pagado 
por los revolucionarios, dyo que s i; y »obre
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ésta dec isión de un pillo obscuro,le desojaron 
de sus mandos , haciendo lu misino con los 
demás Magistrados.

r
Si un hombre obscuro y  despreciable filé quien 

decidió la deposición de los Magistrados ¿ porque 
la consintieron las Clases honradas é ilustres, que 
se suponen propicias & ellos ? ¿ La voz de un pillo 
tiene tanta influencia que puede arrastrar y  llevar 
tra* sí la opinion general de una Ciudad ? ¿ Y  por 
que nos siguieron á porfía los demas Pueblos de la 
Provincia f  ¿ Porque no nos atacaron la* tropas 
armadas que los tiranos llamaron en su socorro ? 
Pero, i  qu<; hijo de Venezuela pudiera ser tan infa­
me que, se prestase al sacrificio de su Patria ? No. 
Y a el tiempo de adorar á los despotas desapareció 
deéste suelo: ya se rompió la barrera de división y  
discordia que ellos habían sembrado entre nosotros 
para asegurar su dominaciou injusta; y  ya por fin 
reunidos con los vínculos sagrados de la irateruidad, 
recobramos los derechos que se nos habían usurpado.

9.» Que Napoleon y su hermano Joseph, deben es­
tamos muy agradecidos ; pues si no hemos 
executado sus órdenes; hemos obrado confor­
me á sus detestables intenciones.

Los designios de Bonaparte se han dirigido a 
dominar las América«, como domina la España ; 
y  si el Gobierno de Cádiz hubiese sido reconocido 
en Venezuela, nuestra Patria vendría tal vez k se$ 
con el tiempo despojo de aquel ambicioso, i Como 
pues podrá comprenderse que es conforme á suj 
intenciones una conducta que le hace imposible la 
posesion de éste Pais ? En vano se pretende aluci­
narnos. Y a nosotros sabemos á donde quiere lie*
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x w m  *a fc-hicia de los agestas de Napoleon en
í»Pe:4®sola; y porm::3 que se trabaje en seducir­
nos , jamas convendremos en ser Franceses.
10.a Que los Caraqueños aspiran k establecer la

independencia ; y  que en ésto , favorecen las
ideas ds Bonaparie.

Esta en el brden que si el desgraciado Fernando
no buelve á  ocupar su trono, libre de la influencia 
francesa, y enemigo de és>ta Nación usurpadora; 
y  que si en caso de bol ver k e l, no admitiese en fa­
vor de nosotros, una Constitución fundada sobre 
bases del derecho social, nosotros proelamemos 
nuestra independencia. Hemos nacido libres como 
los demas hombres del mundo; y no hay ley alguna 
que autorise la enagenacion de nuestra libertad.

Bonaparte no puede desear sinceramente nues­
tra. independencia; porque, como hemos dicho, está 
en co.»tradición con su ambición desmesurada, 
como esta igualmente con la  de los Gobernantes 
de España que quieren embolver & las Américai, 
en la ruina de aquel Pueblo desgraciado.
1 1 .* ¿Que nosotros no íuhimos disculpa alguna 

para no reconocer ei co~scjo de Regencia que 
es el gobierno Nacional , único representante 
de nuestro Soberano, reconocido por toda la 
España libre s por la Inglaterra y  sub aliado»; 
y  ccya któitucíon es pressfipía ¡por nuestra*

Muchos Pueblo? de la España libre, no recono» 
ciaron la Regencia; y con todo no se les ha hecho 
eargp alguno; y se quiere hacer creer que toda la
Nación le había prestado *.u reconocimiento. ¿ Que 
sirmiS« m  estas coatradíe iones v fakidades ? Otad«

É L  ■ ..... '  -  f i a
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qní«ra cornprehendcra facilemcnte el misterio. Es 
culpa en la España Airericana sostener sus dere­
chos , porqne en el concepto de la Europea ella es 
una esclava que le pertenece, y que por tanto no 
debe hacer sino lo que su dueño quiera. Pero ? en 
que tiempo las Le>cs Españolas hau prescripto la 
institución de esta Regencia monstruosa ? En nin­
guno ; y si Cádiz y otros pocos pontos 1? reconocie­
ron en la Península, á influxo del desorden y de la 
ccnfusion, ya hemos visto despues que ha sido ex­
tinguida por otro Gobierno tan ilrgml como ella ; 
y  que sus miembros han sido encarcelados como 
criminales. S í: ya sabemos que éste ha sido por fin 
el final de ¡a decantada Regencia, y el solo sin las 
demás razones que hemos insinuado, justifica com­
pletamente nuestra resistencia, por mas que se quiera 
©bjettarnos con la alianza y reconocimiento de la 
Inglaterra; pues sin meternos íi inculcar la conduc­
ta de ésta sabia Nación, estamos bien seguros de 
que ella ha conocido la justicia de la nuestra.

12.a Que los Caraqueños antes de existir la Regen­
cia, y en tiempo de la Asamblea Central, qui­
sieron absorverse el mando universal de éstas 
Provincias, á pretexto de formar una Ju n ta  
Provincial semejante á la presente; de lo qual 
se deduce que su resistencia al reconocimiento 
de la Regencia, es un efugio ridiculo para 
ocultar su ambición ; y ,que del mismo modo

3ue aborrecen la Regencia, aborrecían la 
unta Central.

Nada honra tanto la prudencia y  el juicio de 
Tos Caraqueños, como su acertada pfev*smn con 
respecto á los dos gobiernos en qiiestio». E l tiempo
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ha  justificado los recelos, y  detconfianzas, que 
ambos inspiraron. La Ju n ta  Central precipitó la 
ruina de la E spaña , y acabó su carrera, cargada 
de la execración nacional; y  ya dixfmos en la pro­
posición anterior, qual ha sido.la suerte dé la  Re­
gencia. De aquí se deduce que no fué la ambición 
quien nos inspiró el proyecto de una Ju n ta  Provin­
cial, en tiempo de la Central de España, sino el 
deseo de asegurarnos contra las asechanzas de ésta, 
y  de sus agentes que nos governaban, a pe«r de 
haber dado las pruebas mas claras de adhesión i  
la dinastía de los Bonapartes: que desde entonce» 
debimos ha vernos separado del govierno Español; 
y  que si no lo hicimos , fue por un exceso de su­
frimiento^' generosidad, á que el no correspondía 
como debía.

13.a Que ninguna ventaja debe esperar Venezuela 
de ésta revolución: que todos los Pueblos 
Americanos se declaran contra ella; y que no 
tiene fuerzas para resistir los exercitos, que 
aquellos armarán para sugetarla.

Venezuela despues de su revolusion, es un Pue­
blo libre, quando antes de ella era un Pueblo es­
clavo, y miserable. Están ahora en sus manos todo* 
los resortes de la felicidad, quando antes solo exis­
tía  para saciar la crueldad, y codicia de los Tira­
nos. Si éstas no son ventajas, es necesario creer que 
iodo el órdon de la creación se ha trastornado: 
que lo negro es b lanco , y que la tierra es mejor 
que el cielo.

Los Pueblos Americanos tienen el mismo ínteres 
que nosotros en sacudir la opresión, y  en salvarse 
de los peligros que les amenazan. Y a  muchos de

ellos
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ellos han execütado felizmente este deber que les 
impone la naturaleza, y bien presto no se  tributa­
rán homenajes á la tiranía en las regiones de Colon; 
ni ya veremos á este idolo sanguinario armar im- 
puneniente sus habitantes, unos contra otros, para 
favorecer sus designios execrables á fuerza de en­
gaños y  sofismas, como consiguio, poco ha contra 
los hijos de Quito. En todo caso, nosotros hemos 
jurado ser libres; lo seremos á pesar de nuestros 
enemigos; y antes que bolver a. sus cadenas, deja­
remos de existir sobre la tierra.
14.* Que los Caraqueños han abandonado vilmente 

á su Rey en la adversidad ; y  que es u a  
substerfugio miserable llamarse vasallos de 
Fernando V i l . , al mismo tiempo que se nio» 
gan k reconocer el gobierno Nacional que 
le representa.

Y a  hemos rebatido esta calumnia quando con­
testamos á la segunda proposición de su vengativo 
a u to r , y quando hicimos ver en la contestación de 
la undécima, que la Regencia no solo no ha sido un 
gobierno legitimo, sino que al terminar su rapida 
cxtstencia, sus miembros han sido tratados como 
delinqiientes; y nadie podrá hacer creer, ni pensar 
con buen uso de sus sentidos, que una corporacion 
de reos criminales pudiera ser Representante de 
Fernando Séptimo.
15.a Que conviene h los Pueblos de Venezuela 

que reconozcan la Regencia, para evitar los 
horrores de la guerra que la Nación Española 
declarará, seguramente contra ellos.

Y a  no existe esta preconizada Regencia. E lla 
desapareció del mismo modo que la Ju n ta  Central;



[136]

( 1 8 )
y  los otros gobiernos que habían rígido la España, 
desde que el Soberano fué conducido á Francia. 
Pero aun qtiando existiera <¡ que conveniencia pu­
diera trahernossu reconocimiento ? Y a hemos visto 
que uno de sus primeros decretos fué prohibirnos 
el comercio libre con las Naciones neutrales y ami­
gas , después de habernos asegurado que eramos 
una parte integrante de la M onarquía, igual en 
todo á la de E u ropa , cuyos habitantes son librvs 
para comerciar con aquellas.

La Regencia declaró bloqueados nuestros pucr« 
to s ; pero no por eso dejan de venir á ellos los Mer­
cantes de los Estados U n idos, y  los de la Ingla­
terra, que favorecen nuestro comercio.

N ada importa que el govierno Español quiera 
hostilizarnos porque defendemos nuestros derechos. 
E l mundo imparcial reprueba su conducta, y 
aplaude la nuestra ; y  nosotros tenemos toda la 
energía y recursos necesarios para sostener nuestra 
causa.

La Nación Española haría an prodigio, sí pu­
diese arrojar de sí los enemigos que la ocupan. ¿Co­
m o, pues, podra, hacer la guerra á unas Provincias, 
de quienes la separa c\ occeano inmenso ? i Don­
de están las fuerzas con que puede contar, para 
una expedición de esta im portancia, 6i'n sacrificar 
la  defensa de su suelo ? Estos son delirios de la 
ambición Atormentada, En fin sea como friere, 
nuestra resolución es firme, sabremos sostenerla enn 
d ign idad ; y en qualquier evento la muerte m¡« 
espantosa es preferible k la ignom inia, y horrorc» 
de la servidumbre.
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16.* Que estes Provincias gozan de la roaror fe­
licidad, y  la gozaran , mientras no abrazcn 
el partido de la independencia?

Si el proclamador entiende por estas Provincias
4 los Mandatarios Europeos que las han governa - 
do hasta ahora, no hay duda que ellos han gozado 
ia mayor felicidad, qne han atesorado riquezas, y  
disfrutado comodidades mientras que nosotros; 
alimentándonos de dolor, miseria, y humillaciones, 
mirábamos á  estos crueles usurparnos los bienes 
que la naturaleza nos habia dado. Solo la inde­
pendencia puede restituírnoslos; y  nosotros debe­
mos proclamarla, si queremos star felices. Es ana 
paradoxa la mas insultante querer hacer creer que 
es mas dichosa la condicion de un siervo miserable« 
que la de un hombre lib re ; pero ya hemos dicho 
que este ha sido siempre el lenguage de los Tiranos,
17.a Que los Caraqueños han querido desacreditar­

le en sus papeles públicos, suponiendo que ha 
sido prisionero de los Franceses, y callando 
la rennneia que hiso del gobierno de estas 
Provincias, quando Joseph Napoleon le nom­
bro para 61 en Bayona sin conocimiento suyo, 
con el fin solamente de hacerle detestable & 
estos Pueblos.

QuandoJVÍurat tomo el mando de la España 
todos los M agistrados, y Xefes militares que esta­
ban dentro de la V illa de M adrid fueron juram en­
tados en favor de aquel principe francés, como 
lugar teniente del Reyno; y hallándose en ella 
nuestro acusador , parece que no dejaría de hacer 
lo mismo, cuya sospecha se confirma por el hecho 
de haberle nombrado Joseph Bonaparte, pooodci-
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pues <!•' aquella época, Gobernador y Capitán Ge­
neral de Caraca«. Nada importa la renuncia, que

Eüede haber sido un estratagema para engañaría», 
■os Gonapartcs no habrían escogido para la pre­

fectura de estas Prov incias, á un Español, de quien 
no tubiesen las pruebas mas seguras, é infalible« 
de adhesión á su causa. Si á pesar de estas circuns­
tancias tan sospechosas  ̂irnos qne la Jun ta  Central 
le confirmó después en aquel mando, y le dio por 
compañero y segundo á 1). Agustin G arcía, que 
poco antes habia salido de M adrid donde cataba - 
como prisionero de los franceses, ¿como podii .mos 
dudar que el Gobierno Español quería sacrificar­
nos á la dominación de los Bonapartes, y que nuis- 
tro  acusador vino encargado de esta empresa ? Per 
último, ya hemos demostrado que, sin contar con 
Cste motivo poderoso, hemos tenido otros innume­
rables para nuestra heroica resolución, que ha mere­
cido los aplausos de todos los Pueblos libres del 
universo.

Habitantes de Venezuela ; estas son las propo­
siciones falsas y calumniosas con que el ingrato 
Em paran ha querido manchar nuestia reputación. 
Y a  veis que una cadena tan mostruosa de coníradi- 
cioncs é imposturas no se ha forxado, sino para 
seduciros y engañaros. Qual seria vuestra suerte si 
por desgracia cayeseis en este lazo infernal, os lo 
pod rán decir los estrados horri b les de Qu ito. Bol ved 
los ojos sobre aquel la ciudad infortunada, en cuyas 
calles humea todavía la sangre inocentcde los Ame­
ricanos sacrificados, por medio de iguales artificios, 
ú la barbara , y cruel ambición <ie estos Tirano». 
Los ayes clamorosos de aquellas tristes víctimas re­
suenan todavía en nuestro* oidos, pidiéndonos so-
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rorro para fu  Patria desolada ; y  sus cadavere» 
yertos y ensangrentados, nos acuerdan desde el fon­
do de los sepulcros, losfunestosresultado»de laeou- 
fianza con que oyeron las promesas del despotismo. 
La historia del Continente Colombiano os presenta, 
por todas partes estos espectáculos de horror y de 
ingratitud; y trescientas años de injusticias y  vexa- 
ciones os deben persuadir que solo ésto podéis espe­
rar de vuestros opresores.

Pueblos de Venezuela, vosotros nacisteis libres 
como los demas de la tierra , y la ambición os car­
go de cadenas que habéis arrastrado por tres siglos, 
sin mas consuelo que el de un llanto mudoy escon­
dido. La Provioencia por fin ha escuchado vuestros 
clamores, y os lia restituido la libertad , este dere­
cho sagrado que el gobierno Español o» habis 
usurpado. Conservadle, pues; como un don espe­
cial del Criador Supremo. Acordaos que la Reli­
gión Sacrosanta, de quescabuso para esclavizaros, 
aprueba vuestra resolución del 19 de A bril; y que 
nada puede obligaros k enagenar los privilegios 
que os dio la naturaleza. Y a es tiempo de hacer ver 
al universo que sois dignos de ocupar en el globo 
el rango de una Nación ilustrada. La América to­
da, y el antiguo mundo tienen puestos sus ojos sobre 
vosotros. Dad íi la primera un glorioso modelo de 
la conducta que debe «cguir pura llegar & la feli­
cidad que desea; y al segundo, «na praeba sublimo 
de que en las Regiones de Colon triunfa ya para 
siempre el amor de la Patria, contra el poder injuito 
de la Tiranía. Caracas 19 de Febrero de 1811.

De órden superior.

liomon Garc ía  de S e x a ,
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C O R T E S  D E  E S P A Ñ A .

La América constituida en la  am arga necesidad 
de tener que desconfiar de quanto venga de lo» Go­
biernos de ultramar , debe alarmarse justamente, 
qiiando ve alguna alteración política en el órden del 
otro hemisferio, dominado exclusivamente por las 
armas ó la influencia de Buonaparte. Victima de las 
tramas ambiciosas de tres distintas oligarchias desde 
la  jornada de Bayona . parece que es de su deber 
estar alerta, si quiere no serlo de las astutas modifi­
caciones que se preparan en la Pen insu la , para no 
dejar de mover resorte alguno capaz de encade* 
narla de nuevo. Fernando V II  fufe el talisman 
con que les iastrusos Gobiernos de España han 
devorado la sustancia de los Americano* ,* y Fer­
nando V II  es ya lo último fe que apelan para con­
tener el impetuoso torrente , que por todas parte* 
rompe los diques de la opresiou en el nueto 
M undo. Eucerrado en V alencay, y  sin otro exer* 
cicio de su Soberanía que él de servir de contraseña 
al trafico de empleos que hacen los que pretenden 
representarlo , parece condenado este infeliz Mo­
narca á ser el fantasma de la América. Desde qus 
salió de España se ha ignorado por sus Represen­
tantes aun m  existencia, hasta que fué necesario 
traerlo á la escena para que jugase en la farsa

Iiolítica de España el papel conveniente h mantener 
a ilusión de los Amériauv-s \ Suerte desgraciada 

de un Principe, tiTser que perder el trono paraier 
el ludibrio da los que lo haa heredado en vida, lia 
su cocáentiaiicEto 1
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Mientras que la América, aletargada por una 

fidelidad nial agradecida , arrojaba sus tesoros á 
la sima del desorden y ia corrupción de los Go­
biernos de la Península, eran indiferentes los pla­
nes políticos de Bonaparte con Femando ; era 
insignifiante su adhesión 6 repugnancia á los desig* 
nios del tirano ; no se sospechaba la menor in­
triga secundaria de su enlaze con la casa de 
Austria : nada importó la certeza ó la falsedad 
de la tentativa del barón de Koity para sacarlo de 
su prisión ; y  ni uuo solo de los que tanto ardor 
lian mostrado por su causa , ha sido capaz de 
emprender librarlo de ningún modo ; mas apenas 
Caracas resolvió entrar á la parte legalmente en la 
representación de sus derechos; y  luego que se vió 
eran inútiles las amenazas, las intimaciones,  los 
Bloqueos, y  los destacamentos de Soberanía,  
para oponerse & ten justa resolución ; fufe necesario 
recurrir á  otra clase de artificio , y  buscar una

Íduma eloqüente que le dieíe en b rillo , lo que 
e faltaba de solidez y  buena fé.

Con tal prevención debe leerse el Manifiesto 
de las Corles Generales extraordinarias á la Na­
ción que vamos a  dar al Público. Permitiéndonos 
retrocede ríe el apostrofe que las Cortes ponen cu 
boca de Bonaparte, parece que pudiéramos poner 
en la suya el siguiente. La América se ve amena• 1 
zada de ser victima de Napoleon ó continuar es­
clava nuestra ;  para recobrar sus derechos y  no 
depender de nadie, ha querido no romper violenta- ' 
mente los vínculos sociales que la unian con estos 
Pueblos: Fernando ha sido la señal de reunión 
que ha adoptado el nuevo Mundo ; él está sospe- 
thado de connivencia con Napoleon; y  si nos aban*
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donamos ciegamente á reconocerlo, damos un pre­
texto a los Americanos, que aun nos creen sus 
Representantes,para negarnos e*ta representación: 
puesto que ya empiezan á traslucirse en algunos 
puntos de América estos designios; manifestemos 
nuestra intención de no reconocer á Fernando sino 
con ciertas condiciones: estas no se verificarán 

jam as ; y  mientras que Fernando ni de hecho, ni 
de derecho es nuestro Rey , lo seremos nosotros 
de la América; y  ese p ais tan codiciado de nosotros, 
y  tan imposible de mantener en la esclavitud, no 
se nos irá tan pronto de las manos. Tal es el sen­
tido que debe darse á las pomposas y energicas, 
y  valientes frases del M anifiesto, para no dejarse 
seducir de los encantos de una locution digna de 
mejor objeto.

Si Fernando entrase en los criminales proyecto» 
de Napoleon , recobrará Venezuela los derechos 
que le conservó por que quiso ; y distinguiendo 
por sí misma, sin necesidad de otras decision« 
que las suyas , al Rey libre , del Rey esclavo, 
será tan libre é independiente para darse la forma 
de Gobierno que crea conveniente k su felicidad, 
«orno lo será la E spaña,, si pudiese librarse de 
la  tiranía que la am enaza, y  que ya ha sacudido 
la  América.

MANIFIESTO
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M A N I F I E S T O
D t las CórtfS generóte« y  extraordinarias,

A. L A  N A C I O N .

#

Españoles ;

S i  las Cortes extraordinarias, que vuestra ro l un­
tad libre y solemne ha reunido, y  que han sido 
instaladas en la Isla de León, no os han hablado 
hasta ahora, es porque han creido que debían ma­
nifestarse & vosotros, antes con providencias y  de­
cretos justos y  necesarios, que con anticipadas 
promesas y  frases estudiadas. Obrar, no hablar era 
su obligación ;"aplicaT%’igorosan«cnte el ánimo y  
la mano k la restauración del E stado, mas bien 
que detenerse en pintar pomposamente su» males, y  
en señalar la serie do los remedios que juzgaren 
emplear para su curación. Declaró y  reconoció des­
de luego el Congreso la Soberanía de la N ación; 
volvió á jurar solemnemente á nombre de todo el 
pueblo por Rey de Espada c Indias k F ernan­
d o  V II  ; sancionó la división de loe tres poderes, 
aboliendo asi para siempre el régimen arbitrario ; 
restableció el pensamiento tn  su nobleza primitivo, 
restituyendo al ciudadano uno de su» mas «agrados 
derechos con la libertad politíra de la imprenta; 
formó un nuevo Gobierno reconcentrando »u ac­
ción, y haciéndole por este medio adquirir mas
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actividad y energía j volvió su ánimo á ia reforma 
de machos abusos, y á la administración de justi­
cia ; se ocupa en buscar recursos con que proseguir 
ventajosamente la gloriosa lucha; y va & hechar los 
cimientos del edificio civil del Estado> en las leyes 
constitucionales que se prepara á formar.

Talereran las argentes y dignas tareas en que 
las Cortes entendían, tales las que actualmente las 
ocupan, qu ando el rumor de una novedad extraor­
dinaria, vago, y apénas cjreido en sus principios, 
acrecentado despues por el tiempo y quizá por las 
intrigas de nuestros enemigos, resonando ya no solo 
en todos los ángulos de España, sino también en 
«tros puntos distantes de e lla , ha llamado impe­
riosamente la atención del Congreso nacional, qua 
no podia ni debia desentenderse de el, á vista de la 
multitud de direcciones diversas por donde llegaba 
á  sus oidos.

Anunciase, Españoles, que el tirano de la Ea- 
lopa quiere, para sojuzgaros, añadir el artificio ¿t 
la  inaudita violencia con que os empezó á hacer la 
guerra, y que considerando ia fuerza que adquie­
re  vuestra resistencia en la lealtad y amor que pro­
fesáis h vuestro adotado R ey , va á relaxar esta 
jresorte firme de constancia, restituyéndole k la an­
siosa España, y como concediéndole á sus gemidos.

Mas, nopenseis, Españoles, que los tiranos 
hacen jamas otaria sino para asesinar mas á su salvo. 
JSus miradas dulces, su sonrisa, son muerte segura. 
Fernando podria ser enviado & España, sí ; pero 
l e  enviaría rodeado de las falanges francesas, y de 
l e s  Españoles que se desasen seducir por el artifi­
cio 6 intimidar de las amenazas de Bonaparte; 
fw ii i»  » lazado k l a  ftm ilia d e  ese mcsatruc, 6
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unido rou una princesa extrangera, 6 tal vez sim­
plemente como si fuese hijo adoptivo de Napoleón: 
vendría & ser ministro de las voluntades de su exe­
crable protector, y á procurar conseguir lo que 
ni la afectada blandura de José, ni la» intrigas de 
los pérfidos Españoles que le siguen, ni las victo-» 
jias y  devastación de los exércitos franceses, han 
podido arrancar de vuestros magnánimos corazo­
nes ; Ja pacificación de la península, 6 lo que es 
jo mismo, la servidumbre y  ruina universal do 
toda ella.

Tales son las especies que este rumor trae con­
sigo, en las quales están comprometidos ¡t un tiem-

So el decoro y  honor de vuestro R ey , la indepen* 
enciay soberanía de la Nación, y la dignidad y 

salvación de la Monarquía. La extraña demanda 
(le la adopc'on que ya se ha supuesto hecha á nom­
bre de F e r n a n d o ,  y que se ha visto estampada ea 
los, papeles públicos que paga Bon&parte, no dexa 
lugar á dudar que el objeto de este usurpador ea 
degradarle, envilecerle á los ojos de los Españoles, 
y guardarle para algsn nuevo espectáculo, en que 
tenga cifrada la completa consecución de sus de­
signios iniquos. Tal vez este momento llegará ;  
quizk no estk muy lejos, y la Nación podrá versa 
en una nueva situación tan extraña y complicada, 
como la en que se vió al principio de su insurrec­
ción heróica, y en que va á  desplegar la misma 
grandeza dé carácter y la misma nobleza de ¿ai* 
B10 que entónces.

Las Cortes al contemplarla y al resolver sobre 
ella se hicieron cargo del gran carácter del pueblo 
que representan, del digno y noble espectáculo qua 
cMá dando á la Europa y al mundo, y de Su 

* *' %

10
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magníficas esperanzas que, a pesar de sus horrores,
envuelve en sí esta terrible contienda. No dudaron 
pues un punto del partido .que la generosidad per­
suade, que la justicia y la necesidad exigen, y que la 
salud y el decoro del imperio español absolutamen­
te prescriben. La guerra que el déspota de la Fran­
cia tan indignamente nos declaró y  tan horrible­
mente nos hace, seguirá sin arbitrio y  con una 
fuerza nueva, a pesar del modo todavía mas iniquo 
y v il, eí'n que se nos dice que quiere terminarla.

Porque ¿ qnal puede ser su objeto en esta es­
pacie de conciliación ? no será, Españoles, vuestra 
quietud y  vuestro sosiego; no será satisfacer tantoi 
agravios como sin la mas leve agresión de vuestra 
parte os ha heeho; no el de reparar tantos estragos, 
tantas violencias, tanta desalación como estáis su­
friendo ; no tu  fin el de reconocer vuestra indepen­
dencia, vuestra libertad política y civil, las leyes 
fundamentales que han de asegurar en adelante 
vuestra prosperidad y vuestra gloria y la integridad 
de la monarquía. N o; los tiranos no se dexan rao- 
ver el ánimo & impulsos de la v irtud , que no co- 
nocefi. E l instinto de Napoleon es hacer el mal: 
los mismos motivos que le impelieron fe arrancaros 
vuestro Rey con perfidia, fe ocupar vuestras forta­
leza« por engaño, fe asesinaros quando dormíais, 
y á anunciaros servidumbre ó muerte, esos mismos 
son los que le impelerán ahora k  armar el nuevo 
lazo, que es tan de temer os prepara. Subyugaros, 
dominaros, haceros instrumentos de sus planes 
destructores, y que despues de haber empezado i  
ser hombres libres, os volváis i  convertir en urt 
rebaño de viles esclavos; esto es lo qae quizo en 
m  ¡principio, esto es lo que querrá ahora, y esto
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f i  lo que d o  puede dexar de querer siempre. Vues« 
tra admirable constancia y vuestra prodigiosa resis« 
lene ¿a, haa desconcertado las esperanzas y proyec­
tos ds su iniquidad. Y a lo veis; se ha enganado 
en sus planes. El dominador de la Europa que en 
su necio orgullo decretó atar á su carro triunfal 
todos tos Heves y  todas las Naciones, ha venido 
i  aprender en la mmortal España, quan impotentes 
son los esfuerzos de la tiranía contra el amor de la 
independencia, y  ha encontrado en vuestro noble 
entusiasmo, en vuestro incansable valor y en vues­
tra constancia invencible, escarmiento, confusíon 
y ruina. ( a ) ’* ? Qué hacer pues, se ha dicho , 
quiza el tirano; qué hacer para disminuir esta 
pérdida tan continua y euorme, estos gastos inmen­
sos que esa guerra causa á la Francia ? ¿ Cómo 
evitar la necesidad de mantener alli tan gran parte 
de las fuerzas del Imperio, que van á sumirse en 
la península ? La principal virtud de los Españo­
les es la lealtad á sus Principes; y  el entusiasmo que 
tienen por F e r n a n d o ,  me da el medio de echarles 
mi yugo encima. Ya^a F e r n a k d o  á España, pero 
con el carácter de mi hijo ó de mi enclavo; que re­
almente sea una cosa mia y no suya; que les man­
de el sosiego, la tranquil idad y el órden, y que Ies 
presente conciertos que serian mirados con horror 
si yo se los propusiera, pero que adoptarán con ve­
neración, si él se los anuncia; que hable y escriba 
lo que yo dicte, y que firme su mano conducién­
dole la mia. La América seguirá sus órdenes tam-

(* ), En el íiguir.rfe apostrofe rsta !*. clare del artificio, que 
nosotros liemos descabierío, ^u i» , coa el que ñenMjs sagfue*. 
toen boca d«lai Cortes.
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bien, y esíe pais tan codiciado de mi, y ta n  imposi­
ble de ser subyugado, vendrá a ser de este modo 
mió. Si asi no sucediese, los Españoles se dividirán: 
« ta  tenaz y nunca vista unión que hasta aqui los 
ha hecho indomables, desaparecerá. Yo doj un 
pretexto á los débiles y cansados, una ocasion á los 
viles, y un motivo á los egoístas para desertar de las 
banderas de su patria. l i a  lealtad á  F e rn a n d o  les 
servirá de escudo y prestará una mascara aparente 
á  la traición y & la servidumbre. E l edificio que 
han levantado los patriotas caer« al fin hecho pe*, 
dazos, y abandonados de sus aliados, divididos 
«itre s i , y separados para siempre de sus hermanos 
de América, tendrán que someter su cuello á 1* 
tiranía y su je ta rse  á los sacrificios, que les imponga 
mi venganza. „

Pero, Españoles, todo este aparato de maqoi* 
naciones mal urdidas desaparecerá como la nicbU 
delante de vuestra rectitud y de vuestro verdadero 
ínteres. Leales sois á Ferkando V i l .  ¿QueNación 
ha  dado jamas pruebas tan grandes de lealtad á su 
Principe ? Su nombre está escrito con caráctcrei 
indelebles en vuestros corazones, con letras de oro 
en vuestras banderas, con la sangre que por él si­
táis derramando en las piedras de vuestras fortale­
zas arruinadas, y en los campos de batalla: vosotroi 
le abristeis el paso al trono en Aranjuez, salvan* 
dolé de la opresion doméstica, en que gemía: vo­
sotros le aclamasteis de nuevo á despecho de lai 
bayonetas francesas, y & despecho también de tu 
misma renuncia, arrancada por la violencia de Mt 
opresor : vosotros en fin , al constituiros en Nacinn 
libre, le habéis, por primer acto de esta libertad, 
jurado y reconocido Monarca y executor supremo
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¿e vuestras leyes. Nigua Príncipe del mundo por 
ju»to, por benéfico, por amado que haya sido, ha 
írribido de su Pueblo tantos tributos de veneración 
y de respeto; y los sangrientos laureles qne adornau 
a! tirano, se marchitan delante de los timbres con 
que vosotros habéis adornado á ese inocente y cau­
tivo Príncipe, que t i  tiene aprisionado y escondido 
ea Valencey.

M as, suponiendo que Bonaparte quiera traerlo 
| á E«paña, i será este misino M onarca, este adora­

do Rey el que ahora vuelva k  vosotros ? No. F e r ­
n a n d o  Napoleon no puede ser el mismo que F e r -  
n an a n d o  de Borbon. Én vez de la diadema que 
vosotros le ceñisteis para que fuese obedecido de los 
Españoles y respetado de (as Naciones, traerá sobre 
su frente la señal de la dependencia servil, que ese 
Atila corso imprime en los esclavos coronados que 
le sirven; su séquito y su corte no se compondrá de 
súbditos libres y generosos; franceses atroces se­
dientos de oro y desangre, 6 españoles degradados, 
apostatas de su patria , serán los que le a ^ t a n ; las 
órdenes que dé , no serón la expresión de su volun­
tad candorosa y bienhechora, sino el mandato ti­
ránico y simulado del opresor que le emplea. En 
tal situación, Españoles, vosotros á quienes el 
cielo concedió un carácter recto y una razón sans,
i os pagareis de vanas palabras y de una farsa ex-, 
travagante y grosera ? ¿ os dexareis seducir do 
«na ilusión fantástica? Tan cautivo, tan sin vo­
luntad estará F e r n a n d o  en España en medio de lus 
franceses, como en el rincón de Francia, donda 
le tiene Bonaparte cautivo; y esta patria, esta co­
rona que al parecer le restituia, será un nuevo ul­
traje que le haga, uua nueva injuria con qne nos
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insulte, y qtrc tendremos qae añadir al infinito re» 
gistro de nuestras venganzas.

Para salvar nuestra independencia que ya nao« 
fragaba, levantamos el ̂ ritoen Aranjuez. (b) Subi6 
a) trono español un Principe, que idolatrábamos 
por la inocencia y  bondad de su carácter, y por las 
desgracias domésticas que desde su cuna le asa!, 
taron. Compañero de nuestra oprcsion, y  victima 
triste de e lla , nadie con mas ahinco que é l , debía 
aspirar á reparar con loa beneficios de cu reynado 
las desdichas que habian afligido al Estado , en el 
de sus antecesores. Así lo habría hecho, si una 
mano pérfida no le hubiera arrancado a su pueblo: 
así lo nará quando !a Providencia nos le restituya 
lib re , para pagar la inmensa deuda que con la 
Nación tiene contraida. Deuda inmensa por cierto, 
quando en las aclamaciones y aplausos que se le 
prodigaban, estaban cifrados los votos y esperan* 
zas de treinta millones de almas qne aguardaban 
aer felices en su gobierno moderado y paternal: j  
deuda infinitamente mayor despues que el pueblo 
que le adora, está sellando su amor y lealtad con 
tanta sangre.

Independencia poli tica y felicidad social fueron 
los objetos del Pueblo Español entónces ( c ) ; inde­
pendencia política y felicidad social con sus objetos

(  b ). Para lo mismo levanto Caraca« el grito el 19 de Abril.
▼ querer qne «ea justa la resolución de la España, y criminal 
U  nuestra, es sancionar cada vez mas los motivos que nos hi» 
«ieron tomar a nuestro cargo nuestra suerte.

(c). Los mismos fueron los que tuvo a la vista Caracas en 
su resolución, porque tiene «1 mismo derecho que la España 
pu% reclamarlos.

« to ra l
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ahora: por una y ctra está sosteniendo una guerra 
tan sangrienta tres anos ha, sin desmayar un punto 
en su propósito tan justo como necesario; y si al 
fin ha reunido las Cortes extraordinarias de la Mo­
narquía, es para asegurar sobre bases indestructi­
bles su independencia política, su felicidad social 
y  la integridad de su territorio. Defender la Patria 
contra el enemigo presente y  asegurar su indepen­
dencia para lo futuro, es el voto de la Nación en­
tera, es lo qae han jurado sus Representantes; y  su 
juramento qecho en las aras de la adorada Patria, 
ha subido hasta el firmamento, y  allí ha sido admi­
tido por nuestro Dios. Ese voto encierra qoando el 
ciudadano pnetíe desear. Salgan los enemigos del

{»ais que profana su presencia, y  será independiente 
a Patria: daos una Constitución monárquica, pero 

justa y  liberal qual la meditan vuestros Represen­
tantes, y  desaparecerán la arbitrariedad, el poder 
absoluto, los favoritos y el desorden, para nacer 
lugar al imperio de las leyes y  de la justicia.

Que Ñapo león se desengane: los Españoles no 
hemos comenzado este gran movimiento, ni com­
batimos , ni nos desangramos por nombres vanos
6 aéreos intereses; y ningún concierto, transacción 
ninguna, sea qualquiera la vos, qualquiera el 
conducto por donde venga, será escuchada de no­
sotros , mientras no tenga por principio nuestra 
independencia política, y nuestra felicidad; 6 lo que 
es lo mismo, el reconocimiento solemne de nuestra, 
libertad civil y  de la integridad de nuestro terri­
torio.

Anunciad pues, Españoles, á la Europa, que 
os contempla con asombro y admiración; á vues­
tros bizarros y generosos aliados, que coa tanta

£
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adhesión auxilian y defienden vuestra causa; í  
Vuestfos hermanos de América que con tauta ge­
nerosidad i con tanto entusiasmo y lealtad sostienen 
la causa de la Patria ( d ),  que tan incontrastable* 
sois a las viles astucias del tirano como k sus le* 
giones homicidas; que las huestes sanguinarias del 
usurpador, su inmebso poderío se esüeTlarán contra 
la  barrera invencible uc vuestra heroica constan­
cia ; (e) y que si é l , abusando de la triste situación 
de un Príncipe joven, inocente y desamparado, le 
quisiere convertir en instrumento ciego de su am­
bición y tiranía, vosotros llorando la profanación 
odiosa, que ese monstruo cometa con el objeto de

(  d  )  Es terdad que toda la. America esta dispuesta a no 
Romper ios lazos que la unen con la Espafta ; pero supowrla 
toda de acuerdo con los planes que se forjan para que conti. 
nue siendo esclava, es una calumnia palpable qoe no pu doti 
perm itiry Caracas, Santal«, la F lorida, Chile México, tioa. 
témala, Qjjito, Uueaos Ay re s , y la Isla de Cuba.

(  e ) SÍ el noble y generoso entusiasmo que anuncia ests 
periodo, tnbiese solo por objeto el laudable deseo de mantener 
el espirita de libertad e independencia de la Nación Española, 
digno e ra , sin d ad a , de excitar iguales sentimientos en los 
Americanos; pero una triste y costosa experiencia nos ha h«*ch® 
conocer quan funesta es la ilusión a que nos conducen estas es. 
peranzas.'Abusando de la sencillez de los incautos y dando 
pábulo a la malicia de los malcontentos, solo se procura intimi­
darnos con este tácito raciocinio. tl Si la España contrarresta, 
,« desconcierta, y triunfa del poder y la astucia de Bonaparle 
, ,  y  sus Generales ¿que podra contra ella la America despobla. 
„  d a , indefensa, y paralizada por el despotismo de tres siglo» 
„  en que la hemos procurado hacer incapaz de figurar en d  
„  mondo i . . . . ,  P odra , a pesar de vosotros, recobrar s”* 
derechos , sostenerlos, y prepararse en medio de vuestra* 
impotentes amenazas , de vuestros ponderados triunfos, /  
vuestros miserables bloqueos, a  entrar en la independencia 
qne le ha restituido el desorden que amenaza esclavizaros» 
vosotros,
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vuestro amor y reverencia, dcsccí.c>cerei3 una voz 
que no será eñtónces mas que la de Bonaparte, y 
no escuchareis otra que la del honor v de la Patria, 
esperando para distinguir al Rey libre del esclavo, 
la decisión de vuestros Representantes.

Las Cortes, intérpretes legítimos de vuestra 
voluntad en esta crisis tan terrible, así lo han vo­
tado; y juran delante de Dios á nombre vuestro, 
en presencia de todas las Naciones de la tierra y del 
augusto y bienhechor aliado, que idólatra de su 
libertad es el protector de la de toda la Europa, 

el poderoso sostenedor de la nuestra, no deponer 
as armas, n > darse reposo, ni oir concierto ni 

acomodamiento alguno, sin que preceda la total 
evacuación de todo el territorio de España, como 
también del de vuestro ilustre vecino y aliado el 
Portugal, que tan heroicamente sostiene con voso» 
tros la gloriosa lucha, ni tolerar la desmembración 
de la mas pequeña parte del suelo Español,

Júralo asi, clero respetable, si quieres mante­
ner .el altar y la causa de la religión santa; júralo 
tú , nobleza española, si pretendes á imitación de 
tus mayores, defender el trono y la Patria, ase­
gurando la opima herencia de tus ascendientes ; 
propietarios, comerciantes, hombres industriosos; 
todos en fin, los que teneis una propiedad, una 
familia y una patria, juradlo también. Cerrnd los 
ojos & todo sacrificio quando tratais de defender 
objetos tan caros. Volved la vista hacia esos escom­
bros que fueron ciudades florecientes, hacia esos 
templos sacrilegamente profanados, donde era ado­
rado el Dios verdadero, hácia esos campos desier­
tos, esos lugares incendiados, donde por todas 
parto se encuentra el rastro de la sangre español*
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mezclada con la del nefaaáo enemigo ; escuchad 
los ajes de íantas víctimas inmoladas á la Patria, 
de tanta horfandad y  visdez; contemplad la «norte 
que o» prepara el Tufift« y  Heno« de un Santo rea« 
cor, ra&tmados dr i p  W íror n nevo, volad k vea* 
gar tonto» ultrajes, i  cetener el torrente de U • 
devasta ion, Si alguno esatre vosotros puede sufrir 
en su frente 1a marca de la esclavitud, huya de ia 
indignación nacional yabandona la tierra santa del 
heroísmo j  de la libertad, que las Cortea genera» 
les y  exiraordkiari&s de la monarquía juran cada 
día con la Nación entera, pelear incesantemente ea 
perfecta anión con sus generosos aliados, basta 
«exar aseguradas la divina religión de sus mayo- 
tes, fe libertad de su adorado Monarca, y  la abso­
lu ta independencia y total integridad de la Mo» 
narquW

Eeal felá de Lees i, 9  de Sacro de 1811.

Alotw Cañedo, Pmi&mte, x Jo sé  Martínez, 
Diputado Secretario. s=s José Ázaarez, Dipu* 
íado Secretario.
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C O N T I N E N T E  A M E R I C A N O ;

E s t a p o  s e  B o g o t á .

La rfsinioü del Congreso de este ilustra Estado,' 
¿m iada que n n  i  cesar las rivalidades que exis­
tían entre sos Provincias. Quando todas ellas con­
vienen « i los principio« políticos que ha proclama« 
do la Capital,  y  en que la unión es lo único que 
puede sostenerlos, no debe temerse que prevales« 
can los mal entendidos intereses, y la división en 
que fundaba su imperto el anterior despotismo. E l 
exemplo de Q uic**  es la prueba mas incontrasta­
ble ¿e que si el zelo provincial hubiera diñgidd 
nuestras operaciones, no hubiera visto la América, 
esc ouce meses, realizado el acto mas sublime da 
su regeneración, por el qual va k  sancionarte para 
siempre nuestra suerte Altura.

¿¡os últimos papeles de 8antafé indican que se 
habían tomado medidas previas para dar on im­
pulso rápido y oportuno k  los trabajo» del Con­
gruo , 4 imitación de lo dispuesto por nuestra 
anterior Junta. Por un decreto de 5 ae Enero se 
comisionb á D. Luis Eduardo de Azuola, D. Jorge 
Tadeo Lozano, y D. Miguel de T ovar, para que 
preparasen el Pacto ó Constitución provisoria i  
que debían arreglarse los Diputados, en el exerci- 
ció de tus (Unciones.

Una de las medidas tomadas por el Gobierno 
de Santafl, para precaver la anarquía política

Íue resultaría si un orgullo mal entendidofascinase 
los pueblos, i  favor de una indepcmkttia aislada
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y  rfiraera, lia sido la  rcso!ucion de no admitir la 
Capita! la reunion de ninguna ciudad ó Provincia, 
que desconociendo la necesidad general de mante­
ner las relaciones a que han estado habituadas, 
en quanto no dañen & su felicidad interior, quieran 
agregarse á o tras,  ó hacerse independientes. Por 
estos principios se desconocerá en el Congreso ge­
neral , la representación de aquellos Pueblos quo 
separándose ae sus C apitales, aspiren á tenerla por 
sí en el Congreso.

Cada dia se reciben pruebas particulares de 
nuestra alianza con todas las Provincias que coro* 
ponen el Estado de Bogota. Las de Pam plona, 
T u n ja , y  el Socorro han hecho esponiancamonte 
intimaciones muv serias al Despota de M aracajbo , 
para  que renuncie á sus quiméricos designios; de 
esta últim a Provincia han llegado U esta Capital 
D iputados, para estrechar mas uucstras relaciones 
de amistad y  a liana, que han recibido del Gobier­
no prnebas muy dist inguidas de aprecio y conside­
ración. P a ta  honor de ambas Provincias creemos de 
nuestro deber insertar la harenga que dirigió á S. 
M . en Congreso D . M iguel Tadeo G ó m e z  , uno 
de los Diputados del Socorro quando fué admitida 
a  presentar sus credenciales.

Scfior t
El  Pueblo soberano de Venezuela, d quien le­

gítimamente representa V. M . , tiene la gloria de 
haber sido el primero sobre el Continente America* 
no que proclamó con suceso susderechos sagrados; 
v  el ttae elevándose á fa dignidad de nación libi'C, 
ha manifestado al mundo lo que puede el patrioli<- 
mo, es decir, el conjunto de todas las virtudes
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publicas, que resplandecen en las operaciones de 
¿m feliz revolución. Un rxemplo ton ilustre f u i  
seguido por el Socorro: y  sus representantes de­
seosos de no separarse jamas de tan dismo modelo, 
confiaron por medio de tm poder su felicidad fu tu ­
ra i  la Junta Suprema de Caracas, que tubo la 
generosidad de admitir á los Socárranos baxo de 
tu protección. E l Gobia'no que me ha diputado, 
sensible al placer de la gratitud, me ha pt'erenido 
felicite á  V. AI. : ponga d disposición déla Repú­
blica Venezolana las peque Has fuerzas de aquella 
provincia ; y  que observando la prudencia y  sabt- 
duria délos Ciudadanos legisladores que comporten 
esta augusta Asamblea, lleve á mi patria las luces, 
y  demas que necesita para concurrir por su parte 
con las provincias federadas áfixar iirevocable•  
mente la libertad americana.

H e p ü e s t j  dada por el Presidente del Co n q k s s o ,

Si la amistad entre particulares quando media 
uniformidad de sentimiento*, de intereses y objeto«, 
reglados por una sincera y solida concordia, y sos­
tenidos por un bien reciproco, el mns prreioso, 
y el mayor don que la Divinidad dejó a los miseros 
moríales ¡ quan grande, inestimable, y digua del 
aprecio general debe ser esta misma unión entre di- 
venos Pueblos compuestas de millares de habitan­
tes que se disputan los ilutres y  gloriosos títulos dn 
Padres de su *uelo na ta l, de defensores de la comu* 
felicidad , y de bases firme« é indestructibles de 
su respectiva libertad civil.
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Consideradas b&xo de esta hermosa vista, las 

Provincias de la Confederación Venezolana, y la 
esforzada villa del Socorro, no hay quien no sienta 
el mayor jubilo y complacencia en ver dentro de 
esta Ciudad , y en el seno de esta augusta Asam­
blea k tres virtuosos Americanos, que inflamados 
de un fuego patriótico, han menospreciado las 
comodidades de sus casas, el recreo de sus familias, 
y  han emprendido fragosos y dilatados caminos. 
S í, Señores ; la sola noticia de que VSS. se acer* 
caban b nosotros, hizo la mas grata sensación en 
el animo del Gobierno, no menos que en el de los 
beneméritos Ciudadanos de esta Capital. Todos se 
disponían k presentar los mas vivos testimonios de 
su devoción, de su fraternidad, y de los deseos de 
estrecharse con los vínculos mas Íntimos con unos 
Emisarios de un lugar de quien siempre han tenido 
la  nujor opinión, y la mayor consideración política. 
Estos son los votos del Supremo Congreso y del 
P ueblo  Venezolano.

Recíbanlos VSS. con el afecto y cordialidad 
que ellos presentan por símismos, persuandiendoM 
al mismo tiempo, de la irrevocable resolución eu 
que vivimos de establecer el rango y dignidad po­
lítica á que es acreedora la gran Nación America* 
cana, de auxiliar & nuestros hermanos y vecinos, 
de aumentar el valor de las arm as, de sostener el 
crédito de sus talentos y luces, y de colocar el 
nombre de los habitantes del Nuevo Mundo en el 
templo de la immortalidad,

Fswpü F xbmin PAUL.
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M é x ic o  v P e r o .

Éstos dos grandes Imperios han sufrido en su 
erisis política síntomas proporcionados á su robus­
ta constitución. Ambos han declarado ja  sn reso­
lución de ser libres, j  luchan por su libertad. Los 
partidarios de la opresion quieren sostener su im­
perio ; y el suelo Americano se está ensangrentan­
do con la conquista de sus derechos. Hasta ahora 
es el hierro j  el plomo la ley de aquellos países; 
pero esta santa guerra va á vengar los ultrajes de 
tres siglos de ignominia, k cuyos autores de­
ben imputarse ios males que sufre la humanidad. 
¡■ Quiera la Providencia, que conoce nuestra justi­
cia, coronar con la paz nuestros esfuerzos! A los 
Pueblos Americanos, que como Caracas gozan do 
este inefable don, toca bácer hacia la prosperidad 
los progreso» que la Santa guerra de ia libertad no 
permite hacer a México y eiPeru, para que quasdo 
llegue el momento feliz de abrasarse basco un 
Gobierno sabio, libre, y religioso, pueda decir 
cada uno : que ha hecho quanto ha podido por la 
felicidad de todos.

1



[160]

( 4 2 )

R E S U M E N  P O L Í T I C O .

Nuevas tramas políticas parece que vaa u t i ­
fiar el sistema de conquista de la España, si damoj 
crédito á los presentimientos que han motivado el 
"Manifiesto de las Cortes que acabamos de publicar. 
N o haj duda que Bonaparte quiere consumar esta 
jtueva usurpación, y que para esto ha de usar de la 
astucia y la fuerza. El matrimonio de Femando 
con una de sus cunadas, y la agregación de la Espa­
ña al Imperio Francés, son dos sucesos muy funes­
tos para la Península. Sus progresos en la Guerra 
tío anuncian, por desgracia, esperanzas capaces de 

oca ver los efectos de las dos anteriores medidas, 
y  hasta ahora todo indica combinaciones de un 
«rden muy superior á las que pueden oponerse á la 
perspicaz ambición del Gabinete de S. Cloud.

Nada sabemos en detall de la suerte de Cádiz, 
sino los preparativos que hace el enemigo, para 
«estrechar el asedio; y por el Conciso Periodicc Ss-

ÍKmol se infiere que las Cortes deben abandonar 
e. isla para transferirse & Cádiz. En Portugal re­

cibe cadadia refuerzos Masena, yel Lord Welling- 
ion no hace mas que procurar por todos los medios 
posibles roforzarse en sus posiciones.

El espíritu de las Corte® con respecto á la Amé- 
T ic a  es siempre iliberal. La Diputación de América 
y Asia reunida presentó varias proposiciones, de las 
quales es & la primera la siguiente.

"  En conseqüencia del Decreto ¿el 15 del pro- 
atimo Octubre, se declara que la representación Na­
cional de las Provincias, Ciudades, V illa sy  lugar« 
de la tierra firme de América, sus Islas y las Pili-
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pinas por lo respectivo á sus Naturales y  originarios 
de ambos emisfcrios, asi Españoles como Indios, y 
los hijos de ambas clases deben ser, y serán la misma 
el Orden y forma ( aunque respectiva en el número ) 
que tienen hoy y tengan en lo succesito las Pro­
vincias, Ciudades, Villas y lugares de la Penín­
sula é Islas de la España Europea entre sus legíti­
mos naturales. „

En el Conciso N.° II se lee con respecto áesta 
proposicion lo siguiente ” Despues de un obstinado 
debate sé concluyó la discusión de la primera pro­
posicion de los SS. Americanos que fue desechada 
?» los términos en que está concebida en votacioa 
nominal. „•

En el N.° 6 del mismo Periodico se lee sobre el 
mismo particular lo siguiente ” Despues fue admi­
tida para discutirse inmediatemente una de las pro­
posiciones de los Señores Americanos&c.8 sobreque 
fuese respectivamente la misma que la de la Penín­
sula El S. Quintana agregó tres proposiciones á la 
anterior que no se ventilaron. Por lo que hace á la de 
los Americanos, el S. Valiente haciéndose cargo dé­
las apuradas circunstancias que nos rodean, dixo 
Con macha madurez y tino, que no era tiempo de 
agitar esta qüestion; que solamente debía tratarse 
de lo necesario, es íjecir, de su conservación. Re­
puso el S. Alcocer ( Tlascalteca ) que para cortar 
de raiz el mal que va cundiendo en aquella parte del 
globo; es indispensable que se guarden los derecho* 
de sus habitantes, los derechos en fabricas, en 
frutos . . .  y de consiguiente que se discutan 1.« 
proposiciones. El S. Perez ( de la Puebla de lo» 
Angeles ) considerando por una parte que quando 
t i  tídificio está para desplomarse, debe echarse

it
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mano no de pinturas que le condecoren, sino de 
puntales que ic sostengan , a lepó por otra, que la 
opresion y mezquindad que afligen a los America- 
nos son el origen de su insurrección, pidió la 
libertad de comercio. '*

Opino el Señor Aner que para quando se forme 
la constitución debia diferirse esta demanda por ser 
parte de ella , y asi que pase á la comisiou de cons­
titución. Opúsose el S. O bregón pretendiendo que 
la América uo debe estar sin la representación Na­
cional. E1S. Arguelles: que era justo conciliar y 
hermanar los sentimientos de unos y de otros; que 
estaba por la igualdad de la representación; pero 
que por la gran lejania, y  otras causa» hallaba mas 
que difícil la  aplicación de estos principios para las 
actuales Cortes; y adoptó el dictamen del Señor 
A ner: le adoptó el S. E spiga, añadiendo que este 
es un punto muy delicado y digno de la mas profun­
da meditación; que el derecho de representación no 
está presisamente sugeto al de ciudadano: le adoptó 
el S. Garcia Herreros, remitiendole á las Cortes suc- 
cecivas , é hizo algunas reflexiones oportunas al 
intento. Hablaron también algunos otros Señores 
Diputados, y siendo hora el S. Presideate declaró 
levantada la sesión pública.

La otra Nación que tiene el imperio exclusivo 
de 1<¿» mares ha estado hasta ahora agitada toda coa 

v  la nueva Regencia que debe exercer la autoridad 
'Iteal por la enfermedad del Key. Esta ha recaído 
en el principe de Gales, y es consiguiente una 
mutación casi geueral eu el Ministerio qth 
aguarda por momentos. Hay razones muv -

S racreer quesea ésta favorable a los ii»t< 
Am erica, y que se adopte para con el !< un-..
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duda franca, generosa y varonil capaz de cimentar 
una alianza útil & ambos paiscs. La America llama 
toda la atención de los hombre» imparciales de 
Inglaterra, consternados con la suerte queamenazan 
al exercito Británico en Portugal los formidable» 
esfuerzos que recibe cada dia Masena; y  Vene­
zuela debe ser, sin duda, uno de los primeros objeto* 
que llamen la atención de los nuevos Ministros.

El Norte de la Earopa gime, aunque distante, 
baxo el impulso de la palanca de Arcbimedcs que 
tiene desquiciado al Universo. La Suecia se ve en 
la necesidad de declarar la guerra á la Inglaterra, 
porque así lo quiere su Rey Bernadote de orden de 
su amo Bonaparte: la Rusia parece que ha entrado 
en preel i minares de ajuste con la Puerta, y que 
quiere adherirse al sistema continental, puesto que 
ha consentido en suministrar $ Bonaparte un cierta 
número de Marineros.

Las relaciones mercantiles del continente están 
tiranizadas por el monopolio que exerce Bonaparte 
*obre todo lo que no baña el Occeano. Las Ciada» 
de; Aseaticas han sido agregadas ai Im perio, por 
el mismo derecho que declaro á la Holanda ahtvion 
de la Francia; y  en todos los puertos del Norte no 
te ven mas que hogueras de productos Coloniales 
quemados por complacer k  S. M. I.

En 1» América del Norte se trabaja por mante^' 
ner una neutralidad mercantil, que cuesta í  cada’ 
paso mil escollos, y mil compromisos k snGobiemo, 
para poder no ser victima de la astuta poli tica coa 
que Bonaparte quiere someterlo á su voracidad. T al 
n  el Estado en que presentan los papeles públicos 
el otro hemisferio, que envidiará, quizá, la suerte 
de la América, mientras sepa ponerse k cubierto de 
lo* nuda de que la precave el Occeano.
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V A R I E D A D E S .

LtTESATt'RA T BELLAS A bTE8.

Gratado.

E l instincto artístico y la aplicación de lo* 
Americanos ha logrado orear, por decirlo así, este 
arte «n Venesuela.

£1 S. José Juan  Franco ha escogido para sus 
primeros ensayos un objeto digno de añadir á m is 

tareas usa  recomendación inas de la que merece 
su utilidad, y e ! honor que de «lias debe resultar
& la Patria £1 Monumento fúnebre consagrado 
A la memoria de las víctimas de Quito , ha sido 
]a  primera materia del buril Caraqueño , que lia 
contribuido por este medio a hacer mas general y 
duradera la impresión que tan lamentable suceso 
¿ izo  en nuestra sensibilidad.

Por medio del S. Secretario de Estado ha sido 
presentado k S. M. en Congreso el quadro con el 
primer exemplar, gravado por el S. F ranco, que 
aunque no puede ponerse al lado de las obras de 
Carmona, Carnizero, y Ameller: es sin embargo 
imsj acrehedor á que se fomente el genio y la apli­
cación que ío ha producido. Penetrado S. M. de 
esto« sentimientos, ha acordado que el Supremo 
Poder Executivo consulte el ¡premio á que cree 
acrehedor al S, Franco, y que S. M. le concederá 
para akatar las bellas disposiciones de este aficio­
nado, f  promover el gusto & un arte tan útil J 
digno de protección.
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P o e s i a .’

C A S C I O  N.

Quando en mis soledades 
Extiendo hacia esos Campos 
Que el Guayre fertiliza.
La vista algunos ratos ,
Y a cantar me prevengo,
Con mi Cinco (* )  en la mano, 
¡ Quantas cosas contemplo 
De tiempos que pasaron!

Quando los simples Indios, 
De avaricia quitados ,  
Pacíficos vivían 
Entre s i , disfrutando 
Los bienes de una tierra,
A  quien de su lozano 
Verdor, jamas las nieves 
A despojar llegaron.

Ellos, de la tristeza 
Nunca el rostro mirando ,
Y alegres con su suerte , 
Contentos de su estado :
Ya cogiendo Maises;
Ya Plátanos cortando;
Ya arrancando las Yucas ; 
Ya en los bosques cazando ; 
Ya pescando en los rios 
Con Nasas, o Barbasco, •
Y  ya bebiendo Chicha 
De mil frutas, pasaron 
Muchas generaciones 
Felices e ignorados.

Copete* de Pavgfes ;
Plumas de Guacamayo ; 
Guayucos de Morirhe,
O algodon , y pintados 
De Caytuco ( a )  sus cuerpos, 
Eran lodo el ornato 
Con que a sol fiesta« iban,  
Con que lucían su garbo.

A el son de sos Carrisot
Y votutot, (  estraño 
Al oido Europeo,
Para efcw dulce y grato);
La ru¡&o®Jtfar<ica 
El compás cumulando, ’ 
Cantaban y bayiaban 
Las roches que en el afio 
La hermosa Luna llena 
Alegraba sus campos.

Solas sus armas eran 
La Macana y el arco ;
Pero armas de defensa 
Contra animales bravo».
Que auque no les faltaba 
Un valor esforzado ,

ÍEran libres ) la guerra 
amas fue de su agrado.

j Indios! ¡ Fuisteis dichosos! 
Pero como erais barbaros 
La libertad se os quita 
Para cM lkares;

( * ) E n l a  Costa Firme nombran Cinco a la  Guitarra,
( a )  Caytuco. Lo m im o que 0 noto ; Achiote. Es t i  m ü' 

mo nombrt con que (o conocen ios Cumanctci.
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Que s »m or precio, nunca 
Kl Europeo ha dado 
Su» favores, cultura,
Y  ciencia a sus hemanos.

En fin, paso aquel tiempo, 
Que nunca los humanos 
Logro» dichas completas ,
Y  ti  infeliz Faiardo (  b )
Fue el primer estrangero 
Que en sus tierras miraron.
Entonces........Mas yo debo
Variar aqui mi canto,
Pues solo se presentan 
A la memoria, infaustos 
Sucesos de otros dias,
D e horrores, y de estragos, (c )

( 4 8 )
El Pueblo Americano, 
Nacido de los heroes 
Que se sacrificaron 
Por la Espaua, y la dieron 
Un mas rico y mas amplio 
Dominio, que en 1o antigu» 
Fue el Imperio Rom ano; 
Heredo de los Indios 
Solo el ser despreciado.

¡ Qtie de males sufrimos! 
Siempre sirviendo 3 ingratos; 
Siempre y  siempre abatidos; 
Siempre tiranizados.

Pero pues ya las densas 
Nubes se disiparon,
Y a el cruel Despotismo 
Hemos encadenado, 
Gocemos de esta dicha,
Y ala Patria sirvamos.F.G..M.
E N C I A S .

De esta stterte mi Musa 
Lloraba, Ciudadanos,
Ai ver con que injusticia

A D V E R T
Tres cosas son de nuestro deber hacer presente al Pubiiro, 

I *  1.« que varios acaecimientosdc la Imprenta han retardado 
la edición regular de este Perlodico ¡ pero que en adrante 
se procurara restablecer su curso o rd in a rio ; y que dando, 
quiza, <ios números en Abril, resultaran los 12 al año.

La 8.* que lo largo de las dos piezas oficiales que contii'. 
«e este Numero, no han permitido darle tanta vari, dad de 
artículos como al anterior; pero esperamos que es(a quede 
compensada con la im portancia de estos documentos.

l a  3.a Que por las razones últimamente alegadas, w> 
hemos podido, como lo deseamos, dar las harrngas que lo* 
Tarros Cuerpos y Tribunales hicieron a S. M. en Congreso 
al felicitarle por su instalación; pero que en el projiow 
Numero se hara a sus A A. el honor que se leí debe, por d 
que sus discursos hacen a la Patria.

(b )  Francisco Fajardo. 8uhistor¡/t,yJ¡>i desmirado, m 
Cumana a manos de Cobos,  es cosa bien sabida.

(c )  Lo que sigue ha sido compuesto despues del 19 <fc 
Abril de 1810; lo nnterioren 180**.

$a la Jpprcuta 4« J, BaiUiu y Ca. > «nuius det Palacio \ i íj \>»¡,
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N.e III. 

MERCURIO VENEZOLANO.

Del mes de M a n i  o de 18,11.

- .—

I h d k p e n ' & e n c i a .

_A_L te r  á un Pueble reuniese milagrosamente, 
inflamarse con una rapidez maravillosa y desafiar 
con una constancia heroyea el formidable poder de 
la tiranía que k> abrumaba poco antes, no puede 
Bieiio» de confesarse que hay un poder invisible é' 
immen*> que combate k favor de la Independencia 
de las Naciones, que inducidas por justos y legiti; 
mos motivoi, se resuelven á usar del derecho im­
prescriptible de insureccion que todas ellas fieneo 
p ira  reformar su gobierno, y oponerse con la fuerza 
¿ los abusos introducidos por la tiranía, y sostenido* 
por el despotismo contra el pacto social: un gehib 
tutelar que la sostiene en medio de los peligros y 
los reveses, y que la liacfrrenacer de entre los mis­
mos escombros que amontona contra ella en su fu- 
Tor el monstruo asolador de la servidumbre : este 
agente formidable es el que sostiene á los Ameri­
cano^ Su esencia no tiene nada de común con la 
rastrera política fle la sfmbicion, es muy impercep­
tible su existencia para que pueda compararse 
con la fuerza mecanica que hace obrar al despotis­
mo : y sus efectos son inuy diversos para que pue­
dan parecerselp. Este agento <•< en el mundo moral 
lo que la electricidad en el mundo físico ; ui la dis-
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'tancia, ni la opresion pueden impedir su propaga»
cion, y fih maravillosos fenómenos están aun fuera 
de las leves conocidas de la meeanica. El es el que 
produce la« tempestades políticas que (bftvanecen 
los negros vapores de la tiranía, restablecen el 
equilibrio social, y hacen respirar el ayre puro y  
% i\ iíicador de las Leyes: á el se deben las saluda* 
L i s cnmmoeíones que, desde Caracas, han produ­
cido una explosion maravillosa al Oriente , al Oc­
cidente y al Mediodía de Venezuela, han puesto en 
contacto sus principios con los de Buenos Ayres, 
Santa F é , Chile, Goatemala, México, la Florida, 
y empiezan á despejar el horizonte político del resto 
del continente A-mericano.

Compárense por un momento los rápidos pro­
gresos delespiritu humano baxo la influencia de la 
libertad, con los ta rd ío s  h ineficaces esfum os q u e  
hace inulilrnente quando se halla abrumado por el 
despotismo, y se tendrá una idea exacta de la in­
tensidad incalculable de esíe agente invisibleypo* 
deroso. Trescientos anos ha que lucha Caraes* 
contra los obstáculos de una política exterminad««, 
de todo elemento de racionalidad, sin haber podido 
dar un paso hacia los conocimientos que honran j»* 
sostienen , hacen felices Iqs Pueblos; agotadas 
sus potencias intelectuales en nnas instituciones ru­
tinarias, se han mu trido de jin alimento su ifiinis-* 
trado por la tiranía para debilitar * y hacer enfer­
mizo su temperamento moral. Tal era la constitu­
ción facticia que la opr^lon habia dado d hfe 
Americanos: pero ellos han sabido demostrar que 
no habían sido criados para una degradación eter­
na : qne sus organos eran susceptibles de las mas 
sublimes impresiones: que sabiati aspirar, y diri­
girse á los excelsos fines á que la Providencia des-

t ' 2  ) * .
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tiñó & los seres racionales : que eran capaces de 
honrar la especie privilegiada á que pertenecen ; 
y que eran dignos y proprios para sostener ia dig­
nidad civil que han conquistado.

Qualquiera que sea la dispo»icion que mani­
fiesten los Pueblos de la América para recibir este 
principio regenerador de las sociedades, y quales- 
quiera que sean los fenómenos que el produzca en 
este vasto hemisferio, no podrá d^jar de conocerse en 
Caracas el foco privilegiado que ha dado impulso 
y dirección á las partículas esparcidas de esta ma­
teria sutil y  v ivilicadora. Aqui es donde se han \ isto 
por la primera vez sus fenomenos en el Nuevo 
Mundo : parece que el orden politico del otro he­
misferio no ha hecho mas que estar acumulando 
en tres siglos de monopolio, de arriendo, y  de 
privaciones de toda especie, una enorme masa de 
este principio volátil en los corazones de los Ve­
nezolanos; siu calcular la formidable explosion que 
tarde 6 temprano había de inundar y cubrir basta 
Iqs vestigios de la antigua servidumbre. Después 
de mil bramidos sordos y  formidables, rebentó el 
volcan el 19 de Abril , se puso en movimiento el 
espíritu inflamable de la independencia, se deja­
ron ver funestos meteoros contra la t iran ía , se des­
plomó su imperio, y »e estableció el de la libertad 
sobre sus ruinas.

Analizemos, pues, qual ha sido el espirita de vi­
da y de actividad que se ha identificado con nues­
tra  existencia despues que calmada esta tempestad 
política , hemos respirado en medio de una atmos* 
fera purificada de los pestilentes efluvios de la 
puterior corrupción. Descubramos ya el horizonte 
que no nos dejaba ver la niebla que d o s  cubría, y

2
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ípor de quiera qae miremos nos pareeetk ver un país 
neevoy desconocido: ya no hay rivalidad«* qae 
incomuniquen entre sí las partes que componen 
nuestro cuerpo político : á la languidez y el aisla­
miento individual ha sucedido toda la actividad 
que deben inspirar lo« intereses que herno* tomado 
á nuestro cargo: una admirable unanimidad de 
sentimiento« produce y «estiene una fírme y no in­
terrumpida cooperation & favor de la causa común, 
en todos y en cada uno de los que la han procla­
mado : el todo y cada una de sus parte# participan 
del mi*fc© i «¿pulsa, y obedecen á la primitiva d i­
rección que se dio el 19 de Abril ai orden civil 
de Venezuela: la Con»íituci«n política, las institu­
ciones «ocíales, las clases, las familias, y los in­
dividuos, forman ua cuerpo orgánico vivificado y 
robustecida por el espíritu de una independencia 
calcu lada, y apoyada «ofepélos interese«de todo»... 
E l Genio del bien ha podido ya establecer «u im­
perio en el Nuevo M undo.

Parece que lo« tíranos han querido hacer á fa 
revojuciíwi la espantosa precursora de la indepen­
dencia, para añadir tote a u e fo  fantaami á  la comi- 
tiv ad e  lasuperstícion, la ignorancia, eT fanatismo, 
y la adukckm  que forman tu corte. E# ci<*to que 
el antiguo mundo ba sido ef teatro de revolucione* 
capaes« de perpetuar con sus horribles recuerdo« 
el imperio de! despotismo, «i el agente inperceptible 
.* regenerador de las sociedades no reanimase de 
tiempo «a í tempe el abatimiento del genero hamano, 
y restituyete al hombre su dignidad primitiva. La 
revolución de la América no debe compararse coa 
las que han producido la ambición ó el fanatismo: 
el «teaepde elevar ai augusto rango de Patria W
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país usurpado y convertido hace tres siglos en la 
heredad de propietarios distanto y corrompidos, no 
debe confundirse con los incendiarios,conatas de 

•los usurpadores, de los tíranos ó de los conquista- 
-dores ¿ Porque irà  buscaren las vísperas Sicilianas, 
en la Liga, en los Guelfo»y Gibelinos, en los W higs, 
y Toria, y en las sangrientas paginas de la guerra 
c iv il, espectros para arredrar los esfuerzos dictados 
à  los Americanos por un órden politico que no han 
hecho mas que sufrir y lamentar íi dos mil leguas 
de distancia ? A las revoluciones legitimas se debe 

•la reforma de los abusos introducidos por la tiranía;
▼ en todas las edades han tenido los Pueblos que 
recobrar de quando en quando la soberanía que solo 
reside en ellos, para mejorar sus instituciones, des­
tru ir à los tiranos, y restituir al genero humano la 
.dignidad y  el poder que jamas pudo enagenar. 
Quatro revoluciones ha producido el amor innato 
de la libertad y la independencia en nuestros dias; 
y  tres de ellas hacen honor al genero humano. ¿ A 
que, pues, presentar à cada paso el Jacobinismo 
Francés, la guillotina de Robespierre, el despotis­
mo M ihtar de Bouaparte, los negros horrores del 
G u a n e o ; y no hacer mención de los Suizos, los ’ 
Holandeses, y lo* Americanos del Norte, que han 
enseñado á los tiranos , que la especie humana 
lexos de pertenecer & un ciento de hombres , son 
estos los que deben ser juzgados y sentenciados por 
la  especie humana. Semejante conducta, no tiene 
otro objeto que el de perpetuar la usurpación por 
Ja fuerza y el terror.

Mas no siempre ha de ser la humillación y el 
sufrimiento, el carácter de los Pueblos ; Caracas 
acaba de dar una aueva prueba de la poderosa é
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irresistible influencia del principio invisible, qu® 
hace levantar de quando en quandu el brazo de 
la justicia popular para derrocar el idolo de ia. 
ambición v el desorden ; v desde este centro privi­
legiado de la Regeneración americana, han obser­
vado con placer los verdaderos amantes del b.en 
público , los ferio menes de <*te elemento oculto y 
poderoso ; de este ag< nte infinito eu sus modifica­
ciones , infinito en sus afinidades, infinito en sa 
acción, é infinito en sus efectos: ya se le ve com­
binar los intt/resrs mas opuestos, y reunir las opi­
niones mas encontradas ; y acumulando las partí­
culas mas volátiles, comunicar con rasgos de fuego 
la actividad v la energía á los espiritus mas abati­
dos , disipar hasta los mas densos vapores de los 
lagos y los pantanos, ó irísinuarse en todos los 
corazones al través de la distancia, y de los obstá­
culos de la opresion y el embrutecimiento.

¿ Y  donde reside este poder i m menso é irresisti­
ble? En cada uno de nosotros, y en todos los Ame­
ricanos. Analizemonos á nosotros mismos desde que 
hemos renacido U la alta dignidad que gozamos, y 
hallaremos que est Deus in nobis, agitante calcs- 
cimus illo: recapacitemos sobre nuestra actual cons­
titución, y veremos que hay en nosotros un agente 
superior & nuestras facultades ordinarias que no3 da 
la impavidez de Alexandro y las fuerzas de Alcides; 
que este agente igualmente activo en el reposo, o 
eo la tempestad, quando crea ó quando destruje» 
inalterable en el temor 6 en la esperanza nos sos­
tiene en medio de los precipicios que quiere opo­
ner, en derredor nuestro, la perfidia de nuestros 
enemigos. Este eá el mismo que concentrado en 
nuestros pechos por la opresion anterior, parccia so*



[I73J

( 1 )
)o capa* de formar un alma individual; pero que 
dilatado ha conmovido simultáneamente una N a­
ción entera, y vá á infundir el soplo de la vida en 
un mundo amortiguado por tres siglos de violen­
cias é injusticias. ¿ Habrá va i  vista de esta palpa­
ble demostración quien pregunte donde reside esta 
potencia protectora de la América ? Indigno seria 
de contarse entre los compatriotas de W ashington 
y de Franklin el que al oiría, poniendo la mano 
«obre su corazon, no lo »inliese palpitar de acuerdo 
con las penetrantes impresiones que hieren sus sen­
tidos. Por doquiera que exista una patria, debe 
existir en el alma de cada ciudadano tina fuerza 
de expansión incapaz de ceder a los exfuerzos con 
que la tiranía procura anonadarla y csfinguirla. 
Es incalculable su efecto en circunstancias ordi­
narias : todos amamos nuestra Patria ; pero nin­
guno sabe hasta donde nos conduce este am or, 
*ino qnando ha llegado a mirar como tal el suelo 
que lo vio nacer , 6 lo adoptó : entonces es que 
éoQocemo* quanto somos capaces de hacer, quando 
el grito penetrante de esta madre despierta en noso­
tros el instincto filial adormecido por el mortífero 
Veleño de la oprcsion.

C O R T  A B A R  R  I A.

Qnautas veces hemos tenido que hablar con este 
faro Pacificador, le hemos hecho responsable de 
todos los esfuerzos qne la subversion ha procurado 
hacer para dividirnos y bohem os á hacer victimas 
del furor qne ha causado á la tiranía nuestra pacifica 
y memorable revolución. E l siguiente documento
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( S )
es una prii-ba irrefragable de los crimínale* oona<> 
tos con (pie ha procurado sorprehender la vigilancia 
v energía do unas Provincias adheridas insepara ­
blemente á nuestra coiil(derucit.it por toda' las ra- 
zom -i t|lío hemos publicado en el Número anterior 
La confextacion que lian dado a la capciosa inti­
mación riel ( Oiiti t io in ■!■ \  es nna nueva y honrosa 
prueba de qunuto antcriorcmento hemos inculcado 
sobre la dignidad civil con que la« Provincias de 
"Venezuela acreditan lo dignas (pie son di' formar 
el respetable Cuerpo que ha redamado y tomado á 
su cargo mu -¡tros derechos. Aunque el Pueblo ilus­
trado de esta Capital no necesita de estos testimo­
nios para afirmarse en el concepto que tiene forma­
do de los raros Gobiernos de España ; no deberá 
creer importuno y a geno de este papel el que se di­
vulgue v multiplique este, mismo concepto por 
donde quiera que havan llegado" v sido admitidos 
nuestros principios políticos.

D . A ntonio  Ignacio di C onr a B ^nnr.i, Caballero 
_ pensionado de la n  al y  distinguida Orden E  apa­

ñala de Carlos I I I  . M inistro togado d il Con­
sejo Supremo de Esparta e Indias, >/ Comisio­
nado R ig ió  para la pacificación general de las 
P rovincias de Venezuela ,

J, .'o í /u * los habitant<i /!, ta% Provincia* de Harinas, Cuntan«., 
¡/ y  itera fiarct tuna.

El Supremo Consejo de Regencia de E'-paiia é 
Indias, que gobierna provisionalmente en nombre 
de nuestro amado y desgraciado Rev el Serior L). 
Fernando Vi l .  me lia comisionado con facultades 
ilimitadas, y en la forma que resulta de la Real Cé­

dula
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( - } ‘ 
dala adjunta, para restablecer el úr.!( n en M eher­
moso p a .s  afilado dtsgriendam ent.- de ayunos 
meses á esta parte ; y « n o  cjm* -I principal, y ¡uin 
flnico medio debe ser el de ¡ue ros cmiiiuir vuc*tro 
Inferes, el funesto erro»- eu» que profédeis, y los 
terribles males en que os precipita v ¡icstra m< ensi- 
deraeioR No era ciertamente de esperar que en ( { 
tiempo mismo i n que los heroico:« e«f iier/os de nues­
tra Patria , auxiliados giiierosa mente por 11 u< -tras 
magnánimas aliadas, la h u la tn r a y  Portugal, lle­
naban de admiración al mundo, trata-ven de emba­
razarla en su gloriosa carn ra unas Provincias, que 
tan señaladamente se han disting ir do en todo tiempo 
por su constante lealtad Quaudo 5 . ]V1 llegó á en­
tender el extravio de las qu-.- se han separado de sa 
d eber, no dudo qu • solo la falta de noticias segu­
ras sobre el Verdadero estado de la M ctropoli, ¡03 
conceptos equivocado* a que las habría conduci­
do esta ignorancia, ó el abuso que se hubiese 
hecho de su sencillez, y aun de sn misma fideli­
dad , eran capaces de Íle\arlas a un extremo tan 
agrno del nombre Español; y persuadido a que el 
exernplo de las demás, y el (i< mpo mismo, bastarían 
í  hacer que rectificasen 'us idea-, quizo darles t i  
n Cesario para no privai Lia fe la satisfacción de re­
unirse a su R y v a >u I' •.tria, por el misino impul­
so, que, m alentendido, las había »paitado m- ■ 
ineritaneamentt. Habiendo adquirido ya desde este 
fidcúv.ina Isla la.* n ■•ti« ¡a- u; cetarias para asegurar» 
me del verdadero estado«! • las respectivas Provin­
cias de 1  ierra fin  ■ , fie ¡ t,> con singular satis» 
facción la inalterable lealtad de M afacaybo, Coro, 
y  la G u.iyana; v qu ■ <! concepto que formóS, M 
sobre la causa de la debilidad de las demás, no fue
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( 1 0 )
equivocado. IVro observo al mismo tiem po con utl 
dolor inexplicable , que prevalecen los artificio* , 
y los execrables manejos, con que un  corto núme­
ro de ambiciosos procura mantenerlas en su erro rt 
( a ) que se prodigan a este fin en los papeles p ú ­
blicos las especies mal falsas y absurdas, y aun »o 
emplean las invectivas mas criminales. Habitantes 
de Cu maná , H arinas, y  Nueva Barcelona: cons­
ternada Caracas con la  invasion de las And»,lucia» 
orejó que no habia ya P a tria  en E spaña , y  qu izo 
conservarla en Venezuela. Reconocio com odeb ia  
que la conservación de la M onarqu ía  E spaño la , 
la fé de los ju ram entos, la lealtad d e q u e lia b ia y a  
dado muy ilustres testimonios* y  el derecho da 
F e r n a n d o  V i l  igualm ente, que el de los demas 
que para sus respectivos casos están llamados por 
las leyes á la corona , no penden de la suerte qua 
tengan las armas en E uropa ( b ) pero no ba cor-

í a )  P a re o  que el argumento fue tomado de nuestras refuta» 
Ctones y  notas a los an terio res escritos de esta clase , qué 
tanto ha justificado la '•iperiencia. A los artificios y  execrable* 
m anejos con que nn corto numero de ambiciosos comisionado* 
del comisionado , procuran mantener en su erro r a nuestro* 
pueblos, se deben las conjuraciones que hemos descubierto y 
sufocado, con una perspicacia , v una eenerosidad que no era 
«apaz de n ssr el decantado pacificador de Venezuela.

( b )  Aunque la mi«inn del Comitionado no tubiera o tra 
clausula qne e s ta , debia hacerse sospechosa a los Americano* 
¿Quales son las leyes que pueden fo ria r a los Españoles a 
que después de la escandalosa abdicación de Fernando , teco , 
nozcan a sus sucesores; y quando es constante que a este 
mismo lo reconocieron por pu ra  generosidad? Prescindiendo 
del absurdo de que lá conser»ación de la dinastía Borbonica, 
no pende de la suerte de las armas del que ha trastornado 
«tras mas respetables ; filemos la atención en la sucesión que 
el orden de las cosas preparaba en España a esta familia , y 
veremos que Íbamos a dar a manos de Napoleon por las leye* 
que no faltan nunca en su« respectivas casos.
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(  U  )
respondido á este noble principio su confiada su­
cesiva \ se ha privado lastimosamente con ella del 
honor que habría adquirido. E l transcurso solo de 
los diez meses, que han mediado desde aquel su­
ceso , ha debido hacerla conocer que se equivocó 
en «us cálculos. ( c ) H a sabido que, debilitándose 
los exercitos del T irano en razón de su misma ex­
tensión, \ aumentándose prodigiosamente el heroís­
mo de ios defensores de la R eligión, del Rey y  de 
la Patria, á proporcion de los riesgos, ha m ejorada 
m ucho con aquellos azares, que se ju zg aro n  tan  
adversos, la noble causa en que tan generosamen­
te estamos empeñados. H a visto que el Supremo 
Consejo de Regencia, creado en circunstancias tan 
diticiles, ha salvado la P a tr ia ;  ( d ) y no puede 
ignorar q u e , habiendo sido reconocido por todas 
las Provincias del Revno en el modo en que res­
pectivamente podian expresar su voluntad, y por 
las Naciones aliadas, ni era licito dudar de su le­
gitim idad , ni permitía la buena fé se im pugnase 
su institución á pretexto de-form alidades, que no 
sufría el peligro común. Subsisten sin em bargo en 
su> primeras impresiones los que viciaron la opinion

(V )  T odo  ha dem ostrado desdi* el 19 de Abril, la necesi­
dad de n uestra  revolución, y nada la ha consolidado ta n to , 
como la conducta do la Regencia y sus agentes. M il reces 
hubiéramos tenido que hacer lo mismo desde entonces aca ; y 
aunque nuestra partencia hubiese (turado algo m as , nuuca 
podrís pasar de esta insultante comi.tion.

(d  ) Di cir poro ante» que nuestros papeles públicos están 
lleno» de las especies mas falsas y absurdas, y  en seguida e j- 
taaipar baxo su firma un Rey en comision , que la Regencia 
ha salvado la España, es quauto sé 'puede hacer para desacre­
ditar a los Reyes.

2

12
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f « )
de aqneìla Provincia, y  aun procuran sostenerla® y
propagarla* qor todo* medios ; pero desistirán muy 
en breve, no lo dudei* : lucederan prontamente lo* 
dictámenes de la razón y de Injusticia, à la exalta» 
cion de las pasiones ; y  no debei» vosotros exponeros 
fi que se ju zg u e  que sola la imposibilidad d« sos» 
teneros en el crimen x os ha obligado á volver a) 
camino de la virtud. Os habla un Magistrado a »  
tiguo , nn M inistro del Consejo Real, y hoy del Sin  
premo de España è Indias, incapaz de engañaros,
( e ) ¿ Que podriá Caracas : que podrían la» otras 
P rovincias, que tan dolorosamente se han dexado 
fascinar, viendo sobre sí algún d ia , como sucedo* 
ria indefectiblem ente, las fuerza» de la Madre P i»  
t r ía ,  de los do» grande» Imperio* de la América, 
y  de casi todos los Dominios del Rey que micas 
con horror tan escandalosa prevaricaci«* ? (  f  ) 
¿Con que apo jopodrían  contar para su quimérico, 
quanto  injustísimo p ro jec to , desengañadas ya de 
aquel con que vanamente se lisong taron , y  quo 
nunca pudieron prometerse, sin hacer un agravio 
enorme & la m agnanim idad y  justicia de ouratai 
grande y  generosa aliada ? ¡ Y  comò podrán sab» 
«istir unas Provincias privadas de todo otro recurso, 
desde el momento eq que *e formalíce la prohibí«
.........-.... . .....  ............ .............. ..........  i ....-.........;------- ■*
•• ( e ) Hace trescientos años qoc no* <*stan en^tfiancto Isa 
Ministro», lo* Consejos , los Magistrados, los V iw y e s , f  
los Gobernadores Asi lo ha conffesado la Regmcia ai 4*éla* 
ramos libres.

( f )  Unos qnantos piratas autoritarios por el eesniiUwada 
y  el Gobernador de Puerto Rico pani robar •  inf*s‘ar B «n4 
tras costas , ha sido todo la que ha cr<*do lai Comizio» a*M« 
sa rio y  proprio para dexar U sa p u fr ts  1» Sokermta t jH fm
presenta. , - - - ~J



( 1 3 )
f  ion ¿? la  «alíela de sus frutos, y  de toda comunica-. 
Cion e  n los tir inas p ap es , decretado ya por S. M , 
y  que no pucíié dejar de mandar se lleve á efecto, 
si fu< sedf satendida cstaam on-stacfon5 N o os d<j<‘i» 
a lucinar p<r mas tiempo <pon !a idea s'edudora oe la 
fidelidad á nuestro amado Fernando V II . que e« 
el velo con que cubren su pioveeto lo.» que os pre­
c ip ita n , y  que veis tan abiertamenie desmentida 
con las invectivas y declamaciones de que abundan 
sus escritos. Exám inad á que punto se dirigen sus 
lineas. Decid de buena fé si es aplicable á un objeto, 
que se supone dependiente de las circunstancias ac­
tu a les , la reclamación de pretendidos derechos an­
tiguos que en ningún concepto correspondería á ios 
que la producen ; ó si son im putables á este des* 
graciado M onarca los agravios de los gobiernos an­
teriores; y  meditad por fin quales serian en todo 
evento los resultados, atendida la clase en que 
está la verdadera fuerza , y la facilidad de unirla á  
la M adre P atria  (g). Observad también quan mal 
se compadece la protexta solemne de auxiliar á ésta 
en la gloriosa lucha queeotá sosteniendo contra el 
T iran o , con un sistema dirig ido  todo & envolverla 
en nuebos cuidados y em barazos; y reflexionad que 
auxtlios la habéis prestado con e fec to , y  quales ha  
recibido de Caracas. Se os ha obcecado á vosotros 
mismos hasta el extremo de arrojar de vuestros res­
pectivos distritos á vVfstros hermanos los Europeo*

( t )  Solo la ma'iria que lo d lrfo  puode d<s<nlrnfiar c*l 
capcioso M iH do do esta cíat'Hila. Baste decir que Vonozuola 
lia im putado a quien delie lo« agravios que ha sufrido , y q u e  
la c liso  on que ostn !* Tordadi r* fuerza, no so soraraia  jamas 
áe  tos inrt'rrVs do su patria, para unirse al partido de la tira.
*ia ba a j a d a s  a sacudir.

[179]
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( H )
establecidos en ellos. Considerad que conformidad 
guardan estos proc edimientos con la lealtad á F e r -  
n a n d o .  \  II y con la sumisión al G obierno lexiti- 
iiio. Habitantes todos de Venezuela-, & lo meaos 
ahora deben fijarse vuestras ideas. Ese mismo Con­
sejo Supremo de Regencia, sobre cuya autoridad, 
y  aun miras ha esparcido la m alignidad de un corto 
número de hombres inquietos, impresiones tan si­
niestras, acaba de realizar la obra mas sub lim e, 
y  que indudablem ente asegurará la  salvación de la 
Patria. Desde el dia 24 de Septiembre próxim o está 
reunida la Nación en Cortes ex trordinarias, á las 
que han sido llamados por prim era vez, y  van lle­
gando sucesivamente Diputados de todas las Pro­
vincias de las Ameritas. Esta augusta Asamblea 
despues de adoptar las medidas necesarias para ex­
terminar al Tirano, y para salvar la Religión, .el 
Rey, y la P a tria , que debe ser su prime» objeto, 
tomara en consideración vuestros derechos y mejo­
ra s , que están unidas intim am ente í  las de la M e­
trópoli, y rectificará todas vuestras relaciones inte­
riores y exteriores, acomodándose á lo que exige 
Ja variación de las circunstancias, y  siguiendo prin­
cipios bien entendidos de justicia, y de economía 
política. Si el modo en que se ha extraviado vues­
tro zelo mientras habéis fluctuado entre incerti- 
dum bres, tiene disculpa, como realmente la tiene; 
no la adm itirá en adelante. A utorizado con las fa« 
cultades mas amplias para prem iar, ca s tig a r, y  
perdonar indistintamente y sin lim itación alguna, 
solo deseo y me propongo usar de ellas para vuestro 
bien , para la pacificación general de estas P rovin­
cias, y para el restablecimiento del órden en ellas; 
pero si os obstináis en desconocen vuüstro ínteres, y
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(' r s  )
*1 de nuestra M adre común, U afligida Patria, rtic 
vere en la sensible precisión de hacer respetar ¡a 
Soberanía. En este caso, al que espero no daréis 
logar. Solo hablará la lev, v habrán de eeder á 
su imperiosa voz , todo* los sentimientos de mi 
corazón. Acábense la emulación provincial , la di­
visión, y la anarquía que rápidamente os conduce á 
vuestra ruina. ( li ) Reunios á vuestro nuevo Ca- 
pitan General, D. Fernando M iyares: dirigios á 
él, que obrara en lodo con arreglo á las órdenes de
3. M. -y las m ias: ó recurrid a mi mismo por medio 
de vuestros Diputados ó por cartas , pues perma­
neceré en esta Isla hasta que pueda pasar personal­
mente a esas Provincias á premiar á los leales, y á 
perdonar é ilustrar a los que se hu viesen extraviado. 
M . M. R. R. Arzobispo s, y  Obispos, Venerables 
Deanes y  Calvidos Eclesiásticos, respetables Pár­
rocos, devotos Provinciales, y  demas Prelados de 
las órdenes regulares, Prefectos de las misiones 
y  doctrinas, y  demas Eclesiásticos seculares y  re­
gulares : á vosotros toca principalmente formar y 
dirigir la opinion de esas Provincias; reunidlas í  
la Patria : haced entender i  todos sus habitantes 
quan contrario es su extravio á la fé de los ju ra- 
W n to s , y á l#s obligaciones todas de conciencia 
y fidelidad, para que estrechando los vínculos sa-

frados que nos lig an , solo tratemos de la defensa 
e nuestra Religión , de nuestro amado Rey Fer­

nando V il ,  y de nuestra Nación ; y del exterminio

(  h ) Solo desocupando los agentes de la subversión las 
ftuaridus en que se ha» aislado , se restablecerá el orden , la 
Iranqoilidad y la justicia entre no.->otr'>s , y cesaran la emula­
ción provincial y la división , a que apelau los tiranos p*ra 
co 'dsem r íu  ¡inferid.

L j l .  .
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(  16 )
total del T iran o , que tan iniqua y  ferozmente ha  
pretendido subyugarnos. ( i )

Dado en Puerto -R ico , í  veinte y  quatro de 
Noviembre de mil ochocientos y  diez.

Antonia Ignacio de CoKTjttAKRlí.

Por mandado d# S. S. D. Manuel A s i* .

C O N T E ST A C IO N  D E  CA RINA S.

Ed la muy noble y  muy leal Ciudad de Barina* 
á cu a tro  dias del n>es de Enero de mil Ochocient« 
mnee años, los Señores que com pondría Ju n ta  
Si'pcriof de Gobierno v conservaciondeélla á nom- 
bn  del Señor D. Fernando Séptimo, porlavolun* 
tad de sus Pueblos, congregados en acuerdo ordi* 
Hai i o , trataron lo siguiente:

Se recibió un Oficio de la Suprema Ju n ta  da 
Venezuela de veinte y  dos de D iciem bre, en qufc 
acompaña otro en forma de despacho librado en 
Puerto-Rico con fecha de siete del mismo, por utt 
D«n Antonio Ignacio C ftrtabarria, que se titu la  
Comisionado Regio y Pacificador délas Provincia« 
de Vrni-zuela á nombre de la Regencia de C ád iz , 
relativo S otros varios documentos que no han lle­
gado, y  en que funda la inmensidad de facultades, 
que'jamas se han concedido ni podido conceder i  
ningún hombreen lo temporal, anunciando igual­
mente la congregación de unas Cortes muy seme­
jantes á  las celebradas por Napoleon en Bayona, 
arrogándose arbitrariamente la representación de

los
*—■ .. ................... . ■ > ........................ ............

( i )  Todo esto no « .c ita  mas que la risa , o U coBSfMioa.
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( 17 )
Jos Pueb los, y sustitueyndoles Podatarios que san­
cionen y confirmen la supuesta autoridad de sus in­
mediatos constituyentes, como parece ha sucedido 
¿ntre los filos de la bayoneta y la boca del canon , 
para de este modo extorsionar de la América en sü 
favor el juramento que solo ha dado al perseguido 
Fernando ; en cuya vista dixeron : que siendo este 
paso mny semejante al que con igual objeto dio el 
Gobernador de Maracaybo D. Fernando Miyares ; 
sin que por eso se hayan disminuido nuestros temo­
res de ser pacificamente entregados á los Bonapar- 
te s , como lo concluyeron las Cortes de Bayona y 
se comunicó íi estas Provincias por el Supremo Con¿ 
seje* y Ministerio de Indias, mas autorizados sin 
duda que los nuevos Actores del papel de Femando 
en la Real Isla de León y en la de Puerto Rico , se 
contestase con copia de esta a c ta , de la de treinta y 
uno de Agosto y oficio de quatro de Setiembre diri­
gido a M aracaybo; haciendo presente al Pacifica­
dor , que hallándose estas Provincias con todas sus 
aliadas de V enezuela, Santafé &c. resuelta* á con­
servarse por sí, para su amado y único Soberano el 
Seiior Don Fernando Séptimo, sin «er hostilizadas 
de otro enemigo que de la pretendida Regencia y 
sus partidarios ; el único modo de cumplir su co­
misión es dexarnos en paz /  para pensar solamente 
en defendernos de los Napoleones v desús Emisarios 
declarados 6 encubiertos, preparar h nuestro cauti­
vo Soberano la posesion de esta bella porcion de sus 
dominios, mejorada por las manos fieles y zelosas 
*le los Americanos y de los buenos Europeos que 
conocen la justicia de su causa y se les unen de co­
raron . protestando, como ío hacen, que levos de 
sancionar, ratificar ni suscribir ií las figuradas

C



[184]

( 18 )
Cortes de la Isla de León , declaran su notoria tiU' 
lidad y solo reconocen la Soberanía representativa, 
en las que se celebren por la voluntad expresa de 
los Pueblos por medio de los D iputados, y con 
la igualdad y justicia dictadas por el derecho de 
gentes á que únicamente debe ocurrirse en el pre­
sente estado de horfandad política, según el dicta- 
men de la extinguida Jun ta  C entral, de la U ni­
versidad de Sevilla, y de todos los que han querido 
acercarse alguna vez á la expresión de la verdad. 
Con lo que se cerro esta Acta que firman dichos 
Señores, sin asistencia de D  Manuel Pulido, 
aasenteen comisión, de que certifico.= P nm ar= i 
Fernandez =  Conzalea ■sst Mendoza =  Btpejo =  
Ürizaio Lopezzr= fírizcüu=Roca=zCarboiidl 
e= tiendo , Vocal Secretario.

Es copia d r ía  Acta original de su contenido que queda archi­
vada <>n el libro de acuerdos de la Secretaria de la Junfá 
Superior de esta Provincia , de que certifica. Bwiuas S do 
jfcjMte tk líMl.

Jutln Gabriel de L ts tio o  f  '
Vocal Secretar»*. „•>* • * i

C O N T E ST A C IO N  D E CÜ M A N A .

La Junta de Gobierno erigida en la Proyipck 
de la Nueva Andalucía Americana,, ha visto con 
la mayor satisfacción y complacencia el oficio 
orden de VS. de 7. de Diciembre del a¿o pasado 
de 1810., y demás documentos entregados por el 
Teniente de Fragata Don Martin de Espino, Co­
mandante de la Goleta la Cometa de S, M ,, pfr» 
cumplimiento y observancia de los puntos qu# 
co^preliende
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( 19 )
Aunque esta Jun ta  pudiera hacer á V s. dila­

tado detalle de sus justos procedimientos desde el 
momento en que por la fuerza de la razón , de 
las circunstancias, y acontecimientos, adaptó el 
nuevo sistema de Gobierno que hemos estableci­
do ; sin habernos jamás desviado de los prin< ¡píos 
de lealtad y obediencia tantas veces acreditadas á 
nuestro Soberano el Señor Don Fernando V il  , 
que Dios nos restituya, de la observancia y respeto 
de nuestras leyes, de la unión y fraternidad con 
todos los individuos que componen una misma 
ítfacion, y son adoradores de una misma deidad ; 
omite demorarse en este particular que es bien no­
torio por nuestros papeles púb lico s , \ diversos 
hechos que lo comprueben, y que desmentirán en 
todo tiempo á la faz del universo los falsos infor­
mes con que se ha calumniado ; causándole s i . 
bastante estrañeza, la violencia, atropellarmento , 
y ofensa de armas que «e k  imputa irrogado á los 
Españoles luiropt-os nuestros hermanos, quando 
en todos casos les hemos manifestado los efectos de 
beneficencia, de asilo y protección muy conformes 
á nuestros sentimientos de humanidad , de honor y 
justicia. Con dolor hemos visto tocado este punto 
en el oficio de V S ., y de que nos seria muy fácil 
indemnizarnos por varias pruebas que algún dia 
paralelizadas, justificarán nuestra conducta ; pero 
contrayendonos á lo demás do que se nos pre\ ¡ene. 
íu  observancia , se hace difícil su resolución 
en el actual estado, ni cabe en nuestras facultades 
por ahora. Bien sabe VS. que en las Cortes ge­
nerales y extraordinarias no teneriios un Diputado 
que represente nuestros derechos, y habiéndosele 
concedido esta prerrogativa á la Capital dei De­
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parlamento de Venesuela, á dU  tolo i»«» dfccidir 
eu esta parte, ttgun el ¿cden regular: ipao oate 
objeto se ha establecido uoa Asamblea de Dipu­
tados por las Provincia# del Departamento, qae 
nos gobernamos baso un mismo sistema; y en ios 
individuos que la componen, han depositado ios 
Pueblos su confianza. Allí puede V S. dirigir 
sus Comisionados pora tratar y acordar la deter­
minación que corresponda; en el concepto de que 
estamos prontos á unir nuestros votos y sentimi­
entos á la integridad de la Monarquía, de que 
jamás nos bemo» separado; y 4 la pacificación 
general que VS. nos ofrece, y no habernos inter­
rumpido

Cu maná Enero 8. da 1611.
Frandtce X- St.trs, Prettdente. *
Joit Gab. J ícala, Sccr.ttark^

CONTESTACION DE  BARCELONA.

Es el dia de hoy he recibido el exhorto de VS. 
de 7. de Diciembre pasado, en que me incluye 
la comisión que le ha conferido el Consejo de 
Regencia para la pacificación de estas Provincias, 
y la certificación del Escribano de Cámara Don 
Manuél Abad, por la qual se expresa qne hs 
Provincias Americanas están declaradas parte "in­
tegrante de la Monarquía, con los cinco docu­
mentos que me há acompañado. La Provincia 
de la Nue\a Barcelona ha estado siempre someti­
da á la de Caracas, y en el actual sistema lo está 
igualmente, de que resulta qne yo no puedo ni 
jebo deliberar cosa alguna sin obedecer lo que la 
«Tunta formada en aquella Capital resuelva, razón 
por que no puedo dar á YS. otra contestación 
acerca de su exhorto, y demas papeles que rae ha
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C »  )
asm  jek’C osiApúm á» de 1» Goieta Eqn* 

#aia jd»& Mr H  Camela EMa Mactua Muru 
j&spieo. Dios guarde a YS. mucho* a¿M, Bap- 
cekma EüCfo £-.de 1811.

¿o»fe Antonio Frcites G üe?a.ra.
Señor Don Antón» Jgnapio Cortabarm.
Es copia del on^ioal qive «revivado queda en 

f] de esta Secretaria i r  Gobierno. Barcelona 
Américan» 4. de Enero de 1811:

Ja sé A nlanio  F s x i t x s  G y s r x x d -

C O N G R E S O  D E  V E N E Z U E L A . '
D escripción de los adornos, monumentos, y  

grregityicp* y erigidoc por los varios Cuerpos 
Tribunales;  y  Empleados de Caracas, eon el 
plausible motivo de la instaiacwa del Oonsbeso 

\ /  i General de Ve* í i u s í a  , verificada si f .  de
X JMttn» de 1811.

En lugar de los adoraos que debían ponerse 
m  el Palacio de G obk 'O, se decreté erigir nú 
Monumento majestuoso, apilogo a! objeto y fas 
circunstancias d d  dia. Comisiooése ai «fecto al 
Sargento Mayor de ingenieros D. Afcfeo,
y baxo su dirección ie colocó en la encrucijada 
que corresponde al ángulo dd  Norte d d  Palacio 
el Templo de la alianza. Sobre an zocato propor­
cionado se elevaba á quatro frentes iguales, un 
órdeu de arquitectura decoroso : consistía éste «a 
doi columnas jónicas, istriadas y  embebidas en el 
cuerpo del edificio que sostenían el cornisamento 
adornado con todos tos primores del arte, y con 
\m arabesco de relieve en d  friso. Terminaba en 
pn cuerpo ático, sobre el qual se veian las Provin*
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fia? de Venezuela figuradas en ot ras-t antas estatua«,
dadas las manos en señal de amistad. En el tim¡- 
paño del ático se leía, .i

C a r a c a s , C u m a n a , B a r i n a ,  
B arcelona , M a r g a r it a ,

M erjda, f  T ruxíClo
T  J u r a n  C o n s e r v a Í 1

E t e r n a  A l j a m a . ’

Baxo el arco del intercolumnio, se colocó sobre 
un Pedestal, á la sombra de un árbol, á Venezuela 
figurada en una M atrona magestuosa, con espada 
en la diestra, y  pluma en la siniestras Leu«« t n e l  
pedestal la siguiente inscripción :

A  i a  S o m bra  d e l  A r b o l  d e  la  L ib e rta» , 
V E N E Z U E L A  

E s c r ib e  su C o n st it u c ió n  y la  d e f ie n d e .
, , 'i
Cada frente del Templo estab» iluminado'coa 

£ 00 . vasos de color roxo, amarillo y verde» colo­
cados con airosa y simétrica distribución 5 7  en lq 
interior del edificio se colocaron quatro otqoesta» 
de música qne acompañaban la*.canciones patrio* 
ticas, interrumpidas por las adam acifl^esde todo 
el Pueblo de la Capital y sus inmediaciones, atr*id<# 
de un espectáculo tan augusto como interesante i  
Venezuela »,

C O N S U L A D O .  n  .
v '  V j 'í  *  ̂ \ > i

E ha muy airosa y sencilla Ja decoración con 
que el Secretario de este Ilustre Cuerpo D. Antonio 
Squplet, quiso manifestara nom bredesus ¿odivi»
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dúos, el interesado alborozo que les inspiraba tan 
memorable acaecimiento. Consistía el ornato de 
las casas Consulares, en unos frisosy pilastras sobre­
puestas á su fachada, y pintadas de los tres colore« 
roxo, amarillo y negro, que forman la escarapela 
V en ezo lan a ; sobre las quatro ventanas habia 
sobre puertas que representaban con bastante gusto 
y propriedad, alegorías de la Agricultura, Artes, 
Comercio y Navegación, que forman el instituto 
Consular. Los claros .que desaban las ventanas, 
gstabaft adornados con medallones, en los quales 
habia cifras airosas de la abundancia, equidad y  
justicia; y sobre la puerta se leían ea un Cartelon 
los versos siguientes:
5 , ? j- * ‘ ,..-4' ■>*; ;

. • .AÍ.tÜofcGflEso le ofrece el Consulado 
C?nsagi*r sus tareas^ sin mensura,
A ía^ Arte», Comercio, Agricultura,
Y  Nautica* que están á su cuidado.

'Jp'- • *" .a * ,L.
T oda la  pers^eéñva estaba simétricamente iíu-* 

fainada con ochocientos vasos de varios colores que 
formaban un conjunto tan vistoso como brillante.

S O C I E D A D  P A T R I O T I C A .f  >•. /*■ ' *

*  E s d  balfort del medio de la Sala de las sesio- 
bes, te colocó un trahsparente coa la siguiente 
feS^goria;

¿ rSe ¡vela ea el cíelo de uu targeton ia F a m m  
rodesdc de nubes y Resplandores, anunciando al 
M ttnác lfc\dfeÉ9j instal ackm del C o n g r eso  na ción  a i ,  
fes. VawavEíJu, representado en las cifra? de las 
Provinctaa eonmleradas; y como resultados de las
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hicc3 y  patriotismo del Co*igt.S5, sí tttíeíén tfli* 
blemas del Comercio, la Agricttltmr* y l* ABtm* 
dancia. En segundo terminó se Veiá deti** 1* 
r  a  st a  la constelación dé íaV*&  sinkftrfftf M  
memorable Í91. de AbíH> cdn él ptihe/^ro de díte 
mete I s d s p k í id .  qne octiKaban laslh ibel 

"A  los lados se figuraron dos áhare» é& H 
J u s t ic ia  t  l a  CoasrituctOlt : «obre el puntero 
estaba colocada la balanza j l »  espatftt (itóioKíán’dd 
la igualdad Se líf fey para todos ;'y ¿dUfé el sé£tfi$<í 
habíat un liBifo-cón esta ittot* L íÉ É ttA Ú  r  su MU 
s íó if A IA  Í Z Y .  ' ■ ■' " ' ' "

Ün fierto árbol de ht tibekrtw!, manifésfaTjsr lo»
peligros que esta corria, «i el ojotlé la Vigitabcia 
geroglifico de 1» Socie^ad; dominando (todo el 
quadro, no asegtnrasfc ntíéktá stíérté cow'ei mfloxo 
de sus tareas1. BebaxOde loír dorbafconet laterales; 
se veían lo» Retlrátos-<fc lo»* Caiquetios Quai y  

f í sp jñs ,  como un trtínifo de la Sociedad á su* 
heroicos y malogrados esfuerzos por la libertad d$
su Patria. "JS  ‘ ' '.'< • • t' ’ ’«• ■*

C U  E R P  O M  V  H I C 1 t> A í .

A-pftoVÉcií.iSDo la irrtegutáridítd de la fucilada 
de la Casa Municipal, se figuró con sü balean un 
cuerpo de arquitectura caprichosa; ¿lijos adornos 
eran los siguientes:

• En cinco medallones distribuidos eri el freittk 
del bakon. y bato airosos pavelloflés de damasco 
carmesí, se figuraron alegóricamente fas Artes, 
<’irwias. Comercio, Agricultura, y Vigifántíar, 
adornados con fanales, y lustros dé eristijifitt'siní­
tricamente colocados pava la iluminación.

El
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El Cuerpo inferior con taba de Pilastras dis­

tribuidas en el misino orden qne los medallones, 
figurando Sostener el balcón : sobro las dos puer­
tas se colocaron con adornos correspondieres, el 
Escudo de Caracas en la u n a , y un emblema de 
1« ujhok v fkaterxidaíj en la otra ; y en el coro­
namiento del B alcón , se elevaba una Estatua 
magestoosa qtie representaba 4 Venezuela. Eí 
liado de esta fachada estaba iluminado con 8(X) 
Visos de colores ingeniosamente distribuidos.

E ra  muy digna del objeto la decoración de la 
tasa del Presidente y Vice-Presidente de la Junta; 
la de la Saciedad del Comercio; la del Quartel
V eterano, y muchas otras en que los Ciudadanos 
de C aracú  acreditaron quanto era plausible para 
ellos el suceso que solemnizaban estas demostra­
ciones. - -

Restituido S. M . de la Santa Iglesia M etro­
politana, al Palacio de Gobierno, recibió las feli­
citaciones; homenages y parabienes de todos los 
Cuerpos, Tribunales, é instituios de la Capital, 
entre los quales hicieron algunos las siguiente« 
harengas.

Él  Tribunal de Apelaciones.
f. . I . . J

. Stenoft:

Si los aptiguos dueño* de la A m érica. coado* 
fcíáo* de su B#tural simplicidad, y a  fuer*# de 
armas, ccdieron su libertad á la ambición y al 
jioder de )os conquistadores; ha  llegado el tiempo 
m  quq deshechos los lazos de la c,presión, y ruta« 
la* ^adena^d« Is esclavitud, sea restituid? Un
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inestimable Jon á los mismos Puebloi que lo goza­
ron , y qne.sabrán defeñdérlo crin ehergía.

Esta es la función que hemos visto y celebrado 
el dií  ̂ de ayer : acto el mas solemne : aparata 
magestuoso : ceremonia augusta, que anunciando 
la Soberanía de V en ezu e la , ha llenado k loa 
ciudadanos de jú b ilo ,  contento y  alborozo.

Por tan plausible motivo felicitam os á V . M . : 
sea perpetua vuestra duración para bien de la 
P a tr ia , y terror de gus enemigos : todos se con* 
gratulan y preconizan felicidad ; y con mayor 
razón el T ribunal de Apelaciones , que como 
hasta ahora ha sido instrumento para conciliar la 
paz interior , feneciendo las contiendas de nuestros 
com patriotas, será siempre el primero en obedfecer 
y aplicar la» leye* que emanen y te esperan de 
vuestra Soberana A utoridad.

Presidente D r D on  J o íé  M . R amires.

Estado Militar.

S tn o R :
E l  Estado militar que el dia 19 de Abril, 

protegió y  defendió la libertad proclamada por el 
resto de sus conciudadanos, tiene ahora el honor 
de presentarse á ofrecer sus respetos á V . M . : sus 
ideas y  sus sentimientos son siempre los m ism os; sí, 
Señor, yo me atrevo á asegurarlo en su nombre, y  
á decir que eri este momento ratifican el juram ento 
solemrte d<- sostener con su sangre la independencia 
y seguridad de su Patria , la libertad y  los dere­
chos de sus ciudadanos. A nim ado de estos senti­
mientos, i que esfuerzos no hará por coadyuvar á
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las miras sanias del augusto Cuerpo representante 
de I» Soberanía del Pueb lo , é interprete de su 
voluntad general ? ¿ A que peligros ne arrostrará 
por defender esta Soberanía, y esta voluntad ? E l 
no ambiciona en cambio esos privilegio* funestos, 
esa* distinciones mortificantes, con que lo* gobier­
nos opresores lo han condecorado, para hacerlo el 
instrumento desús caprichos; su anhelo es con­
fundirse con el resto de sus hermanos pacificos', 
formar una sola masa con ellos, y no afectar otro 
derecho que el de ser el primero que se consagre 
á la muerte • sí, asi lo  exigen los intereses de la 
Patria. Uniendo su voz á í» écl rr*to dr! Püeblo 
einr» parte forros , solo suplica á V. M. proponga 
ft la gran confederación de Venezuela, una cons­
titución y anas leves dignas de los hombres que 
han sabido hacerse libres sin devorarse , y  que se 
han conservado en este precioso goze sin los 
horrores de 1« w ig rr  y de !<t anarquía. ¡ Dichoso 
el Estado militar, si sus armas se enmohecen en 
medio de una profunda é inalterable p a z : dichoso 
él, si jamás necesita la Patria de su funesto minis­
terio ! Pero si el destino lo órd^na de otra suerte; 
si los enemigos exteriores ó internos se oponen á 
tan santos designios, él protesta ser el apoyo de la 
libertad , el terror de la am bición, y el destructor 
de la tiranía.

Tales son los votos y las promesas del Estado 
m ilita r, en cuvo nombre he tenido el honor de 
hablar i  V. M. ..............

Sargtnto mayor de Artillería.

Don José S ata  y B tsi.

2  ¿ __________

13
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Cuerpo Diplomático.

Seíior :
L as Secretarías del Despacho Gral. de V. M . 

que son los conductos inmediatos de sus disposi­
ciones exccutivas, son las mas interesadas en que 
éstas aparezcan con aquella dignidad diplomática, 
qne es uno de los indicantes mas seguros del tacto 

i político que las há dictado. Tap delicado M inis­
terio no puede menos que colocar muy inmediato# 
á V. M . sus individuos, y hacerlos dignos de 
presentarle sus respetos; con este objeta , y el de 
tomar la parte que le corresponde en él jubi}« 
general que han demostrado todos los ramos de 
la adnuL.¡>tíu<.icu publica, se piewiita ahora á
V. M. el Cuerpo dipldmaticd ; para asegurarle 
su obediencia, y ratificarle el patriótico é infati­
gable 7clo con que desde el memorable 19 de 
A b ril, ha procurado desempeuar las arduas 4 
importantes funcione* de un instituto tan intima­
mente ligado con el decoro de la Soberanía.

D. Fraacisco I sn a r d i ,  
Oficial ! . 0 de la 1.a Secretaría de Estado-

Sociedad Patriótica.

i* i :iio k :
i Q i Espectáculo tan glorioso presenta este au­

gusto recinto ! Venez uela después de trecientos arlos 
de la mas humillante opresión, v del mas pesado y 
amargo cautiverio, recobra la Soberanía que se le 
bahía usurpado, y dieta leyes íi sus Pueblos. La 
America del Sur ve aqui por la primera vez apo-
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fados sobre las robustas basaí del honor y de la 
gloria, los derechos de una parte de sus habitantes 
tanto tiempo ultrajados y «batidos. ¡ Que lengua 
podía explicar dignamente nuestro regocijo en dia 
tan memorable ! Y  i quien de nosotros al contem­
plar este suceso grande, y  venturoso dexará de 
•entúse dulcemente conmovido ?

Y o  miro reunidos en este lugar consagrado á la 
libertad y k la  justicia, los ilustre* ciudadano» á 
quienes yo mttmo, y todo« lo» hijos de Venezuela, 
hemo« nombrado arbitros de nuestros destinos. Sns 
intereses son los nuestros. Una misma Patria nos 
ha dado el ser á todos; una misma Religión nos 
estrecha eo una palabra, nuestros Jueces soft 
nuestros hermanos. . .  . ¿ Quien podrá mirar con 
indiferencia, ni olvidar jamas estedia singular, en 
los fastos de nuestra historia, despues de haber sido 
por tre» ligios víctima y  juguete miserable de unos 
Magistrado« imburoeo* y cruel»?

Los que V enezuela acaba de proclam ar baxo  
los auspicios de una fraternal federación , sino se 
presentan seguidos de aquel fausto ostentoso y 
ridiculo que rodea los tronos de los déspotas, 
vienen adornados de p r o b a d  y de amor á la. P a ­
tria, y  cargados de la bendición de los Pueblos, 
que conociendo sus virtudes, les han confiado su 
Soberanía, para que les conduzcan á la felicidad  
j Q ue dulce com placencia, pues, la de nuestro» 
eorazones al ver ya instalado con tan lisongeros 
presagios el Senado que ha de consolidar las dichas  
y las glorias de esta nueva N ación  !

Estos son, Señor, los sentimiento? que os ofrezco 
en nombre de la S o c ie d a d  P p t íu o t w a  de esta Ca­
pital, de este Cuerpo, cuyos individuas ligados por
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•in pacto solemne que llenara de asombro á los que 
quieran oprimirnos, han jurado sostener la causa 
tic \  tn e z u e la ,  v e stu d ia r  los principios de l i b e r t a »  
v d e j i  s t ic ia ,  para ilustrar su s Pueblos, de modo 
que sean por siempre inaccesibles á la tiranía.

Al presentar este mensage, en c u y a  comparación 
desprecio altamente las pomposas misiones que lo* 
Reyes encargan á sus vasallos, tengo el honor de 
esperar q u e este C o n g r e s o  dispensará a la Sociedad 
toda la protección que merece la nobleza de sus 
designios, y de confirmar por parte de ella sus sin­
ceras protestas de reconocimiento y obediencia á la 
Suprema autoridad que acabarnos de depositar en 
sus manos.

Por ultimo, Sei;or, los miembro; de este Cuerpo, 
ji»*.-« lisuttrt'H k» »jút st; admitirá gratamente este 
testimonio de nuestra cordial adhesión; y entretanto 
dirigimos al í ’ i u a d o r  Si p k e m o  los mas ardientes 
votos, para que esta Soberana Asamblea execute la 
sublime empresa de que se ha encargado, con todo 
el honor y felicidad de que son digno?, la confianza 
y esfuerzos gloriosos d<* la Patria.

l l c e - P r e s id c n te  1). Ram ón G arcía de Sena.

Estado m ayor de la Plaza.
S e i i o k  :

T engo el honor de presentar ¿ Y M . los 
djguos G efesy Oficialidad de la fuerza armada, 
ó Guarnicioji de la Capital de Caracas. Los Za­
padores, la Artillería, Infantería y Caballería que 
la guarnece, todos han jurado y todos están dispues­
tos á obedecer las Leu s que Y .M . sancione, quando 
m’ nos comunique por el conducto del Poder e je ­
cutivo.

[ 196]
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Ñosotrós, Señor, somos unos Ciudadanos arma­

dos para defender la libertad de nuestra Patria ; 
no unos Satélites del despotismo para oprimirla. Yo 
<!}ue conozco, pues, sus justos y patrióticos senti­
mientos; jo , en nombre de todos, felicito á V. M. 
dandple las mas expresivas enhorabuenas y para­
bienes, por su exaltación al Augusto Trono de l;í 
Magestad del Pueblo de Venezuela.

La Suprema Jun ta  nos ha dado tres ¿pocas 
bien importantes: la 1 .» la del 19. Abril, de aquel 
Jueves Santo y memorable, en d  que nacimos, 
podemos decirlo asi, á la Ley de gracia; o lo que 
és lo mismo, de nuestra libertad n>i! la 2 * !a del 
1 ° de Noviembre en la que tubo lugar el Cotí- 
6reso E lectoral ; y la 3.a ía del 2 0 de M arzo, 
¿n que se realizó la instalación del deseado' Congre­
so Vertefcolaúo.

Falta sin duda la 4.*’, y la gfloria de darnosla, 
esta reservad* 4 V M D igyr*, pues, V . M do 
apresurarla oportunamente, para colmo y término 
de loi votos de mis Compatriotas, f  de los sen­
timientos sinceros y bien decididos qtíe tienen los 
defensores de. Venezuela, de sacrificarse por la de­
fensa de nuestra magnanima resolución.

Gobernador M ilita r , Coronel
D Juan  Pablo ÁvAlA.

Comunidad de la Merced.

S eüor r
Mientras que el hombre insensato, idólatra 

de su eoruzon, no presta oidos sino a la voz 
de su naturaleza individua!, el sensato, animado 
de miras justas y sublimes , en nada ocupa sn

PMiÉMferiilihÂ <>4 -mi, *..... I
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espíritu ̂  sino en lo que tiene enlace con el interés 
común ; sus ideas tienen por blanco la pública 
felicidad. Este poderoso resorte que mueve al 
alma sociable, csila boy en nuestros corazones los 
mas vivos sentimiento» de jú b ilo ; y con razón, por 
que en e! momento mismo en que el A sia, cuna 
primera del hombre , desconoce por una bárbara 
estupidez las prerrogativas brillantes que este goza  
sobre el O soyel Elefante : en que el Africa, terror 
del soberbio Imperio Romano, yace en un pro­
fundo letargo , desarmada, indolente, y casi 
exanime: en que la Europa, sabia maestra de 
las artes, y de las ciencias, de la sana política, y  
de las heroicas virtudes; desnaturalizada , parece 
ha situado todos sus vivientes en las inmediaciones 
del E tna, y del V esubio, para exponerlos á los 
funestos estragos de la esplosion y el incendio : 
quando la América, idolo encantador de todas las 
naciones, amenazada de ios mas graves peligros, es­
pera, trémula é indecisa, el resultado de su lastimosa 
horfandad, en los dias calamitosos en que el Cielo 
en un rato de furor é indignación, como que ha 
jurado la división, la discordia y el exterminio de 
todos los Imperios. Venezuela privilegiada, mas 
atenta y sagaz que todos los Pueblos de la tierra 
para ponerse íi cubierto del Diluvio Universal, 
construye nn Baxel sagrado que dirigido por una 
mano diestra, corre por medio de temibles escollos 
sin lesión, llega finalmente al Puerto de la salud, 
llevando en su seno la seguridad, la concordia, 
la paz, la gloria de la Patria, la constante fidelidad 
á su Soberano, y un amor inextinguible á la ' 
augusta y Santa R eligión que recibid pura d« 
mano de sus ilustres Progenitores
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Todo* estos bienes grandiosos, vinculados i  

la instalación de uu respetable Congreso, que por 
sus luces, su zelo y piedad, obscurece la gloria 
deí Areópago de Alhenas, y  del Senado de R o p a : 
estos bienes preciosos, cuya consecución nos hace 
tocar yá de cerca una sólida esperanza que eleva 
nuestro espíritu, nos obligan á dirigir al Cielo los 
mas ardientes voto» , pidiendo las luces para e l 
acierto de ur Cuerpo tan benéfico , y á felicitar 
íi V. M . por la consumación de una obra tan 
magnifica como glorioía.

Fr. Domingo V iaüW.

D I S C I  1 1 S O  P O L I T I C O .

Non rtwtfitf» i r ' -  r  »,.* c o m ^ n i •• K d w  
N</ ñus tuca tritnti^ir vuestras dhencior.es.

D e s d e  el principio de la invasión de la España, 
se pregunta si el monstruo q«t ha hecho baxar del 
trono k los Soberanos de este pais llegase ú man­
tenerse en su usurpación, y si la Península se 
agregase a ja multitud de tierras queso ferocidad, 
sus armas y su perfidia 1c han sometido,? qual
*erá la suerte de esoá vastos dominios de América, 
de esos ricos, fértiles y populosos territorios, que 
extendiéndose desde el grado 32. de lat. N. hasta 
rl 55. de lat. S. hacen tina extensión de 37. grados^ 
ó mas de 2000 leguas Norte Sur; y comprehendido 
una poblarían de 28. millones de hombre?, pare­
cen destinados por su posición creog-rafica, i  formar

E  JB l
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< í i k o  grandes Estados independientes; á  saber: el 
Koyno de México, Santa Fé, Bueuos-Ayres, Perú,
y i  ¡jile?

( Permanecerán baxo la dominación de urt 
Monarca cautivo incapaz de gobernarlos ? Si sus 
habitantes guardan á Fernando un trono en el 
fondo de sus corazones, y este llt'ga algún dia á 
escaparse Je las prisiones de Valenzay ; ó si N a­
poleón, seguro y  satisfecho de la posesion de la 
Península, concede á este Principe la libertad de 
ir á revnar á M éxico, ó á Lima j como se proveerá 
entretanto á la administración uniforme y regular 
de países tan remotos? ; Serán llamados acaso, y  
recibidos los miembros libres de la casa de Borbort,

enV'Tí-v ' •* l o .  fíoc > tr<*c r j f  cu  f í j í a # p a ra .

regentar á lo menos esta sucesión de que son tutores 
y curadores naturales ? ( a ) ¿ O se formarán esto* 
Pueblos en Estados federativos, estableciendo Con­
g r io s , Cuerpos legislativos, y Presidentes como en 
los Estados Unidos de América ?

Estas qüestionesy otras muchas que acaban de 
producir las dos revoluciones de Caracas y  Buenos 
Arres, ocupan ya la atención, y exercitan las plu­
ma? los políticos y los comerciantes. Aunque pre­
maturas. han producido alguna especie de fermen­
tación, y han adquirido un nuevo grado de interés 
por las solicitaciones, ó mas bien por las tentaciones

( a )  Venezuela no ha prometido reconocer ofra soberanía 
qut !.i personal de Fernando > por pura generosidad. Quandp 
!c> h b o  fftaha libre para iuar de su derecho , y habiéndose 
«ucarendo de los del Monarca y ios suyos , no podra jam¡A 
admitir otra tutela , ni por razón de parentesco , ni por pura 
arbífiariodad, .como es ia que se han arrogado loi G obier. 
no» de E»paha.
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k que estas ultimas circunstancias, han expuesto a 
Ja Gran Bretaña La gran Bretaña ha respondido 
á ella» como debía esperarse del honor, de la lealtad 
y de los principios de fe pública que caracterizan 
todas sus transacciones El Ínteres de la Nación se 
ha visto en estaocasion en choque con la íé nacio­
nal ; pero triunfó ésta, y mientras que José escribía 
desde su trono en Madrid á sus vasallos Amért- 
canos, qoe nada tenia que vituperarles en que se 
hiciesen tan independientes como quisiesen; les 
decíamos nosotros que se calmasen, que no se 
dexasen arrastrar de las precoces sugestiones de los 
independientes, que evitasen con un sabio tempe­
ramento los males y peligro* de La anarquía, y la 
guerra civil, y que reconociesen la autoridad de la 
Metrópoli, mientras hubieseen Espada la aparien­
cia de un Gobierno Central que rigiese la Monar­
quía á nombre de Fernando VII. Esta invitación 
se ha reiterado en distinta« or%#io«t, á 1a* C*ra- 
quenos v á sus Diputados, haciéndoles ver qoe en 
la próxima asamblea de Cortes, tenian los medios 
de conseguir que sus hermanos de Europa les 
indemnizasen legítimamente de la vergonzosa opre­
sión en que los había tenido la ignorancia, la rutina, 
los prestigios, y la corrupción de una administra­
ción que va no existía. La sola idea de que José 
ha ofrecido la independencia á los Españoles de 
América, debe probarles que ésta es una quimera 
para encubrir un laro en que serian enredados con 
mas seguridad, si insistiesen en romper en este mo­
mento sus deberes y sus antiguas relaciones con la 
Madre Patria ( a ) . . .  Mas quando la Inglaterra

( a ). Asi guardara vi Redactor de\ Ambigú la consequpneia 
) bu*-na fe que la America tiene derecho a esperar de la G ran

<>
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manifiesta á la España sti magnanimidad y *n 
generosidad del modo brillante que jo ha hecho 
aesde 1808, preguntaríamos nosotros á las autori-

Birtana. El inferes de? Redactor si que r ita  en choque con 
su» opiniones : fascinado «i? duda y alhajado por rl Gobierno 
Español (m Londres,  ha cometido en pocos meses inconse. 
quencias bien palpables con respecto a nuestra transfonnacioa 
política ; y ahora que la barbara conducta de los Gobieruos 
de la Península le han imposibilitada t^doi los medios d* 
prestarse, aun con sofismas, a ’«s designios de sus conciuda­
danos , se empella todavía en dar tortor a las opiniones, a la 
conducta , v i  las etpixiionej del Ministerio Ingles, para in­
fundir capciosamente un desaliento en ios espíritus amigos de 
la regeneración Americana. Ni Venezuela ha dado el menor 
valor a la* exhortaciones de Josc , ni ha creído jamas que la 

.Inglaterra fuese rapaz de aspirar a una influencia tiranie* 
^Sobrr nví (trs* ¡«(»i«nci(»>*> ni « r«n£m m ttar laa
poderosas razones que htoioj tenido para arrejlar nuestro* 
intereses. La amistad , la franqueza , la justicia y el interés 
reciproco, han formado la base de nuestras relaciones con la 
G ranBrettña.y su Rey ha ofrecido solemnemente a Venezuela 
una m-xlwnon eficaz y desinteresada en s«s diferencias con la. 
España. Si el Redactor del Ambigú quisiese us«r de aquella 
Imparcialidad que debe inspirarle la sabia libertad ¿el pais en 
que escribe , no hubiera prescindido de la orden en que el 
Lord Liverpool manda s los Gefes Británicos de las A ntillft 
respeten y protejas nuestros interese», .¡/« reconosenmoi, o m ,  
la Regencia de España  ; «rilen que no es , a la verdad , muy 
compatible con la reconvención que e | Redactor atribuye ai 
M inúletio Ingles de que debíamos reconocer la autoridad de 
la  A fiiropcli, mientras hubiese en España la apariencia de 
-w» Gobierno Central que rigiese la Monarquía a nombre de 
Fernando séptimo. P or 1« que hace a  las corte» en qno el Re­
dactor fundaba sus esperanzas de m ejo ra , que nosotros no 
'hemos esperado jamas ; como sus sesiones con respecto a la 
America son tan publicas, es de creer que no podran iergi» 
versarse como el espíritu del Gabinete Ingles. Cansados esta, 
mos de decir que los dos resortes favoritos que juegan los 
■enemigosd#I*  America, son tiiielidad por nuestra parte y  re . 
presentación d d  Mvaaro& pí>r la í«va ; qualquiera «vnofera
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dade* Soberanas de España, ya se llamen Consejo 
de Regencia, ó Jun ta  de C ád iz ; sino es soberana- 
viente impolítico, ó por decirlo mas pronto, injusto 
estar apelando hace tres años continuos k la liberal^ 
dad de la Nación Britanica; emplear la mitad de su 
exercito como aux íüar: agotar sus tesoros: impor­
tunar su Banco, y en tina palabra, trastornar sil 
cambio con el «ptrangero ; y por premio de tantos 
favores y sacrificios, prirarieen seguida el accaio 
á las fuentes de donde pocíria sacar nuevas fuerzas 
para auxiliar h sus aliados, y alargar «na mano 
protectora i  todos los Pueblos que manifestasen 
intención de sacudir el yugo del íinino > ¡ Pero en 
que circunstancias qiw 1«» dos autoridades de 
Cádiz bacen alarde de querer continuar, desde 
esta Ciudad, «1 mooop{»lio exclusivo contra una» 
Colonias con las que ap^na* pueden conservar cor* 
respondencia simplemeatoepistolar} ¿ Como típn» 
dose reducida al solo W n tm o  ér 1* Islarfe Leot^ 
pudiendo apenas procurar«* agua para beber \ 
obligada íi sacar de Inglaterra todo quanto necesite, 
los articulas mas esqqisitos, coqio lo# mas ordina-

rm".... .... ................................................ . ........ -...— mff-
que esta fidelidad no ha sido violada por nosotros, y que aun 
las relaciones fraternales que Venezuela ha acreditado «o» 
tantas prueba» a faror de la N a d a n , no hubieran sido res­
tringidas cautnlesameísíe, si 8« Hnbiesrn abusado de ellas los 
Gobieraos que han jurado incendiar todo lo qim no pueda» 
devprar de la España. Por esto es qu¡¡ no se han Contentada 
con la amistad, buena correspondencia, y  aun reconocimiento 
para mandar etj España qne les hemos prestado ¡ sino ijno 
quieren «amisión, obediencia, vasallap', esclavitud, trlbntos, 
injusticias, velaciones , f reU « a te ía ic s  ; y  na absoluto aba» 
tieniífoto e incapacidad de pensar jamas, que ni ellos deben , 
ni pueden exigirlo,  ni nosotros estamos y a  en estada do 
concedérselo. -  •
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rios; desde los polvos de peinar, hasta la polvoraj 
deule los zapatos de munición, hasta los tocados de 
las mugures; jipara acabar este burlesco contraste, 
desde las bolas de jabón, hasta las balas de arti­
llería ? ¿ Como, pue3, la Plaza de Cádiz, sin 
ftavios, sin fabricas, sin víveres, puede combinar 
*us protestas de adhesión, de fidelidad y  de amistad, 
con estos decretos extra vagantes, imperiosos y aun 
energúmenos, por los quales el Gobierno Español 
acaba de declarar en estado de bloqueo y de rebe­
lión los inmensos países, cuyo solo delito ha sido 
creer que «»eado Pravianas de España, tenían lo« 
mismo* derechos que Galicia, Asturias y Cataluña, 
para comerciar directamente con la Ñacion Pro­
tectora , y no querer creer que el derecho do 
gobernarlo« había d. prrtaK*r< etarnameatc á ios 
ilustres fugitivos Europeos como Anegas, A rei- 
zaga y otros persenages de esta ralea que se le« 
en vi», menoíi por estimación, que por salir de ellos ? 
Si el Consejo de Regencia cree que co puede menos 
que tener empleados los buques de Guerra Ingleses 
en acarrearles los tesoro» del Perú y M éxico; sin 
permitir generosamente al comercio Ingles la facul­
tad de alimentar y  vestir la Am6rica Española, de 
proporcionarle medios de defensa, provisiones, y  
todo lo demas que subministra á la España Euro­
pea. i Puede acaso ignorar que en las crisis que 
ha habido en la América, anteriores á la actual, 
quáralo la Francia y la España conocían bien la 
ímposibilidaden que estaban dé abastecer sus Colo­
nias, dejaban este cuidado 4 las Potencias neutrales, 
y que eu las últimas guerras se han visto hasta los 
pavellone« Otomano, Raguseo y Veneciano en la* 
radas de Cuba y Santo Domingo ? U na moderada
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y  momentánea concesion durante la guerra, seria el 
mgor medio d i  Conciliar toda» las necesidad«», y 
todo» los intereses. Puesto que van á juntarse la» 
Cortes, y  los intereses particulares de la Ciudad de 
Cádiz, deben desaparecer ante el interés general de 
todas las partes de la España ; creemos oe nuestro 
deber someter á tu decisión todo lo que baya en 
pro y contra de eita qüertion. Empeaafemó», pues, * 
ofreciéndole la traducciofl de tres carta» escritas cñ 
Buenos - Ayre» por uo comerciante Ingle», nm t 
inteligente, al Redactor de un periódica de Londres!', 
justamente estimado (a). En ellas se verte, sobre to­
do, los derecho» de la Princesa del Brasil 
tratado«. Seguirán alguno* «dos documentos reta» 
tiros á Bueno«-Ayres. A (as Cortes toca *olo decidir 
si el mejor toada á* conservar í  Fsrtumdd V i l .  U  
Soberanía de la América Espadóla, es per&itisri 
la luglatetra basta la paz, la misma protección 
a las demás Provincias de b  ( b )
• • '* ' ' CSecortíinUard')

(  a ) Inserta en la Gazeta de Canica*. ;
( b ) .  »El modo de concerrar a  Fernando »eptioso la  Sohe. 

»wiia en Venezuela toca soto a un Congreso ,  como que lo» 
pueblo» que Id b".n constituida juraron pw^jo# quisieron a  
este desgraciado Rey, y pueden u*ar de tn libertad, sin sug». 
cion a representación one ellos ni han coas& nido, ni pueden 
reconocer.
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C O N T I N E N T E  A M E R I C A N O .

E l  extravío del correo de lo interior del mes 
pasado, nos tiene en una antiosa espectativa sobre 
la suerte del Perú ; pero las noticias de Londres 
indican sobradamente la consistencia que adquiere 
cada dia cu aquel gran Imperio, el partido de la 
libertad y la justicia. Su decisión ha hecho muy 
respetable en Europa la causa de la América, y el 
Gobierno Británico habrá de conocer al fin, que la 
.compensación ofrecida por los Americanos á su3 
/sacrificios en la Península, no estado ningún modo 
en contradicción con la fe de sus promesas ; una 
franca y bien dirigida protección á favor de los 
derechos y de la felicidad de 1a América, pondrá 
á  la Inglaterra en estado de poder llenar estas mis­
mas promesas; y una mediación sincera y eficaz, 
evitará para siempre las violencias y agresiones con 
que el orgullo resentido quiero abusar d é la  divi­
sión, para inutilizar los esfuerzos inocentes de un 
Pueblo que quiere ser libre sin perjuicio de 
nadie.

Estos principios van ya triunfando de las razo­
nes que el interés personal, y los prestigios de la 
ambición, presentaban por todas partes como otros 
tantos atentados contra la felicidad, y la inviola­
bilidad de nuestras relaciones con ios intrusos 
Gobiernos de la Península. La conducta de sus 
agentes ha hecho al fin la apoteosis de la nuestra, 
y las atrocidades de los mandones del Nuevo M un­
do, consumando al fin la unanimidad de todos sus 
habitantes, han demostrado á la Europa, que solo 
con la franqueza y generosidad, puede sacarse ya

p a r t i d o
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partido de la América. La Inglaterramas ilustrada 
que nadie sobre nuestra importancia política, y 
mas proporcionada para gozar de los bienes de 
nuestra regeneración, ha resuelto dar un paso direc­
to hacia sus relaciones diplomáticas con las Pro­
vincias Americanas libres. Es positivo que hay un 
Cónsul general nombrado para residir cerca de la 
Junta de Buenos-Ayres; y por un sugeto que acaba 
de llegar de Londres, sabemos que hay nombrado 
otro con igual carácter parar Venezuela; no obstante 
que nada dixeron de positivo sobre ésto, nuestros 
Diputados en su última correspondencia.

Nada sabemos tampoco del estado político de 
M é x ic o , sino las funestas noticias que acerca de 
él esparcen los enemigos de la América. Sus cá l­
culos exceden siempre, todos los limites de la veri­
sim ilitu d , y no tienen otro criterio que el furor 
impotente de sus amenazas. Sin batallas, sin der­
rotas , y  sin otro dato que sus deseos, propagan 
por todas partes el total exterminio de los Patriotas, 
el triunfo de la ambición y la tiran ía , llamando 
tranquilidad, orden, y felicidad á la reproducción 
de los horrores de la antigua servidumbre, ¡ Errada 
combinación que no podrá menos que aumentar 
la exasperación contra la execrable causa que 
sostienen!
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R E S U M E N  P O L I T I C O .

A f e s a r  de los juicios de algunos políticos, l á  
Europa beligerante subsiste aun, in siaíu quo, 
sin dexar por eso de amenazar como siempre la 
catástrofe inevitable de la Península. l>as última* 
noticias oficiales é inoficiales que hemos recibido; 
de Inglaterra, llegan hasta 1.° de A bril; y nada 
contienen que pueda ind icar, ni aun indirecta­
mente, la grande acción que se divulgó eu  día* 
pasado», entre Framtac* y aliado«, tesa una com­
pleta derrota de los primeros. Es muy probable 
que Masena obligado de la escasez de víveres y 
forrages, se haya replegado hacia sus almacenes, 
y que el Lord W elhngton le haya seguido, estre­
chado, y aun batido la retaguardia ea e*te movi­
miento ; pero ni hay datos para suponer una 
ba ta lla ; ni eñ tal caso parece que los Ingleses la 
aventurarían lexos del mar.

Parece que los Franceses, dirigiendo todas 6us 
i  miras al bombardeo de Cádiz, han afloxado algo 

rn el sitio de tietra, y ¿ esto puede atribuirse la 
facilidad con que, según parece, forzó las linea«

* un cuerpo de Ingleses desembarcado en Tarifa, qu« 
¡ entró en Cádiz al abrigo de una salida que hicieron 

los Españoles al mando del General Pena. Esta 
inercia maliciosa de los Franceses, ha dado lugar 
sin duda í  las grandes expediciones que se divul­
gan en Andalucía ; que se han llegado a suponer 
ya en Sevilla por unos, y que otros llevan en Cata­
luña hasta el otro lado de ios Pirineos: lo cierto es 
que Tarragona estará ya rendida ¡ que se rindifc Ba­
dajoz, y que solo Cádiz se resiste aun en Andalucía.
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Las Corte* de la Isla de León, se han refugiado ja  
lin duda á esta Plaza.

Los papeles públicos Ingleses, empiezan ja  i  
confesar el aventurado concepto que hicieron de 
este Gobierno : j  quatido han podido analizar á 
la larga el espíritu de sus sesiones, han tenido que 
renunciar a las grande* esperanzas que les hizo  
concebir la ilustración de uno que otro miembro. 
Esta nó*basta contra el torrente de prestigios, de 
ignorancia, j  de opuestos intereses que se chocan 
en-la» Cortes, sin otro efecto que el de poder dis- ¡ 
putar sobre los males, cin llegar jamás a convenir 
acerca d*el*remedio. Nada sabemos de nuevo sobre 
el espirito actual de la*. Cortes con respecto á la 
América; tal vez la unanimida'd de nuestra reso­
lución, recabará fruto 1« «uMU>intdad 
que la.razon y la justicia exigían de los Gobierno) j 
de España.

La Regencia de Inglaterra, ha sido instalada • 
í  favor del Principe de G ales; pero la mejoría del 
Rey, ha impedido, probablemente, la absoluta 
mutación de Ministros que anunciamos en el 
número anterior; no obstante parece que el estallo 
de las cosas0 la hace indispensable, j  que la suerte 
de Portugal influirá mucho en ella. Para eato 
caso están previstos j  llamados á la administración 
muchos amigos de la América, que la compen­
sarán, probablemente, de los neajaicios que le causa 
1* ambigüedad poli tica del orden actual.

Una nueva conquista ha señalado la instalación 
del Principe Regente. La Isla de Francia, añadida 
á las ricas poseciones coloniales de Inglaterra, j  
la adquisición de la de Banda, ana de las Molucas, 
aumentan considerablemente el poder marítimo, y

2

14
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la influencia mercantil de Inglaterra; apesar de lo» 
decretos de Berlin y Milán. Por estas nuevas 
adquisiciones qnedan reducidas las propriedades 
ultramarinas de Bonaparte, á Corfú en el Adria- ¡ 
tico, y d Ja Isla de Elba, las Hieres, Belleisle, y
Y\ essant, cuya conservación la debe únicamente á 
su inutilidad.

En el Norte no ha hecho grandes progresos la 
política comercial del nuevo GengisKun, y  en 
algunos puertos de Suecia, se han resistido abier­
tamente á quemarlas manufacturas Inglesas; de 
modo que parece va indispensable <-¡ provecto fácil 
y mañero de unir el Sena con el Báltico, para que 
sin mojarse ni exponerse al sol, puedan los Fran­
ceses comerciar baxo de techado con el N orte; sin 
que los I n g le s  puedan verlo siquiera. Bonaparte 
ha conocido que U Francia mi cuta ¿ n t iu a d a  áser 
Poltncia marítima.

E l Ministro C o u lo in co u T t, no ha p o d id o  aun 
meter al Emperador de Rusia en el sistema conti­
nental, y todavía no se ha celebrado en Peters- 
hurgo ningún auto de Jé  política para quemar 
fardos Ingleses. E l Gobierno Ruso, ha manifes­
tado tanta firmeza sobre este v otros puntos, que 
parece evidente que el Emperador Alexandro espera 
arreglar sus diferencias coa la Puerta , para reco­
brar su independencia de la Francia. Tan conven­
cida parece ésta de semejantes designios, que puede 
sospecharse que ella es quien sostiene la  guerra entr» 
]a Rusia y la Puerta.
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V A R I E D A D E S .

I n d u s t r i a .

La necesidad ha sido el origen de la mayor 
parte de les progresos del espíritu hum ano; pero 
sin libertad hubieran quedado estériles sus esfuer­
zos. Bien sabían ios Americanos lo que necesita­
ban ; y este fatal conocimiento no hacia mas que 
empeorar su suerte mientras no podian satisfacer 
sus necesidades. Apenas lo consiguen quando el 
iustinctu hace en ellos lo que la experiencia de 
muchos siglo.» hizo en otros países Marida acaba 
de dar una prueba incontestable de esta verdad ; 
expuesta al furor de lo« Caudillos de M sracaybo, 
ha tenido que crear por sí misma los medios de «u 
defensa, y  esta imperiosa ley la ha conducido hasta 
fundir artillería. Hasta ocho piezas de calibre de 
k ocho, están ya en estado de poner á cubierto de 
la ambición de sus-veeinos, á unos Pueblos, que 
saben aspirar á la libertad, y  proveer con una 
ilustrada actividad á los medios de conseguirla y 
concervarla. Este importante rasgo de industria, 
al paso que hace honor al genio Meridano, asegura 
á Venezuela nuevos recurso» «ontra sus enemigos.

No es inferior el mérito industrial que ha con­
traído á beneficio de la economía rural un Moreno 
de Maturin en la Provincia de Cu mana. La P al­
ma llamada Moriche ha 3Ído el Arbol de la vida 
de los Indios Guaraunos: su corteza cubre sus 
casas., su fruto les sirve de pan , «u ju g o  fermen­
tado, les da vino ; y sus filamentos le* proveen de 
cuerdas, camas, redes, y  aun vestido, Aprovechan-
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do estos primeros y cortos ensayos, el industrioso 
habitante de Maturin ha logrado, sin telar, torno, 
ni otro instrumento que sus manos, hilar la subs­
tancia filamentosa del Moriche ; v tramandola con 
la de la Cocuiza, ha llegado á texer un pedazo de 
tela de una vara en quadro, tan fina , j g u a l , y  
suave, que puede compararse á un Madras ordina­
rio El Gobierno de Cumana , convencido de la 
ventajosa dirección que puede darse á tan recomen­
dables esfuerzos, ha prometido auxiliar á su pro­
movedor , pairándole los texidos que presente, á 
precios muy id,!ai.<.3 di íu aplicación.

Entre las preciosidades que encierra el revno 
vegetal de Venezuela , acaba de descubrir Don 
Santiago Robbins una corteza tan blanca, tersa, 
delgada y flexíblfc como el papel, sobre la qual 
lia escrito v remitido «1 Gnhirnio f-a un pedazo 
como de a quaiuüa, la época y las ventajas de este 
descubrimiento; cuya muestra, como la del texido 
de M*turin, existen en la Secretaria de Estado,
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( 4? )

P o e s í a .

É l Pueblo de Quito , al Ilustre de Cj r j c a s ,

Pueblo sensible, Caraqueño Pueblo,
T ú nuestros males lloras compasivo ;
Y  tú acompañas nuestro llanto triste

Desde tu Patria.
Plores derramas, libaciones haces 
Sobre las Tumbas de Quiteños íteroes 
D e luto visten vírgenes, y  esposas 

Americanas.
Clima dichoso, tierra peregrina,
Tú das exemplo del amor fraterno ;
Y  tú derramas en nuestras heridas

. Bálsamo grato.
Quieran-los Cielos, quieran para sienvpré 
A las Estrellas elevar tu gloria;
Y  q u e ja  libre, cantes tus Victorias

Eternamente.
Que tus virtudes rompan las cadenas 
Que os puso ingrata la Española gente
Y  que la Patria, R elig ión , Fernando,

Solo os gobiernen.
El qne á los mares limites señala,
El que á la nada ser le dá , si qniere ;
Y  quando quiere, todo el universo

Vuelve á la nada.
Esruche Pió del Quiteño Pueblo,
Votos ardientes de encendidos pechos;
Que se lu ruegan, sometidos siempre 

A sus decretos.
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